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INTRODUCCION 

Al existir una desigualdad económica, en mliltiples oca.<iones tiene 

como consecuencia una escasez de cultura, la cual es aprovechada por 

detenninado nucleos de población para una explotación laboral muy productiva 

para ellos y degradante para la clase necesitada, lo cual se manifestó durante un 

largo tiempo en la aplicación del derecho espat)ol, dando inicio a una serie de 

inconformidades 1ratando de buscar un ordenamiento que tenga a bien reivindicar 

a la clase trabajadora y mantcnctlos en una igualdad jurídica. 

Es asl como la incansable lucha de los trabajadores 

por espacios y trato digno inicindos desde principios dd siglo, se ve consolidado 

en derecho con la constitución de 1917, procurando una mejora de la clase 

trabajadora fündamentada en el Articulo 123 Constitucional, revestida de normas 

de derecho creadas a través de su lucha, dignificando de esta mancrJ a todos los 

trabajadores, compensando asl la desigualdad económica cnt1e éstos y los 

propietarios, viendo consolidada esa lucha con la promulgación de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, y es en esta ley donde se implanta uno de los capítulos 

nuevos, creando 13 Procuraduría de la Defensa del Trabajo tema central de t"Slc 

trabajo de in,·cstigación, el cual consta de cuatto ca pirulos, en el ptimcro de ellos 

1rnta e.le manera general los di\'crws conceptos tic jun!ttas mc,.icanos han 

empicado para un mejor entendimiento e idenuficaciún del tlercd10 del trab.ljo, 

asi como un an:ilisis comparati\'O entre ddinicioncs. El ~cgundo de los capitulos, 

le cotrcsponde el capitulo de antoccdentcs, donde la sola nc<esodad Je tutelar los 

derecho de los trabajadores dio una serie de lt")eS y reglamentos lr.1\ct:ndcn10 

pam la clase trabajadora donde en ello~ \C \'C CllTltcmplada c'a lucha por ).1 

igualdad de dem:hos en1rc patrón y lrJbajaJ01. El l<t<cto de lo> capi1ulo' trau el 

aspecto juridico de la l'rocuraduria Je la lkfcns.1 del TrobaJO 4uien 1icnc su 



origen en el articulo 123, el cual dio paso a las autoridades del trabajo, logrando 

ns! el estudio de los diversos ordenamientos juridicos y nrticulos que dan vida n la 

· f>rocuradur!a de In defensa del Trabajo. Dentro del capitulo cuarto se hace un 

análisis de la efectividad de la Procuradurla de la Defensa del trabajo, quedando 

yn establecido también que las funciones desarrolladas son de carácter social, 

teniendo como principal actividad para la solución de conílictos laborales la 

conciliación la cual es llevada por los Procuradores Au•iliares, quien al obtener 

unn amigable solución, se lcmlrá que asentar en actas o convenios, el acuerdo a 

que se llegó, tema principal de este trabajo de investigación, el logro de la 

conciliación, previa ratHicación del convenio, ante las juntas para así tener el 

carácter de laudo y su obligntoriednd y ejecución sea pronta y satisfactoria para el 

trabajador. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

Es importnnlc conocer In diversa lcnninologia empicada en los conceplos 

más traseendcntcs de nuestra Materia Laboral, motivo por el cual, en este cnpltulo 

resaltaremos los definiciones que jurislaS mexicanos nos han proporcionado para el 

mejor cntcndimicnlo del Derecho del Trabajo, nsl como el nmllisis y comparación 

cnlrc definiciones, siempre encaminadas al beneficio del trabajador. 

1.1. TRAllAJO 

Existe una diversidad de opiniones en lomo a la dc1cm1inación del origen 

del ténnino trabajo, en el Diccionario de la Real Academia Espa~ola se conccplua al 

trabajo como "El csfuc17.o humano aplicado a la producción de la riquc1.a". 1 

Por el conlrario el legislador mexicano en la aclual Ley Federal del 

Trabajo define, en el articulo 8°, ¡1árrafo segundo, al lrabajo como a "!oda actividad 

humana, intekctual o malcrial, indepcndiememenle del grado de preparación 1ecnica 

requerido para cada profesión u oficio". 



Alcnlos .ª lo anlcs anotado se aprecia que el hablar de lmbajo no es 

sinónimo, o no m1uicrc s.icmprc del esfuerzo humano lisico, ni de considerarse una 

traba para d 11ori1brc. · · 

Algunos autores al definir al lrabajo, \•en su ralz en la palabra latina, 

laborare o labrarc, lcnicnclo como significado labrar. Olros mencionan, que la palabra 

trabajo proviene del lalin trabs·trabis, por considerar que esto serla para el individuo, 

una traba. 

Es nsi como de manera analltiea al conjuntar todas las nclividades que ha 

rcali7.ndo el hombre para poder subsistir de manera decorosa, se llega a las diferentes 

definiciones del trabajo empicadas por juristas mexicanos, pero nunca distantes una 

de las olrns, ya que todo trabajo requiere de un esfucrw intelectual , material o fisico, 

en diferente grado, de acuerdo a la actividad personal que realiza el trabajador. 

Considerando por nuestra parte al trabajo, como a toda actividad humana, 

lisien o intelectual, tendiente a una superación personal y de un grupo determinado de 

personas, como consecuencia del esfuerzo reali7J1do. 

1.2. DERECHO DEI. TRAHAJO 

El Dcn.'Cho del Trabajo es un periodo dram:itico en la lucha de clases por 

tener un gran sentido humanista y Je bienestar colectivo, pudiendo considerarse como 



una lucha por la liberación y la dignificación de las condiciones humanas 

del hombre en el lrabajo. Sin embargo, la \'Ísión cons1i1uycn1c, amplia y renovadora, 

no alcanzó a prcvccr la gran evolución lransformadora de un México en crccimienlo 

soslenido que requiere dla a din más pcrfcclibles sus leyes en iodos los cambios, 

siguiendo asl el csplrilu de jus1icia de la legislación laboral. 

La denominación Derecho del Trabajo es la más apropiada y más próxima 

al contenido de la disciplina, consignándose en él !odas las relaciones laborales. 

Es asl como muchos aulorcs lo han definido de manera precisa, el maeslro 

Alberto Trucba Urbina define al Derecho del Trabajo como "el conjunlo de 

principios, nonnas e inslilucioncs que protegen, dignifican y lienden a reivindicar a 

todos los que \'ivcn de sus esfuerzos mnlerialcs o in1elec1uales, para la realización de 

su destino his1órico: Socializar la vida humana".2 

Una definición muy complcla, cuya fuenle es el propio articulo 123 

Conslilucional; al crear un conccplo que suprima In explo1ación del hombre por el 

hombre, cuyo mensaje es la reivindicación de los derechos del prolelariado, 

empleando normas protecloras e instilucioncs encargadas de IUlelar la jus1a 

aplicación, y su fin lo es la dignificación del lrabajo y del lrabajador, logrando asl un 

conceplo exclusi\'O para el 1mbajador, y no asl para el pa1rón. 

2 TRUF.RA URDINA. A-IS!om.t!cmll!LlkUbhJo. Sn" l'.do<ióo "'""'- """" 1911. p ll!. 



Para Mario de. la Cueva "el nuevo derecho es la norma que se propone 

rcali7.ar. la justicia social. en el equilibrio de las relaciones entre el trabajo y el 

capilal".i 

Esta Definición al igual que la anterior es clara y expresa una generalidad 

de situaciones en beneficio del trabajador, pero diferente por tener como fundamento 

ni fin pc~cguido por la declaración de derechos sociales; justicia social, que para 

alcanzarla considera no ser obra de una ley del trabajo, sino de las fucr?.as sociales 

vivas quienes aman ni trabajo. Son dos grandes deOnicioncs de las más completas 

por estar encaminadas a los rincs del Derecho del Trabajo. 

Por su parte José D:lvalos considera al Derecho del Trabajo como "al 

conjunto de nom1as jurldicas que tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia 

social en las relaciones de trabajo". • 

Definición ·que hace una recapitulación de las anteriores de manera 

·complete y excluye otras que no son fundamentales para establecer una idea clara de 

su contenido .social, sin perder In escuda primordial como lo es la dignificación del 

trabajador. 

J DE LA C\JEVA. Mario. E.~~~Tom;t t D«-~ r:dicióft. l'umin Wlh,. 

tmp as. 
-4 OAVALOS.W. ~ C'urt.a EdinóA-1\wÑ&. Mhicu.1992. p. 44 



Por nuestra parte y· de mnncra no alejada de las definiciones antes 

señaladas, cnfendemos. por f?erecho del Trabajo ni conjunto de nomias jurídicas 

dirigidas a tutelar .el equilibrio de la rclnción lnboral, teniendo como objetivo 

principal el lograr In justicia social equitativa 

1.3. 1rnLACION DE TH.ADAJO 

A la relación del trabajo se le puede entender como "1 a prestación de un 

trabajo personal subordinado".> l'ara que se de eslll relación, debe existir una persona 

llsica o moral denominada patrón, siendo suficiente In prcstneión de un trabajo 

personal, para que al trabajador se le otorguen los beneficios del Derecho del Trabajo, 

independientemente de la voluntad de los sujetos. 

Existiendo diversas formas para constituir una relación de trabajo; una de 

éstas la establece el Articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: "Se 

entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el neto que le de origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario", surgiendo el contrato como la más comun, pero atentos a la definición, no 

será la unica. 

s fbidmt. p. 10~. 



Cierto es, que la relación laboral en muchas ocasiones se presenta como 

consccucncin de un contrato previamente establecido, o por lo menos de un modo 

simultáneo, no siendo el acuerdo de voluntades parte fundamental para la existencia 

siempre de la relación laboral. Ya que por el hecho de la sola prestación del trabajo, 

la relación adquiere vida propia. 

Surgiendo nsl, la presunción de la existencia del contrato consignado en el 

articulo 21 de la Ley Federal del Trabajo, estableciendo que se "presume la existencia 

del contrato y de la relación de trabajo, entre el que presta un trabajo pc~onal y el 

que lo recibe". 

Por lo cua 1, esta nonna proteccionista en fal'or del trabajador, refucr1.a la 

hipótesis en el sentido de que con la sola existencia de la relación laboral se crean 

derechos y obligaciones para el trabajador y r.I patrón, no siendo necesaria la 

existencia de un contrato de trabajo para que surja una relación laboral. 

1.3.1. SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL 

Una relación jurídica, surge de la prestación de un lrabajo pc=nal y 

subordinado, por tanto, para que exisla, es sulicicntc la presencia de un lrabajador y 

un p11trón y serán eslos los sujclos de la relación laboral. 



1.3.1.1. PATltoN 

Nueslra Ley Federal del Trabajo, define en su articulo 1 O al palrón de 

manera concisa, al scftalar que "es la persona fisica o moral que utili7.n los servicios 

de uno o varios trabajadores". 

Algunos autores no están de acuerdo en utiliz:ir el témlÍno "moral", 

considerando que dcbcria ser sustiluido por el de Juridico·colcctiva; puesto que para 

nucslm legislación laboral es distinla a la u1ili1.nción comlin del lérmino "moral", por 

considerarse asi a una sociedad CÍ\'il o 111erean1il, por el hecho de solo inlcrcsarlc el 

recibir un servicio en la relación de subordinación. • 

Alfredo Sánchcz Alvarado, define al palrón como a "la persona lisien o 

juridico-colecli\•a (moral), que recibe de olm los servicios malcriales, inlelcctualcs o 

de ambos géneros en íom1a subordinada".1 

Una caraelcrislic.1 importan1c por señalar en esle conceplo, Jo es el 

apreciar que se \'Uel\'e repclilivo al decir materiales, inlelcctuales, o de ambos 

géneros, 

6 Jbidnn. fl· 91 

7 SA>~CltEZ ALVARAOO. Alfredo. ~iid..l.kmbQ.dci.lnttR_ T°'""' l. l"omi.&. Mb"' 1%7, p. l99 



siendo claro que no existe una clasificación concreta de cuáles son los servicios 

materiales, y por otro lado los intelectuales, por encontrarse lntirnarncntc ligados por 

el hecho de llevar todo servicio material siempre una actividad intelectual. 

Por su parte Néstor de Buen, sólo se limita a retornar la idcologfa del 

concepto empicado por Juan de Pozzo, indicando que "patrón es quien puede dirigir 

la actividad laboral de un tercero que trabaja en su beneficio mediante una 

retribución." 8 

Cabe aclarar, que In retribución siempre debe ser en dinero, n lo cual la 

Ley Federal del Trabajo ha denominado salario. 

De lo antes expucsto,·considemmos._~(patnln ·como la persona lisien o 

moral, que utili1.n Jos servicios de uno o varios u:ábajadores mediante el pago de un 

salario. 

La problermiticn y otorgamiento de obligaciones que a una nue\•a persona le den en 

una empresa se le conoce corno patrón sustituto, "la sustitución del patrón, es la 

transmisión de la propiedad de una empresa o de uno de sus establecimientos, en 

virtud de la cual, el adquirente, asume la categoria de nuevo patrón con todos los 

derechos y obligaciones pasados, prcscnlcs y futuros, derivados y que se deriven de 

las relaciones de trabajo".9 

l l>F. BUEN lOZANO,NHM. L\ms:b&!klJ.nl'fR, TDmOI ~tdlriMf'omM.-Mtlicel'11.p.4U 

90A\'ALOS.lote.ObCllp 101 



10 

La Ley Federal del Trabajo menciona que la suslitución del patrón no 

afectará las rclncioncs de trabajo de In empresa o establecimiento; el patrón 

sustituido, sen\ solidariamente responsable con el nuevo, por las obligaciones 

derivadas de las relaciones de trabajo y de la ley, nacidas antes de la fecha de la 

sustitución, hnstn por el ténnino de seis meses. Concluido este periodo, subsistirá 

únicamente la responsabilidad del nuevo patrón o del palrón sustituto. 

El ténnino de seis meses corren\ a partir de In notificación de sustitución 

ni trabajador, de no realizarse esta, será obligado solidario el antiguo patrón con el 

sustituto, para con los trabajadores. La intención es obvia, trata de no guardar silencio 

sobre la sustitución para que sea efectiva, al igual que la responsabilidad solidaria del 

sustituido. 10 

Es evidente que la sustitución no afectará la relación laboral, por ser 

independiente y de carácter estable, disolviéndose sólo por la voluntad del trabajador, 

del patrón o por cau.o;as ajenas a ambos. 

Si no fuese de esta manera, la posibilidad de que la empresa que tiene 

titular nuc\'O, no cumpliría con sus obligaciones y el susti1u10 desconocería las 

responsabilidades adquiridas por el anliguo palrón, por lo 1an10 no responderla a las 

obligaciones contraidns por el mismo. 

IOOE BUE."J l.01..ANO,Sl-Aor. ~Tunolsq,.11n1 ~r.nM.Mt•ICO. tttt..p.416. 
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1.3.1.2. TRAllAJADOU 

La generalidad con que se define ni lrabajndor es sumamente amplia, toda 

vcl. que no nplicn una dislinción especial a cada uno de ellos y es la propia Ley 

Federal del Trabajo en su articulo 8° quien establece una definición de trabajador, 

sc11alándolo como "la persona flsica que presta n otrn flsica o moral, un trabajo 

personal subordinado. 

raro los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo, loda 

actividad humana, inlelcctunl o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerido paro cada profesión u oficio". 

Del mismo conccplo podemos desprender los siguicn1cs clcmcnlos, que 

cnmcteriZJ1n ni trabajador: 

n) El trabajador siéinprc sen\ una persona flsica. 

b) El trabajo que preste, sen\ en fonna personal y subordinada a otra 

persona flsica o moral. 

Sólo de esta manero se podr:I presumir la cxislencia de la relación laboral, 

no mencionando el pago de un salario, por considerarlo como una consecuencia 

posterior a la prcslación del 1robajo. 
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1.4. CON'fl{ATO DE 'fl{AHAJO 

lln el ar11culo 20, párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo, se 

encucnlra la definición del conlralo de trabajo, eslablccicndo que "Cualquiera que sea 

su denominación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar n otra, 

un trabajo personal subordinado". 

No se desprende de forma literal el ténnino de "contrato de trabajo", pero 

acepta el hecho de un acuerdo previo de voluntades como un acto generador de la 

prestación de trabajo; neto frecuente en el Derecho Mexicano, adquiriendo de esta 

manera la obligación del trabajador de poner su fucr1.a de trabajo a disposición del 

patrón a partir de la íccha estipulada, mediante el pago de un salario obligatorio, 

fonnali1.ando así la relación laboral, 11 surgiendo así, la obligación de prestar un 

trabajo personal subordinado a otra y ésta de pagar un salario, no importllndo que 

denominación se le dé n aquella, de esta manera existe un contrato de trabajo y estará 

sujeto a las normas laborales, clasificando la propia Ley Federal de Trabajo diversos 

tipos de contratos como lo son: 

a) Contrato Individual del Trabajo. 

b) Contrato Col..:th•o del Trabajo. 

e) Contrato ley 

11 OE l,, CUE\'A. Jri.llrio.Ob. CIL l'.19). 



Mismos que senln analizados más adelanlc, por ser dichos contralos 

medios jurldicos de defensa jcnlrquicamcnlc dislin1os, pero son fines similares, 

siempre encaminados a cslablccer mejores condiciones de lmbajo tanlo en una 

cnlidad federativa como en una empresa 

1.4.1. CONTRATO INDIVIDUAL. DEL TRABAJO 

13 

Se cnlicndc por Commlo Individual del Trabajo, a "aquél por virtud del 

cual una persona se obliga a prcslar a olra un lmbajo personal subordinado medianle 

el pago de un salario". Conlemplado asi por el articulo 20, segundo párrafo de la ley 

en comcnlo. Teniendo como diferencia la individualidad con la que go1.i el palrón, 

para poder realizarlo con cada uno de sus lrabajadorcs indcpcndienlemenlc de la 

exislcncia de olro tipo de contrJto. 

Asi la esencia del contractualismo en el Derecho del Trabajo, radica en la 

afim1ación del \•lnculo establecido entre el trabajador y el patrón, originado por un 

acuerdo de voluntades, aunque ese vinculo en algunos casos sea expreso y en otros 

tácito o un supuesto. 

1.4.2. CONTRATO COLECTIVO DEI. TRABAJO 

l!I articulo 386 de la Ley Federal del Trabajo define al Contrato Colecth·o 

de Trabajo como "ni com·cnio celebrado entre uno o varios sindicalos de trabajadores 

y uno o varios patrones, con objeto de establecer las condiciones según lu cuales 



14 

debe prestarse el trabajo en una o más empresas o cstablccimicnlos" 

Dicho Contrato Colectivo de Trabajo vino a sustiluir al reglamento de 

fábricu, que inicialmcnle los palroncs fonnulaban y ni que se some1fan lodos los que 

ingresaban a lrabajar en la negociación y contra esto fue la lucha de los sindicatos, 

logrando una amigable composición, creando el instrumenlo adecuado para 

sall'aguard11r los intereses de ambas parles, conocido como Conlralo Colectivo del 

Trabajo. 

Siendo obligatorio para el palrón el celebrar el Conlrato Colectivo cuando 

asl se le demande, surgiendo In sola relación entre palrón y sindicato y no asl, palrón 

y lrabajador, como es el caso del Conlralo Individual de Trabajo y en tales 

condiciones el palrón no puede solicilar su renuncia o despedir a sus trabajadores, 

pero si solicitar su cambio ni sindicato. 

El Conlrato Coleclivo será inslrumenlo de lucha de la clase obrera, 

impuesto por la fuel7JI de la asociación profesional de los trabajadores y de la huelga, 

logrando a tm•és de la celebración del mismo y de su cumplimiento el mejoramiento 

de las condiciones económicas y laborales. 

1.4.J. CONTl{ATO LEY 

l!I Conlralo-Ley liene una fuerza superior al Contrato Colectivo, porque 

es el conjunto de éstos elevados a una nomta obligaloria, aplicable a todos los 

trabajadores que laboran a la sombra del mismo. Contemplado en el ar1fulo 404 de la 

Ley Federal del Trabajo, entendiéndolo como "el conl'cnio celebrado entre uno o 
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varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o varios sindicatos de 

patron~s con objeto de cstabl~eer las condiciones según las cuales debe prestarse el 

trabajo en una fonna detemtinada de la industria y declarado obligatorio en una o 

varias entidades federativas, en una o varias 1.onas económicas que abarquen una o 

más de dichas entidades, o en todo el territorio nacional". 

l!s fundamental In existencia del Contrato Colectivo para poder pasar a 

fonnar un nuevo· Contrato Ley y para su constitución se requiere la concurrcncin de 

·las dos terceras partes de los trabajadores sindicali1.ados de dctenninada rama de la 

industria, pudiendo asl ser elevado a Contrato· Ley. 

Una vez reunidos todos los requisitos, se procede a presentar una solicitud 

ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de jurisdicción federal y local ante 

el gobernador del Estado o al Jefe del Departamento del Distrito Federal, para 

posteriom1ente publicarlo en el Diario Oficial y no habiendo algún otro impedimento 

para su celebración, la rmlxima autoridad declara oficial el Contrato-Ley para 

detemlinada rama de la industria. En caso de no ser posible su celebración seguirá en 

vigor el Contrato Colectivo del Trabajo. 

Entendiendo la importancia de la celebración del Contrato Colectivo del 

Trabajo, por ser el inductor en la rclacii\n del Contrato-Ley creados de beneficios 

para el trabajador y para las condiciones de trabajo. 

1.5. CONFUCTOS m: Tl{AHAJO. 

Al hablar de connictos de trabajo, debemos entender por éstos a "toda 
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situación jurfdicn que se produce como consecuencia de la nllcración conlractunl 

ocasionada en el desarrollo o en la cxlcnsión de una relación jurldica laboral y que se 

planten entre los sujetos de In misma o entre las partes de un Convenio Colcctivo"u. 

Tratando de reunir en breves pnlnbras la complejidad de causas de conflictos que 

pueden suscitarse en la mntcrin laboral. 

La grau mnyorfn de los aulorcs expresan de manera no un tonto difcrcnlc 

lo que es para cada uno de ellos conOictos de trabajo, idcnlificando al conflicto como 

una pugna o diícrcncin entre dos o más personas por diversas circunstancias, las 

cuales pueden ser jurídicas o económicas, dependiendo del acto que les de origen; 

rozón por lo que no tratan de proporcionar una definición exacta, única para la 

mnyoria, sino por el contrario, expresar el sentido del mismo y entre qué personas 

pueden suscitarse ese conOicto. 

Es asl como In Ley l'cdcml del Trabajo sólo contempla tres clases de 

connictos y son los siguientes: 

l. Entre trabajadores y patrones. 

11. Entre trnbajndorcs. 

111. Entre palrones. 

Pero esta clasificación puede tomar un camino distinlo al ser de canlctcr 

individual o colccli\'O, dependiendo de la situación del conOicto y al número de 

12 UEJUIUDESCl.SNEROS.Mtpd .Dmim.t.~Sc-pndl ~ T11llu Mi\ICO, llill9p41. 



17 

sujetos que intervienen en él, pero también tenemos la vla procesal, a la 

que deberán de someterse, distinguiéndolos de esta manera en conílictos de 

naturaleza jurldica y de naturaleza económica 

Por conflictos individuales de naturaleza jurídica entendemos a aquellos 

que surgen entre dos personas, que unidos por una relación laboral difieren en la 

interpretación o aplicación de las nomins reguladoras de la mencionada relación. u 

A diferencia del anterior, el conflicto colectivo de naturalc1.a jurldica, es 

aquél que surge entre patrones y trabajadores cuyo motivo es la intcrprelación, o la no 

aplicación de lo establecido por el Contrato Colectivo de Trabajo o de un reglamento 

interno; pero si existe una variación en los tém1inos en que se ha venido prestando la 

relación de trabajo, individualmente se estará hablando de un confliclo colccti\·o de 

naluralcza económica. 

Son claras las diferencias cxi•tcrues entre un confliclo individual y uno 

colectivo, mencionados en las definiciones anteriores, pero también debe enlendcrsc 

que el conflicto colectivo no solo se dctcm1ina por el número de demandantes, sino 

también cuando existe un interés profesional del grupo o sindicato; y por el contrario 

el conflicto individual adquiere ese caníctcr, cuando aquél tenga por objeto decidir 

sobre el derecho sustantivo que le corresponda a un trabajador coníom1c a la ley, a 

los contratos colectivos o indi,·iduales. 

Cabe mencionar y a manera de conclusión, que los conflictos laborales 

son una revelación mlls de una lucha de clases, por llegar a una solución justa para el 

trabajador y satisfactoria para el patrón. 

u IWtm.p.44, 
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1.6 AUTOIUDADES DEL TltABA.10 

Una gran mayoría de autores entienden de distinta y variada forma a las 

autoridades del trabajo, dando la caractcristica de autoridad a toda persona u 

organismo con potestad o poder para imponer sus decisiones. A diferencia de lo 

antes mencionado, Mario de la Cueva caracteri111 a las autoridades del trabajo, que 

tienen por visión vigilar y hacer cumplir el Derecho del Trabajo. " 

Encontrándose este tipo de autoridades dotadas de una fisonomía y 

función especial, ya que por su naturalc111 el Derecho del Trabajo ha adquirido su 

vigencia en la diaria actividad de sus costumbres y prácticas, considerando que, si 

cslo no sucediera, nos cncontrnriamos que las nomms juridicas que lo constituyen 

perdiesen inmediatamente su vigencia en las relaciones laborales. 

Y sólo mediante la exigencia de la sociedad quien necesilll resoluciones 

rápidas en sus connictos laborales, es lo que ha llevado a crear un tipo especial de 

autoridad, no similar en cuanto a función y fom1ación de las otras del Esllldo como 

consecuencia del anlculo 123 constitucional, pero si con un fin especifico como lo es 

el de tutelar el mínimo de garantías otorgadas a los trabajadores para beneficio social. 

Y serán los connictos laborales que se presenten, quienes determinarán a 

su 1·ez las actividades de las autoridades del trabajo como son: 
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a) La defensa de los derechos de los trabajadores. 

· b) El desarrollo de la Prcvisiói1 Social. 

e) La aplicación del Derecho del Trabajo. 

d) Previsión y conciliación en los con nietos individuales. 

e) La función jurisdiccional. 

Los diferentes tipos de autoridades del trabajo que la Ley Federal del 

Trabajo contempla, se encuentran establecidas por el articulo 523 y son las siguientes: 

l. A la Secretaria del Trabajo y Prcvisió~ SociÍll; 

ll. A In Secretaria de lhicienda y Cr.idl10P~Mico y de Educación, 

lll. A las Au1oridadcs de las En1idadcs Fcilciativas; 

IV; A la Péocuraduria de la Defensa del Trabajo; 

V. A 1 Servicio Nacional del Empico, Cnpaci1ación y Adies1ramicn10: 

VI. A la Inspección del Trabajo; 

Vil. A la Comisión Nacional de los Salarios l\llnimos; 

Vlll. A la Comisión Nacio~al para la Participación de los Trabajadores en 
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las Utilidades. de los cmprcsás; 
' ·: ', '·:: ".·· . 

IX. A iasJuntas F~~~ralcs y Locales de Conciliación, 

X. ·A la Ju~tá l'Í:d~r1i1 ÍI~ Co1icilia.cióÍi y Arbitraje, 
;·e:'';~ ·:'. 

· XI. A !ns Juntas Lóciites de C~ncilin~ión y Arbitraje. 

XI 1; A 1 Jurado de Responsabilidades. 

Reconociendo dentro de las mismas a dos tipos de autoridades, las 

administrativas laborales y las jurisdiccionales, eneonlrando dentro de esta última 

clasificación a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, consideradas como una 

Institución especial, ya que por su actividad material, ejerce dos funciones, la de crear 

el derecho y la de aplicarlo; también ligadas al Poder Ejecutivo por ser el encargado 

de designar al tilular de las mismas, pero no le están sujetas jerárquicamente. 

E 1 derecho del trabajo se ha caracterizado por estar en constante 

evolución, de ahi, que las funciones administrativas del Estado no puedan aplicarse a 

través de un solo órgano, sino que debe recurrir a diversas instituciones 

administrativas para lograr su cometido. Razón por la cual, para obtener un 

ordenamiento, una cs1ruc1uración y vigilancia en lo administrativo laboral, la propia 

Ley Federal del Trabajo nos señala como autoridades administrativas laborales, las 

siguientes: 

n) Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

b) Direcciones Estatales del Trab3jo. 



e) Secrelurla de lfoeiend~ y Crédi10 Público y de Educación. 

. . 

d) Procumdurla de la Defensa del Trabajo. 

e) Servicio Nacional del Empico, Capacitación y Adiestramiento. 

1) A la. Inspección del Trabajo. 

g) A la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades de las Empresas. 

21 

La Secretarla del Trabajo y Previsión Social, tiene como funciones, el 

estudio, preparación y vigilancia, en el cumplimiento de la legislación del trabajo, 

compremliendo de esta manera una extens.1 polltica laboral. 

Direcciones Estatales del Trabajo, son las encargadas de las 

cumplimentaciones de los postulados constitucionales en materia de previsión social, 

asi como establecer las politicas faborales que deben de observarse en su entidad, 

acorde con lo establecido 'Por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

La Secretarla de llaeienda y Crédito Público tiene una gran imporuncia 

en cuanto al reparto de utilidades de las empresas a los trnbajadorcs, fungiendo como 

contralor y liscaliwdor de esa participación. 

La Secretaría de Educación Pública, interviene y vigila la correcta 
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·a(llica,ción de' la¿ obl.igaCiones de los patrones en materia ct.lucutiva, capacitación y 

adiestramiento. 

La Procuraduria de la Defensa del Trabajo, es la encargada de vigilar, 

asesorar, representar y cuidar In justa aplicación de las nom1ns laborales. 

El Scr\'icio Nacional del Empico, Capacitación y Adiestramiento, al igual 

qi1c la J'rocuraduria de la Defensa del Trabajo, es un organismo dcsconcentrado de la · 

Secretaria del Trabajo y J'rc\'isión Social, encargado del estudio y promoción de 

empleos, de colocación y capacitación de los trabajadores. 

La inspección del Trabajo, es aquel organismo encargado de 13 justa 

aplicación y protección que la ley le otorga al trabajador. 

La Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores, este 

órgano administrati\'O social tiene a su cargo, la fijación de los salarios mínimos 

generales, proícsionulcs y del campo, coníomtc a las normas que al respecto 

establece la Ley Federal del Trabajo.u 

Por último, la Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, es otra autoridad administrati\'a en 

materia laboml que reconoce la Ley Federal del Trabajo y Cu)'o objcli\'O lo es, el lijar 

el porcentaje Je utilidades que debcr:i ser repartido al traba¡ador por la emprcsa.1• 

U lRUUll\ URIJISI\. Ahno ~IK.~11 lltff\.hi.1.A..S!NG!!ll.\UW~hrl~JI). f1-., 1, Sr~ tJio.'in.. rurnu. J.tcr.IC'O, 197'!i 

r 149 

lb lll:R.\IUDEL Cl'i.'ifkOS, '"ltrurl l!nf\..~Jn,.,oal.~lntul..~ f«_... 1nlln. ~ltuca.19" pllJ. 
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Son estas las autoridades del trabajo con lasque cuenta el trabajador, por 

ser encargadas de vigilar la justa aplicación del minimo de garanlias a que tiene 

derecho y goza; serán también las autoridades administrativas jurisdiccionales, 

quienes conocerán de todo tipo de connictos entre capital y trabajo, consideradas por 

lo Ley Federal del Trabajo como autoridades del trabajo; y también las Jumas de 

Conciliación y Arbitraje, ya sean locales y federales, integradas por representantes de 

obreros, de patrones y del gobierno, no fonnando parte del poder lcgislalivo, porque 

de acuerdo con In Constitución este poder está integrado sólo por la Cámara de 

Diputados y lo de Senadores y no enuncia la existencia de organismos 

independientes. 

Las Juntas de Conciliación de Arbitraje al estar facultadas para conocer 

lodo tipo de conflicto público, tal vez hubiesen sido encuadradas dentro del Poder 

Judicial; en tanto aparecen facultadas para conocer de conniclos colectivos de 

naturaleza económica, cvidcntcmcnlc se traL'n Jos limites reservados al Poder 

Judicial, de aqul el no poder estar contenidas dentro de este poder. 11 

Entendido por qué no puede colocarse a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje dentro del Poder Lcgislath·o y Judicial, sólo nos resta decir que tampoco 

dentro del Poder Ejecutivo se encuentran, compartiendo la opinión de Alberto Trocha 

Urbina, al establecer que no son órganos dependientes, ni c;tán sujetas a un orden 

jer.írquico administrativo; aún )' cuando es el propio Ejecutivo quien designa a sus 

titulares, considerando de ésta manera a las Juntas de Conciliación )'Arbitraje, como 

instituciones autónomas de justicia social, que rcaliz.an funciones jurisdiccionales, 

legislativas y administrativas. 

111btdnn. P ns. 
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. . 

La función jurisdiccional, la ejerce al conocer y resolver IÓs ~onniclos 
enlre capilal y lrabajo; 

. La función legislaliva, surge al momen10 de módificar los Contralos de 

Trabajo e irllródueir nuevas condiciones de lrabajo; 

La función adminislraliva, lo sen\ cuando. vigila el cumplimiemo de la 

ley, regislre sindicalos, cambios de direclivas, etc. 11 

Entendiendo de csla manera a las Junios de Conciliación y Arbilraje, 

como aquellas ins1i1uciones aulónomas de juslicia social ligadas al poder cjccu1ivo. 

1.7. LA l'ROCURADUIUA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO. 

La l'rocurnduria de la Defensa del Trabajo es por mandalo legal, el 

órgano rcprcsenlali\'O y IUlclar de los lrabajadorcs cnlre !odas las auloridades del pais, 

faeuhado para lle\'ar a cabo las acciones que se requieran a fin de cvilar las 

infracciones que puedan comelerse a las nom1as laborales, razón por la cua 1 se le ha 

dolado de autonomia adminislrnti\'a y de los elementos ucccsarios para que su 

función se haga sentir con mayor a111pli1ud y eficacia en la defensa de los intereses 

que liene encomendados. 
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Es asi como la necesidad social, motivo de múltiples cambios en el 

Derecho y modificación en el campo del trabajo, impulsaron la expedición del 

Reglamento de la Procuraduría del Trabajo el 2 de junio de 1975, el cual sc~ala con 

mayor precisión sus a1ribucioncs y se le definió para un mejor entendimiento como 

"Órgano desconccntrado de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con rango y 

autonomla suficientes para dar plena garantía a la defensa de los trabajadores y evitar 

lns infracciones que pudieran cometerse contra las nonnas laborales, surgiendo como 

consecuencia de la creación de las autoridades del trabajo, al notar las deficiencias en 

la justa aplicación de la ley, en el proceso de una gran mayoría de trabajadores 

carentes de elementos económicos y jurídicos suficientes para poder ser 

representados en juicio, 

Marcando la pauta para que la Ley Federal del Trabajo de 1931, n.'Cogiera 

con toda su amplitud las características con las cuales funcionaria e integrándose al 

articulo 123 como institución de gran trascendencia social y complementaria de las 

garantias sociales que estipula eslc precepto. 

Existiendo una Intima relación con la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, por ser este un organismo jerárquicamente superior en materia del trabajo, 

encargado de buscar una mejor política laborJI, ra1ón por la cua 1 sólo la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo es un órgano dcsconccntrado administrativamente 

dependiente de la Secretarla del Trabajo. significando solo la transferencia de 

facultades detem1inadas a un órgano inferior o agente de I• administración central de 

una competencia exclusiva o un poder de Ir.imite de decisión ejercido por los órganos 

superiores, disminuyendo relativamente I• solución de jerarquía y subordinación. " 

19St:.RRAKOJAS.Andrb. [)sm.hoA~T-..l ~~f4111:J6ft l'DmM..Mt1.1CO.l99?.Ji- 515751• 
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La desconcentraeión será ajena a la descentralización, la primera consiste 

en aumentar las facultades de las inslituciones centrali1.adas, y de este modo se 

descongestionan técnicamente, no rompiendo los vlnculos jerárquicos, como ocurre 

con la descentralización, razón por la cual corresponde a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social dirigir y coordinar n la Procuraduria de la Defensa del Trabajo como 

órgano desconccntrado dependiente de la misma. 

siguientes: 

Entre las principalc.• caraclcrfsticas de la desconcentración tenemos las 

a) Son creados por una ley o reglamento. 

b) Dependen siempre de la Presidencia de una Secretarla o de un 

Departamento de Estado. 

e) Su competencia deriva de las facultades de la Administración 

Central. 

d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, aunque también 

puede tener presupuesto propio. 

e) Las decisiones m:ls importantes requieren de la aprobación del 

órgano del cual dependen. 

f) Tienen autonomla técnica. 

g) No puede tratarse de un órgano superior. Siempre depende de otro. 

También el organismo dcsconccntrado goza de cierta autonomía, a la que 
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se le llama técnica, que significa el otorgarles facultades de decisión, pero siempre en 

fonna limitada y ciena autonomla financiera presupuestaria. 

La desconcentración como concepción juridico-práctica, tuvo su primera 

manifestación legal expresa en el reglamento de 2 de junio de 1972, que creó la 

l'rocuraduria Federal de la Defensa del Trabajo, primer organismo desconcentrado 

reconocido legalmente como tal. 20 

Dctcnninando asf, que la l'rocuraduria de la Defensa del Trabajo es una 

autoridad administmth•a de carácter social, cnearg~da de interponer recursos, a.morar 

y representar a los trabajadores y a sus sindicatos ante cualquier autoridad, siempre 

que asi lo soliciten, encontrando su vigencia en la necesidad de asesoramiento 

gratuito para la clase trabajadora, no sólo para la económicamente débil, sino también 

para los que carecen de conocimientos para actuar en un conOicto de carácter laboral. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES 

La Administración l'i1blica del Trabajo se ha distinguido como el 

instrumento tutelar de la clase trabajadora, dedicada a conciliar los intereses de ésta 

con los del capital por medio de acciones sustentadas en los principios de justicia 

social. En tal senlido, su evolución se ha caractcri1.1do por la fuem1 del derecho 

social, transfonnación que en este segundo capitulo se contemplará de manera 

ordenada a los principios legales y reglamentos de más trascendencia en el ámbito 

laboral, encargados de regular, organi1_ar y dirigir el buen funcionamiento de los 

di\'ersos órganos con que cuenta el trabajador para su defensa. 

2.1. DESIGUALDAD EN LA DEFENSA DE 1.0S DEltECllOS 

DEL TltAHAJADOlt 

E 1 Movimiento Social Mexicano, iniciado desde principios de siglo y 

consolidado en derecho con la Constitución de 1917, ha venido procurando la 

efectiva mejoría de las clases trabajadoras. 

La diversidad de ordenanzas que, desde la primera mitad del siglo 

dictaron autoridades española.•, eran de car.lcter económico y otras de car.ictcr social. 

principalmente sosteniendo una desigualdad en la división social de castas. en una 

sociedad jer.lrquica y discriminatoria; entendiéndose que las fonnas de sustento de 
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quienes .vivlan de su trabajo, eran precarias y las autoridades cspaftolas no tendlan a 

·favorecerla. 

A 1 hacemos independientes, se intenta borrar fas desigualdades que se 

vivieron en la Colonia, siendo ésta una de las preocupaciones de los que iniciaron la 

liberación, el crear un Estado, el cual no sólo fuese libre, sino que fuera de igualdades 

entre los habitantes, cuya finalidad se le dedicó todo el esfuerlo. De aquí que la 

Constitución de Apatzingán de 1819 sea clara al manifestar en su aniculo 38 que: 

"Ningún género de cultura, industria o comercio puede ser prohibido a los 

ciudadanos ... ", y In felicidad de los ciudadanos consistla en el goce de la igualdad y 

libcnad. 

E 1 propio Plan de Iguala establccla que todos los habitantes de la Nueva 

Espafta sin distinción alguna eran ciudadanos con opción de todo empico. Pero a 

pesar del esfuerzo transformista la situación de los obreros siguió siendo angustiantc. 

Los tratadistas están de acuerdo en considerar en que con la Constitución 

se cierra el movimiento obrero organizado fundamentado en el aniculo 123 del 

mismo ordenamiento, re\'estido de nonnas de derecho creadas por dicho cambio a 

tra\'és de su lucha para proteger a las cla.o;cs proletarias del país con todo el abuso de 

los l'COnómica y polilicamentc fucnes. buscando con\'cnin;e en factor dccisi\'O y 

eficaz de la cconomla nacional, siendo un estatuto dignilicadur de todos los 

trabajadores y sus pn.-ceptos están destinados a compensar la <lcs1gualdad económica. 

entre éstos y los propietarios de los bienes de la producción o aquellos que explotan o 

se npro\'CChan de los servicios de otros.11 

El derecho del trabajo y su norma procesal son instrumentos de lucha de 
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clases para la defensa de sus intereses y mejora de sus condiciones económicas, 

viendo su origen en la explotación inicua del trabajador, la cual se manifestó durante 

un largo tiempo en la aplicación del derecho espa1iol; no existiendo algun indicio de 

igualdad de derechos, sino que son más bien medidas de misericordia. La declaración 

de derechos sociales fortaleció el despertar obrero, el cual se extendió en toda la 

República y a todos los trabajadores, quienes ven consolidado su esfuerzo en la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, reconociéndose en ella una igualdad en la aplicación de 

sus preceptos. 11 

2.2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

lln los inicios del presente siglo empic1.an a surgir de un modo muy 

tlmido las primeras legislaciones sobre el trabajo, teniendo asi, que en el ano de 1906 

al sentir el de.'lllmparo del obrero al momento de ser \'lctima de un accidente de 

trabajo y a solicitud de José Vicente Villada, se dictó una ley en la cual se declaraba; 

que en caso de accidente o riesgo de trabajo el patrón debía prestarle la atención 

médica necesaria y pagar el salario a la victima hasta por tres meses. 

Comprendiéndose el servicio por jornal como aquél que prestaba 

cualquier individuo a otro, din por dla, mediante cierta retribución diaria. que recibia 

el nombre de jornal, 

Con gran importancia y al estar en apogeo el principio de dcr•'Cho civil, el 

cual mencionaba en los contratos la \'Oluntad de las partes ern ley; rompe totalmente 

la nueva disposición con tal principio y declara que en ningún caso serian 
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renunciables los derechos otorgados ni obrero. u 

En Noviembre de 1906, para el Estado de Nuevo León se creó la Ley de 

Accidcnlcs de Trabajo, impulsada fuencmcnte por el gobernador en ese enlonccs 

llcmnrdo Reyes, considerando n la definición de accidente de trabajo como "al 

ocurrido n los empicados y operarios en el dcscmpcfto de su trabajo o en aras de él". 
24 

Debido n la situación en que se encontraban los obreros y las limilacioncs 

n que cmn sujclos por leyes, el Partido Liberal Mexicano, constituido desde 

principios de siglo; en uno de sus programas, dedicó un capitulo al "Capital y 

Trabajo", pugnando por su bienestar en el trabajo por seguridad, por mejores 

condiciones, por indemnizaciones, etc., logrando asl, una mcjorfa en el horario de 

trabajo de ocho horas, salario rnlnimo e indemnizaciones. 

En los aftos 1908 y 1910 el rnovirnicnlo obrero que habla llegado a 

desatar poderosos movirnicnlos, ahora se encontraba en crisis y al mismo tiempo en 

preparación de nuc\•os defensores de los obreros. 

l 1 TRUEDA URDINA, Albmo Ob ctl p. 11 't, 

21 DE LACVEYA.M.no. llcmho.M"i<....O.Llllbúv Ob c .. p SI 
lJ n.tdcm..p. .. J 

2-4 ldnnp.4) 

Las preocupaciones polhicas de esos momentos eran tan fuertes, que las 
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de tipo sócinl y obrero estaban en espera. 

En esos tiempos el Plan Polltico Social expedido en la Sierra de Guerrero 

en mnrlO de 1911, fue el único que retomó el problema obrero, al hablar del aumento 

de los jornales, situación que obligó al presidente Francisco l. Madero a ordenar el 

estudio del problema obrero, llegando asi a la Organi1.ación de la Oficina Nacional 

del Trabajo, con el objeto de ntcndcr los conílictos que se suscitaron en esta materia, 

obteniendo resultados satisfactorios en nrreglos de huelgas. 

Fue la Rc\'olución quien trajo consigo el nuc\'o derecho y muchos de los 

mismos legislaron en esta materia como Manuel M. Domingucz, quien en 

Gundalajnra promulgó la ley sobre el descanso dominical, descanso obligatorio, 

vacaciones y jomada de trabajo. La Ley de Aguirrc llcrlnnga establecida en la misma 

ciudad en septiembre de 1914, sustituida por In de 1915, que estableció el Contrato 

Individual de Trabajo y creó las Juntas de Conciliación y Arbitraje. En Vcr•cruz 

Cándido Aguilar, promulgó la Ley de Trabajo; en Yucat:in Sal\'ador Alvarado 

proponia rcfomiar el orden social y económico, Adolfo de la Huerta, en Sonora puso 

en vigor una a\•ant.ada legislación laboral y en Coahuila, Gusta\'O Espino1.a Míreles, 

creó una sección de trabajo en su gobierno. " 

Corno resultado de ese gran esfucrlo se con\'OCÓ el 14 de septiembre de 

1916 a un Congreso Constituyente, iniciando sus labores en no,·icrnbrc de ese rni.,no 

año y despues de grandes debates, fue como el 23 de enero de 1917 se aprobó por 

unanimidad de \'otos "dando lugar al articulo 123 para su tiempo y para muchos 

más".zti 
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1 fnsln antes de 1931 fueron tales los proyectos de Ley del Trabajo, que en 

una o en olra fonna se presentaron para su estudio y aprobación ante el Congreso de 

la Unión, mismos que tuvieron que enírenlarsc a distintos conOictos y el principal se 

derivaba de la oposición palronal, pero esos proycclos no alcan1,aron la calcgoria de 

ley por ser muy 1écnicos y di!icilcs de entender para el lrabajador, sin embargo, en 

1929 la necesidad de llenarla de cnlcndimicnlo proleccionisla habria cobrado gran 

fuerza, refomulndose la fracción X del artículo 73 y el párrafo introduclivo del 

artículo 123 Consti1ucion11l, logrando asi que el 18 de agosto de 1931 se promulgara 

la primera Ley Federal del Trabajo. 

2.2.1. LEY FEDERAL DEL Tl{AUAJO DE 1931 

Los patrones quienes por todos los medios posibles se habían opueslo a la 

promulgación de In ley, llegaban a la conclusión de aceptar su promulgación, pero 

ante el peligro posible de violencia que había por fijar las obligaciones y dcrcehos de 

los faclores de la producción, surge la necesidad de convertirse la Ley Federal del 

Trabajo en un mandato inapla1,able. 

2) lbtdtm, p .u )' 46 

26 llA\'Al.OS, Mt Ú'JUUMMl.xl!vnt.t.~lllW&.~ EdtciOn. ~ Mbiico. 1991,p 19. 

Constituyendo la rrocuraduría de la Defensa del Trabajo uno de los 

capllulos nuevos aprobados por las Comisiones de Trabajo de la Cámani de 



34 

Diputados, desti~ada a cumplir u~ papel ifuÍi<>rfu~Íé:'~n pro de. 'los in.teri:ses _del 
. . . - -. ' '• ' ' .. · 

trabajador y en ~spcciill en. aquellos cns0s qtie el ob¡ero. ténga que. ~cguir un juicio · 

'ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Llegado el 14 de abril de 1931, el estudio del Proyecto de Ley Federal del 

Trabajo entraba en un periodo de actividad constante )' analitica de los diversos 

articulos en cuanto al ténnino de patrón y trabajadores al servicio del Estado, lo será 

también la existencia de un Corttmto de Trabajo, sanciones aplicables al patrón y al 

obrero, indemni1.ación del obrero en caso de despido, tratando de llegar a la creación 

de urt ordcrtamicrtto que otorgue la igualdad de derechos y privilegios, y en muchos 

casos sobrepasando los mismos. Siendo resumidas todas sus impresiones el 16 de 

abril por la Comisión encargada para ello. 

De estos resultados surge la inconfonnidad por parte de algunos lideres 

quienes manifestaban que sólo se trata de proteger al capitalista, destruyendo todo lo 

logrado por los ideales de los obreros, pero la Comisión encargada estaba segura del 

respeto de esas ideas logradas por los obreros. 

Siguiendo nsi, su estudio y análisis de los diferentes entendimientos del 

trabajo, jornadas de trabajo, antes de la aceptación de la ley el grupo patronal 

mencionaba que no hubo parcialidad en los reclamos, go1.1ndo de un mayor pri,·ilcgio 

los obreros. 

Vistas lns protestas y ataques constantes, el 31 de julio es cuando se 

empieza un nuevo estudio de la ley, pero ya con un cieno dctenninismo y tratando de 



JS 

lograr un verdadero equilibrio, diciendo nsi que se reconocían los derechos de los 

trabajadores· y que ese reconocimiento se tuvo muy en cuenta al modificar o ampliar 

en buena parte los contenidos del proyecto original, paro nsl colocar u los trabajadores 

en un estado de igualdad paro poder reclamar sus derechos. Razón por la cual, en la 

ley se buscó fortalecer lns organi1.acioncs sindicales mediante los preceptos legales y 

nsl obteniendo un estimulo ni dcsnrrollo, introduciéndose un cnpitulo paro la creación 

de las l'roeurodurlas de In Defensa del Trabajo, paro el debido auxilio legal ni 

trabajador. 

Los dlns siguientes a la aceptación general del proyecto, se manifestó que 

la ley rechazaba lodo aquello que pudiera constituir una regresión al esfuerzo 

empicado por una mejor condición laboral, siendo esto, no un logro particular, sino la 

lucha de nftos que venia desde la revolución en favor de In clase desprotegida, la clase 

trabajadora. 

Siendo tan fuerte el impacto que produjo su expedición, y no habiendo 

transcurrido unos dlas, ya los patrones la consideraban injusta y netamente obrerista, 

aunque, no sólo éstos lenlan dudas e inconfonnidades, sino lambién los obreros y 

lideres sentían que no hablnn sido salisfcchas sus propueslas rcivindicador4s del 

trabajo y de la clase trabajadora. !'ero la Ley del Trabajo se fue imponiendo al 

aplicar sus prcceplos legales, siempre encaminados de una igualdad enlrc palrón y 

lrnbajador, asl como IUlelas de dcrc-chos olorgados al lrnbajador, dando cucnla los 

1robajadores de su csfucrLo conslante por la dignificación del trabajo. 

No deteniendo el cambio con In sola exr<'dición de la ky, ya que la 

aplicación fue creando nuevos cambios en beneficio del trabajador, así lns Juntas por 
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las resoluciones que empezaron ·a diclar, decidieron que los derechos del obrero eran 

irrenunciables. Teniendo muy en cucnla el esfuerw de los encargados de impartir 

justicia en malcría laboral con relación al prolcccionismo y salvaguarda del 

lrabajador, plasmado cslo en In reali7.nción de su lrabajo. 

Por olro lado, se iniciaron inspecciones en lallcres, y fábricas cuya 

finalidad es conocer las condiciones en las Eslancias de Trabajo y las laborales, 

dentro de las mismas obligaron a los patrones a colocar mejores lugares de trabajo y 

como consecuencia de cslo mejor condición laboral; asl poco a poco los obreros al 

scnlir cambios y beneficios enlcndicron que la Ley Federal del Trabajo después de la 

Cons1i1ución cm un verdadero instrumcnlo para hacer jus1icia. 

Es a partir del cambio y lmnsforrnacién de nucslro Derecho del Trabajo 

que dla a din, que la ley desde su expedición sujela a su car:iclcr cvolulivo, expresa en 

ella un mlilimo de derechos no renunciables para los trabajadores mexicanos y que al 

mismo licmpo dcblan de disfrular. 

l!s asl, como la ley cumple su misión hislórica, no siendo sólo obra del 

gabinete, sino de observaciones y sugerencias de obreros y palrones que ayudaron a 

la fonnación de ideas, sin duda no es una ley perfecta. pero si lo es el esfuerzo \'ivo 

de los lrabajadorcs en su lucha. y para los palroncs es un despertar de su conciencia 

social y humana, enfocado a un punto de \'isla cquitati\'o, de igualdad, de patriotismo 

somclidos a una ley. 

2.2.2. DECRETO DEL 11 DE SEPTIEMHRE DE 1933 \' 

REGLAMENTO 
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El 11 de seplicmbre de 1933, se publicó en el Diario Oficial el 

Reglamento de la l'rocuradurla Federal de la Defensa del Trabajo, expedido por el 

enlonces J>residcnlc Constitucional Substituto de los &lados Unidos Mexicanos, Don 

Abclardo l. Rodrlgucz, el dla 29 de agoslo del mismo año. 

Las disposiciones de dicho rcglamcnlo csluvicron vigcnlcs por espacio de 

cuarcnia y dos años, lo que explica asl su importancia, y eficacia, siempre dirigida a 

la prolccción del lrabajador, mismas carac1crislicas que se comenlan por considerar 

que son la base del aclual Rcglamcnlo de la cilada rrocuradurla, con algunas 

vurinnles a sus preccplos. 

Se cslablccia, como obje10 de la rrocuradurla Federal de la Defensa del 

Trabajo, el de representar o asesorar a los lrabajadores o sindicatos formados por los 

mismos, SIEMl'Rll QUE LO SOLICITARAN anle las au1oridades compclenlcs, en 

las diferencias y conniclos que se suscitaran cnlrc ellos y sus patrones por mo1ivo de 

lrabajo; interponer todos los recursos ordinarios y extraordinarios que fueran 

procedentes para la defensa del lrnbajador y cuidar que la justicia adminislrada por 

los 1ribunalcs del lmbajo fucm pronla y c~pcdila. 

De acuerdo a su organización, se disponia el füncionamicnlo de dos 

acciones: la lécnica y la adminislr•liva, la primera debería estar inlcgmda por un 

l'rocumdor Gcncml, un l'mcumdor Sub,1i1u10 del l'rucur•dor General; y 

los rrocuradorcs Auxiliares que el funcionamiento de la oficina requiera, uno de los 

cuales fungirla como Sccrclario; además, los Procuradores Auxiliar<'S foráneos que 
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exigiera el servicio; un Perito Médico, dos Médicos Auxiliares y los Médicos 

Inspectores que requieren lns necesidades de los Procuradores Fonlncos. La sección 

administrntivn, deberla de estar integrada por el personal de empicados que autorizan\ 

anualmente el Presupuesto de Egresos. 

Su intervención, necesariamente debla ser u solicitud de parte, y una vez 

requerida, éstn debla ser estudiada a efecto de dctcnninar si el asunlo era legalmente 

procedente; si no lo cm, In l'rocurndurla estaba facultada pam negarse a representar o 

asesorar al solicitante, sin que ello fuera impcdimcnlo para asistirlo en las audiencias 

o diligencias urgentes. Adl'crtimos aqul una notoria contradicción, pues mientras por 

un lado la l'rocuraduria podia negarse a intervenir en un asunto por considerarlo 

ilegal o inmoral, por otro, podla intervenir en ese mismo asunlo en diligencias que a 

su juicio fueran urgentes, promoviendo lo que procediera. 

Como amigable componedora, estaba facultada para avenir a las partes 

proponiendo soluciones amistosas, las cuales, de ser aceptadas, darian por concluido 

el conílicto; de no lograrse el nvcnimienlo de las partes, el caso se turnaba al 

Procurador Auxiliar correspondiente, a efecto de que se entablara la demanda ante los 

Tribunales de trabajo, pero al anali1.ar y concluir que si la acción a cjcrcilar tenia 

como finalidad obtener prestaciones derivadas de un riesgo profesional, era necesario 

la opinión prc1·in de la Sección Médica y en caso de que la 111isma fuera desfarnrable 

n los intereses del solicitante, la Procuraduría estaba facultada para abstenerse de 

intervenir, existiendo la nbsolula prohibición de entregar al mtercsado el dictamen. 

Asimismo, se 

Fncuhaba a la l'rocuradurla parn interponer a111paro en que figurasen 

como terceros perjudicados. 
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Resulta importanle destacar el hecho de que la rrocuraduria Federal de la 

Defensa del Trabajo, confom1c al Rcglamcnlo en comento, estaba facultada para 

observar conslantcmcnte la organi1.ación y funcionamicnlo de los lribunales 

tcndienlcs a lograr que la justicia fuera pronta y eficaz y que las resoluciones y 

acuerdos fueran diclados dentro de los plazos legales, aún cuando no hubiera 

inlcrvcnido en los casos particulares, para poner en conocimicnlo de la auloridad 

competente la responsabilidad en que a su juicio hubieren ocurrido los miembros de 

las Juntas Federales de Conciliación. 

E 1 Procurador General del Trabajo dcpcndla directamente del Jefe del 

enlonccs Departamento del Trabajo y mediante orden expresa del mismo, podía lcncr 

facultades de inspección y vigilancia en las Jun1as Federales de Conciliación y de 

Conciliación y Arbilraje, las que ejercía a través de visitas a cualquiera de las oficinas 

de las citadas junlns, para invcsligar si el despacho de los asunlos se hacía con la 

regularidad debida y si en las uctuacioncs no es notoria la ausencia de !oda 

disposición tcndienlc a hacer cumplir, mcdianle las vias de apremio correspondientes, 

los acuerdos que la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo dictare en el 

ejercicio de sus funciones, aún y cuando la misma Ley Federal del Trabajo 

expresamente la faculta para ello. 
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DEL TRAllAJO V l1REVISION SOCIAL DE 1941 Y 1975. 
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El primer antecedente de la Administración del Trabajo en este siglo, se 

encuentra en J 911 cuando se crea el Depanamcnto del Trabajo, dependiente de la 

Secretarla de Fomento, Colonil.ación e lnduSlria. De esta manera, Don Francisco l. 

Madero institucionalizó las acciones oficiales en fa\'Or de los trabajadores. 

Por Decreto Presidencial publicado en el DL1rio Oficial de la Federación el 

1 S de diciembre de 1932, se creó el Departamento del Trabajo como organismo 

autónomo, con subordinación directa al titular del Poder Ejecuti\'o Federal. 

Existlan \'iclos que rc\'elaban actos punibles y contrarios al buen nombre 

de los Tn'bunales. De esta suene, el buen o mal funeionan1iento de la.< Juntas, podia 

ser detenninado por el Procurador General de la Defensa del Trabajo. 

Los cargos correspondientes a Procurador General, Procurador 

Substituto, Secretario de la Oficina, Procurador Auxiliar) Perito Médico, unicamente 

deblan ser ocupados por mexica110s en pleno goce de sus der•"Chos chiles, 

exigiéndose, para los dos primeros nombrados, que fueran mayor<'S Je 21 años ) pam 

el primero de ellos, el s..-r ,\bogudo con titulo exp.oJklo por L1 autoridad competente. 
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Se establedan los impedimentos para conocer determinado asunto, 

mismos que sólo se podian hacer valer en fonna de excusa, asl como las 

responsabilidades en que podlan incurrir los funcionarios del área técnica y las 

sanciones correspondientes que ib:m desde simple amonestación, J~15ta suspensión del 

empico con privación de sueldo, sin que ello pudiera exceder de 8 dias.21 

En L1S di\'ers.15 atribuciones, destacaron las siguientes: 

• Propuesta de iniciath11S, aplicación y vigilancia de las leyes federales del trabajo y 

sus reglamentos. 

Conciliación y prevención de conílictos entre el capital y el trabajo e ínter 

gremiales. 

J>romociÓn ·de·· cÓngresos y reuniones nacionales e internacionales en materia 

laboral. 

• C.reación de Comisiones Mixtas y otros órganos pre1·entivos y conciliadores de 

conílictos. 

• Establecimiento de bolsas de trabajo. 

27C\\W/J.lSIU>Ra.t..._.ChPf..p.4lla42-t. 
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Transcurrido el tiempo, la estructura del Departamento del Trabajo ya no 

respondla a las caracterlstlcas y complejidades de los distintos problemas L1borales, 

debido a la evolución del movimiento obrero durante este periodo. Por tal motivo, el 

31 de diciembre de 1940 se refonnó la Ley de Secretarias y Dcpannmcmos de Estado 

para crear la Secretarla del Trabajo )' Previsión Social, cuya organi7.ación pem1itiria 

hacer frente a Lis nuevas circunstancia.'i. 

El 9 de abril de 1941 se expidió el Prin..,r Reglamento Interior de esta 

Secretaria, que definió las funciones y estructuras de la Dependencia, redactado en 48 

artículos)' dhidido en 22 capítulos. 

A 1 frente Je h1 nueva dependencia se encontraba un Secretario, un 

Subsecretario y un Oficial ~foyor. 

De confonnidad con el aniculo 31, la atención de L1S labores de esa 

Secretarla debcrian desarrolLvsc por los dcpartam1.'ntos administrath'Os, jurídico. 

inspección, convenciones, registro de asociaciones, informaciones sod1les y 

estadó.1ica, y Procunlduria F••<k'ral de la Dcfens.1 del Trah.1jo. 

La imica Dirección Gct..,ral era la de Pre.-isión Socia~ integrada por los 

dcpartan..,ntos de protl'Cción general, higiene del trab.1jo, seguros sociales, 

medico-consulti\'O y las oficinas imcstigadoras de la situación Je la mujer y menores 

trabajadores y la de cooperativas de con.<un"K>. 
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La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, las Juntas Federales 

Pemianentes de Conciliación y los asesores 1écnicos, eran considerados por el articulo 

4° como organismos colaboradores de Ja Secretaria. 

E 1 9 de abril de 1957 entró en vigor un nuevo Reglamenlo lnlerior para 

wnpliar su ámbito de compe1encia 

La Ley orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de Ja Federación el 29 de diciembre de 1976 abrogó L1 Ley de Secretaria 

y Depanamcmos de Esrndo de 1958, con Jo cual refonnularon L1S alribucioncs de la 

Sccretnrfa del Trnb:ijo y Pmüión SocL1L para que respondiera a una nueva 

concepción de fa administración pública del trabajo, poniendo especial mención a Jos 

aspc-c1os de promoción de L1S oponunidadcs de empico: a la organi1ación, registro y 

vigilruicia de toda cla.<c de sociedades cooperativas: a fa elevación de la produclhidad 

del trabajo y la seguridad e higiene industrial. aden~'\s de las fwicioncs que de manera 

1radicional ha desarrollado para procurar el equilibrio de Jos factores de producción y 

elevar los niveles de hiencs1ar del trabajador. 

Al inicio del periodo de gobierno de 1982-1988 se '-'Cstrucluraron de 

manera significali\l\ las a1ribucioncs del Sector Público Laboral a fm de lograr una 

mejor aplicación de los "-cursos hun~1n0s, m;uerialcs y finaocieros: cl'itar duplicación 

de funciones y lograr una mayor congruencia en sus acciones y rcL1cioncs cmrc Jos 

niveles ccn1rali7J1do, dcsconcenuado y descentrali7.1do. asi como equilibrar las 

diversas áreas de la Secretarla. 
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Esta reestructuración quedó fonnali1.ada mediante un nuc\'o Reglamento 

Interior de la Secretaria del Trabajo y Pre\'isión Social, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 4 de marw de 1983, dando como resultado cambios sustantivos en 

unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades sectoriales. 

Respecto de los órganos desconccntrudos, pemianecen solnrnclllc dos: 

• Las Delegaciones Federales del Trabajo corno órganos desconcentrados 

territorialmente. 

• La Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo como órgano desconcentrado, 

administrativamente dependiente de la Secretaria del Trabajo y l're\'isión Social. 

La Junta Federal de Conciliación )' Arbitraje es un órgano autónomo 

jurisdiccional coordinado por ser el Tribunal Superior del Trabajo nutoriz.ado 

constitucionalmente para cjcn:cr jurisdicción en toda la República en asuntos foderales, 

en los témiinos de la íraeción XXXI, apartado A. del aniculo 13:1 Con.,tituciorial; 

administrativwncnte dependiente de la Secretarla del Trahajo ) Pre,i<ión Social, por 

ser In encargada de crear, integrar y elegir los representantes de obreros )' patronos 

que las integren, de confom1id.1d con lo cstabk-.:idn para tab eít-.:tos en la Ley 

Federal del Trabajo. 11 
1 
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Con molivo de la aplicación de medidas administrativas dictadas por el 

Ejecutivo Federal el 24 de julio de 1985, se reestructura la Secretaria mediante un 

nuevo Reglruncnto Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

agosto de 1985. Los cambios en la estructura orgAnico-funcional de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social fueron los siguientes: 

Eliminación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, que 

representa la desaparición de ocho órganos administrativos que la integraban, y de la 

Dirección General de Cultura )' Recreación, con 24 órganos administrativos. Las 

funciones de estas Din.'Ccioncs se tnu~•firieron ni área del C. Secretario del Ramo y de 

Li Dirección General de Organi7J1ción )' Sisterms de Administración. Por su 

desaparición, 17 órganos ndministrativos fueron absorbidos por la Dirección General 

de Administración de Recursos llumanos y Ser.icio• Sociales. 

En lo que se refiere o Lis entidades sectori7adas, desaparece el Fondo de 

Garantfa y Descuento para las Sociedades Cooperat1''8s (FOSC. 

En no1iernbrc de 1990, como cons..'Cuencia de la.• modificaciones 

efl'Ctuadas en el Reglamento Interior de la Secretaría, cambian Lis dcnontinacion1:s de 

las siguientes unidades administratl\·as: La Unidad Coordinadora de Delegaciones 

Federales a Dirección General de Delegaciones Federales del Trabajo; la Unidad 

Coordinadora de Políticas, Estudios y Estadi.<ticas del Trah:ijo a Coordinación General 

de Politicas, Estudios y Estadistica.• del Trabajo y finalmente la Oin.'Cción General de 

Administración de Recursos llumanos y Ser.icios Sociales. Esta estructura quedó 

fonn:tli7.adu mediante un nuevo Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y 
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Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 

1990, 

Con la estructuración llevada a cabo por el Ejecutivo en febrero de 1993 

de la Secretaría, tuvo como obje10 incremcmar y asegurar la calidad en el 

otorgwnlento de los senicios de concilL'ición y de convenciones, propiciando asl el 

fortalecimiento de las acciones de procuración del equilibrio enlrt los fac1ores de la 

producción y la impartición de justicia laboral. 

Cabe resaltar que esta reforma /mtitucia11a/, qued1l debidame/l/e 

formalizada mediante el decreto que .<e publicó r11 el Diario Oficial de la 

Fedrracló11, ele jecho J ele febrero d1• /99J, moJijicárklmr tn comccue11c/a el 

Reg/amrtllo /11terlor ele la Secretar/a dt'I Trabajo y l'r1•1•isiá11 Social. Po.<trrlormmte 

fue abrogado por el articulo segundo tramitorio Je/ reglame/l/o publicC1elo e11 r/ 

Diario Oficial Je la Feeleració11 ele fi•r/!(J 14 Je abril Je/ U1lo Je /997, el cual m su 

articula 2, nos mrnc/cma que "/'ara l'i Jr.1pacho Je /o.1 asu/l/o.< Je su comp<!lencia, la 

Secretaria del TrabajC> y Prr1•isió11 Social co11111ra co11 los .<iguientes serviJorts 

p1ib/icos, 1111idadeJ adn1i11i.ttrati\nt y árga110.J admi11is1rati\tos Jen"tmcelllraJos: 

!WBSl:'CRl:TARIO DE f~'>TADO. 

SUBSECRETAlt/O "A" 

SUBSECRETARIO "B" 

Of"/C/AI. MA t'OR. 

COORIJINAC/Ó¡\' Gf:Nl:'R.-11. Df: f'U/\'C/Of\IARIOS co1••c11.U1JOltES 

COORDINACIÓN Gf:Nl:'RAL DI:' A!W/\TOS 11,Tl:'ltfllAC/OfllALF.S. 

COORDl/\'AC/ÓN Gf:,\'f:RAL DE Df:l./:"GAC/ONF.S FEDERALES DEL 

TRABAJO. 



47 

COORIJINACIÓN GliNliRAI. IJli l'Ot.ITICAS, f:STUIJIOS t' f~\'TAIJ/STICAS 

IJEI. TRABAJO. 

IJIRECCIÓN Gl:.'NERAI. IJE A\'Ul\70R JURllJICa't. 

IJIRECCIÓN IJE s,tf\'CIONf~'>. 

SUBIJIRECCIÓN IJE SANCIONES "A" 

SUBIJ/RECCIÓN IJE ,.,,.INCIONM' "B" 

IJIRECCIÓN Gf:.'NERAI. /JI:.' INSPECC/ON FEDERA/. IJEI. TRABAJO. 

f)(Rf:CCIÓN Gl:.'Nf:.'R,11. /JE REGISTRO /JE ASOCIACIONES. 

f)fRECClt)N Gl:.'NER,11. IJE l:.'/llPl.EO. 

f)fRf:.'CCIÓN (iF.NERAI. IJf: C~PACIT AC/ON J' PROIJUCTll'WAIJ. 

IJIRl:.'CCIÓN Gl:.'NERAI. /JE Sl:.'GURWAIJ E 11/Gll:.'Nf:.' l:.'N El. TR,IBAJO. 

IJIRl:.'CCIÓN GENERAi. /Jf: l'ROGRAM.-ICIÓN J' l'RESUl'UESTO. 

IJIRECCIÓN Gf:.'NER,I/. /JE ADMINIST/l,IC/ÓN Pl:.'R!l<JNAL 

f)fRECCIÓN GENE/l,11. IJf: Rl-:CURSOS MATERIAi.ES I' SERVICIOS 

<iENf:.'/l,11.fX 

IJIRECCIÓN Gl:.'NER,I/. /JE INHJRMATICA J' TEl.f:CO.tlUNl~C/ONES. 

UNllJAD IJE COMUN/CICIÓN SOCIAL 

COl\7RAl.ORIA 11\71:.'RN:L 

IJEl.l:.'GACIONf~\' f'l:.'IJl:.'RA/.f~<; /JI:.'/. TRABAJO. 

l'ROCURA/JURIA IJE IA DEf'f:I\'.~ IJEI. TRABAJO. 

E.<tc reglamt'/l/o a .<u "''' fur abrogado /HJr t'I articulo segundo 

trmrsitorio dd Dt·crt'to ¡mhlicado en <'I mi.<mo ár¡¡ano oficial"" feclu1 .JO dt• junio Jt 

/99S, dt'lltro cid cual "" t'I Capi111lo 1 lk 1,1 Comf'<'ltncia .1· Or¡:ani:ación dt la 

Secretarla t'lt su tzrtkulo 2 mismo qt"· t'll d murrior. e.li.ttirru/o una difrr~11cia en 

c11a11to u qut t.'11 rstt• rrKlamc.•1110 mt·nciw1m1,/o las ÚJ.:llÍtllft•s: 

SUBSl::CRl:.TARIO DI:."/. TR.~B.~JO. 

SUBSECRETARIO DE l'Rl:'l'/.\'IÓN SOCIAi-



DIRECCIÓN GENERAi. DE l'INCUl.AC/ON SOCIA/. 

/JIRECC/ÓN GENERAL DE EQUIDAIJ I' Gt"NERO. 

SUBDEl.EGAC/ONES FE/Jt"RALF.S DEI. TRABAJO. 

Of1C/N,IS FE/JERA/.f;S Df."/. TRABAJO. 
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El re¡:lamr/l/o a111rrillr [11<' ahrogado ¡mr el art/culu .1·e¡:1111do transitorio 

ele/ Decreto puhlicodo c11 t•I Diariu Ojicial ck la frdcració11 del 21 de tlicicmhre del 

mlo 2001, con Jfrer.mJ cambio!i como /a.t si>:•lit•flle:r adicicmrs: 

COORDIN,t<.1ÓN Gf."NER..tl. DE l'l.ANEACIO/\' I' /'01.ÍTIC·I SECTORl . .fL 

DIRECCIÓN GE/\'f:RAI. DE COMU/\'IGICIÓ/\' SOCHI. 

DIRECCIÓN DI! 1.0 CONf/:"l\'C/OSO. 

SUBDIRECCIÓN /JE.' PROCEDIAllENTOS ,llJM/1\'ISTRA TWO.~ 

SUBDIRECCIÓN /JE l'ROCE/JIAllE/\TOS JU/JIC/Al.f:S. 

/JIRECCIÓN /JE l'Ol.ÍTIC-1.\' I' El'.·ILUACIÓN /JE INSPf:CC/ON. 

/J/RECCIÓN /Jf: NORM-IS Df: TRABAJO. 

DIRt'CCIÓN GENl:.'RAI. DE l:.'Nl.ACE l.f:G/.'>l.·ITWO I' l'INCUl.ACION 

SOCIAi. 

/JIRECCIÓN Gl:.'Nl:.'RA/. /JE Sf:GURllJ..fD I' S . .fLU/J f.'/\' El. TRAR..tJO. 

Rc~/cJmr11to qur se rncurntra {Jt:tua/mrntt' rn ,.¡Kº'· y clenrro del cual 

time 1111<1 mc11cid11 ev1t·cial d1• la PROCURAIJUR/A f'f.'/JERA/. /JE 1-4 DEFENSA 

DEI. TRABAJO, Cll Sil Capitulo l'/11, que et•ll<lil ti,• dm ar1icu/o.1· "'-' cuales nt>J 

me11cio11a tn el primero ti• dita. l<kla.t y mela 11110 ¡/,• lm"j(1cul1ud1•J ti,• frocuraduria 

Frtleral de la lkfcn.<a tic/ Trabajo co11 .<us trrs inciso.>. l'i .'<'gundo tlt· t'llos. nos 

habla de lm facu/tatlrs que d l'rocumdor Cmrml tienr ,·1111/iirm1• a la l.ty frclaal 

del Trabajo y el Reglamento de la froc11raduría frdaal tlr la IJ.ft•ma tld Trabajo y 

qut conforme a tstc a11ic11/o st• lt asiJ.:11a11 otraJ fm-~u/tadc·_, t"ofllempladas e11 ocho 

incisos. 
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Los cambios constantes adecuados a las necesidades sociales cotidianas se 

contemplan de m.'UlCm eficaz con esta gran obra jurídica de 1 970, por ser uno de los 

medios que han apoyado el progreso de la economia nacional y la clel'ación de 

condiciones de l'ida de los trnoojadores, logro alcanzado a trnl'és de dos grandes 

momentos que son pnnc fundamental de esa transfonnación. corno lo es: 

La Asamblea ConSlituycnte de Querétaro, impulsora de la idea de los 

derechos socL~lcs como conjunto asegurador constitucional de condiciones justas de 

prcstnción de ser.idos, go1Juxlo el trabajador de la dil'crsidad de beneficios como 

único resultodo. 

Como segundo momento, es con.'iCCucncla de lo anterior y continuación 

del aniculo 123 de la CoOSlitución Mexicana quien culmina con la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. 

La Le)' Federal del Tmbajo de 1970, tiende a conceder a los trabajadores 

en general di\'ersos beneficios que no se encuentran consignados en la ley de 1931, por 

considenITTC un derecho en conSlante can1bio. dinámico, sin incurrir en exageraciones 

perjudiciales para la ju..ia aplicación de ese dcn..:ho del trabajo )' mejorar las 



50 

condiciones ·de vida de los trabajadores en la medida que el desarrollo de la industria lo 

permita, por ser nuestra realidad social y económica muy distintas con las que se 

contempló n la Ley Federal del Trabajo de 1931, en éste año se .-eia apenas una era de 

crecimiento y progreso, en tanto que en nuestros dias el desarrollo industrial y la 

amplitud de las reL1ciones comerciales, tanto nacionales como intcniacionales han 

determÍnado una problemática nue\'a, exigiendo la creación de U1'1 nueva ley, quien al 

igual que su antecesora constituye un paso adelante para su época, lo cual a)11dará al 

progreso de la nación mediante una justa p:inicipación de los beneficios del trabajo. 

Para redactar algunas modificaciones de la nue\'a l.ey Federal del Trabajo 

de 1970, se tU\ieron en cuenta muchas situaciones yo enteradas con la aplicación de la 

ley de 1931; como también se consideraron mucha.• de L1S observaciones que fueron 

presentadas por el sector patronal, no oll'idando la dignidad del trabajo, al no ser 

considerado corno un aniculo de comercio, así como también, el derecho indi"idual 

del trabajo, el colccti\'O del trabajo, el derecho protector de las mujeres menores, las 

autoridades del trabajo, pre\isión social y el derecho procesal del trabajo, las cuales se 

presentan como un \'alor conferido a cada una de ellas de niancra distinta, pero unidas 

en alcmizar la justicia social. 

Dh1:rsos cambios, de acuerdo a la experiencia de L1 aplicación de la ley de 

1931 surgen p:ira hacer n~'\s efocthus los objethus y propuestas en lo relati\'o a 

jornada, salario, infonunio de trnliajo, \'llcllCioncs y prestaciones complementarias 

como el rcpano de utilidudt-s y el progrnrm habitacionaL también moti\'ados con rl 

crccieme \'olumcn d<- L1S relaciones de trabajo, logrando comprendt'r a nuc\'as clases 

de tmb.1jadorcs dedicados a actil idudt-s t-spcciak-s y separando a otras clascs. 
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01ros objetivos lograron cambios a través de opiniones de experiencias, 

como Jo fue en infortunios de trabajo, estimándose que la pro1ccción de los mismos 

debla estar contenida en porcentajes, modalidades y tiempos, que permitan su 

recuperación y modificación, lambién en el libre desempeño pronto y eficaz de las 

au1oridades del 1mbajo en beneficio del trabajador con procedimientos expeditos, 

sencillos y que no ofre1.can una situación dificil en Jo perjudicial para sus intereses. 

Con la expedición de la Ley Federal del Trabajo de J 970, se incluye a la 

Procuraduria de Ja Defensa del Trab.1jo dentro del Tirulo Décimo Primero que se 

reílere n las autoridades del trabajo y sen;cios sociales, consen·ando a.•í la calidad de 

autoridad del trabajo, cuya modificación sufrida desde la ley de J 931, lo fue sólo en 

cuanto a los requisitos de los funcionarios. 

El fin específico que buscan L'l• autoridades del trabajo, es la aplicación de 

L'l• leyes y además nomias de trabajo, entendido de manera muy generaL ya que dich:i 

aplicación se rcalim por di\'ersas autoridades y por distintos procedimientos que van 

desde Ja simple ,;gilancia de la inspección del trabajo hasta la intm·cnción de las 

Juntns de Conciliación y Arbitraje y de la Secretaría del Trabajo)' Previ•ión Social. 

Como Ser.idos de cnrácter social la misma ley nos señala a los siguientes: 

a) l~i Procuraduría de Ja Defensa del Trabajo. 

b) El Senicio Público del Empico. 

La Procuraduría de la Dcfcn.o;.1 del Trabajo go1.a de esta característica por 

encontrar su \igencla en la necesidad de asesoramiento ¡tratui10 para los 1mbaj3dorcs, 
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no sólo para los económicamente débiles, sino también para los que carecen de 

conocimientos elementales para actuar en un proceso. 

Al igual que In anterior, L1 función del Senicio Público del Empleo es de 

canlcter gratuito, encaminado a la orientación y registro de los trabajadores que así lo 

soliciten para In ocupación de las vacantes existentes en los diferentes lugares de 

trabajo. 

Concluyendo que In Ley Federal del Trab.1jo de 1970, deja en libenad a los 

trabajadores con el fin de que en In medida que lo pcm1ita el progreso de las empresas 

o ramas de In industria, puedan obtener beneficios superiores a los con.<igMdos en In 

ley. 

2.4. DECRETO DEL 2 DE JUNIO DE 1975 

No ob.1nntc, que desde la Ley Federal del Trabajo de 1931 se instituyó In 

Procuraduria de la Dcfcn.<.1 del Trabajo y se man1u1·0 1igente en la ley de 1970, sus 

dil'crsas actil'idades no han tenido la cfKacia que in.<piró su creación, a pcsar del gran 

número de trabajadores que requieren de sus sen·ido" por lo cual se consideró 

necesario trnnsfom1arL1 en un.1 institució1~ que funcio"" de ocuerdo con los 

n.-querimientos creciemes de L1S actlUlles reLicio""s obrero patronales, con el objeto de 

crear plena garantia a la dcfcn.<a de los trabajadores. 
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Co1iforme a este reglamento de la Procurod11rla Federal de la Defe11Sa del 

Trabajo, el cual co11sta de cinco caplt11/os, inte¡:rados de la si¡:11/e/l/e manera: 

Cap/tu/o l. D/spo.tlc/011cs Generales. 

Capl/11/0 11. De los Ór¡:anos Je la Proc11radurla 

Capitulo 111. De las Atribuciones: 

. CapÍtulo JI~·· D;l.Pro~edimlento. 
Capitulo I~ De los Impedimentos y respo1Lrab//ldades. 

la /lrocuradurla Fedual de la Dcfe11Sa del Trabajo es Ull or¡:anismo 

dc.tco11centrado dependi<11te Je la Secretarla Je/ Trabajo y /lrel'isián Sucia/, lo que 

constituyó una 1101-ec/acl, ya que con amerioridad funciorwha como Dcpartamento de 

la Dlrcccidn del Trabajo 1/e la propia Secretarla, y es uhora •·11 la 11una disposicirln. 

que se le da la caracltrl.rtica de ,irxano dt•sl·o11ct!llrado nm autonomía." funciones 

tic11icas propios, más si11 embar¡:r1, "" lo urlmi11istrutill> .<ixue dt·¡><·1idienrlr1 dr /u 

citarla &crrtarla del Trabajo. 

En lo relativo a sus_fücultades. objcti\\ls )' funciones es ¡xi.;o el cambio 

que se adviene con rrlación al anterior rcgl:unc:nto, así dentro de las disposiciones 

generales se le faculta expll.'Sam.'Otc para prc»cnir )' denunciar ante cualquier 
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autoridad las violaciones de las nonnas laborales, haciendo valer las instancias, 

rccun;os o trámites que sean necesarios para hacer respetar el derecho de los 

trabajadores, as! como también el denunciar en la l'Ía administrativa o jurisdiccional la 

falta de retención de pago de los s:ilarios mínimos o del reparto de utilidades. 

Se le faculta también para denunciar ante el pleno de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje los criterios contradictorios emitidos por las Juntas 

Hspcciales, y para denunciar unte el !'residente de la Junta y ante el Jurado de 

Responsabilidades de los Representantes, el incumplimiento de los deberes de los 

funcionarios encargados de impanir la justicia L1boral. 

Sigue conscn'lllldo la facultad de proponer a las panes soluciones 

amistos:is para el arreglo de sus conílictos; L15 actas en que se hagan constatar 1ales 

arreglos, sólo se les otorga valor probatorio pleno, el cual nos parece juridicarnente 

discutible, desde el punto de \ÍS!a de lo que con relación a convenios establece la Ley 

Federal del Trabajo. 

En su aniculo 33 p.lrrafo segundo de la ley en comento claramente 

dispone: "que todo convenio o liquidación p.1n1 ser válido, deberá l1.1cersc por escrito. 

contener una relación circunstanciada de los hechos que lo mo1iven y de los derechos 

comprendidos en él, y ratificado anle la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo 

aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos de k>S trabajadores". 

Tal disposición no debe s..-r contravenida por una disposición 

reglamentaria de la propia Ley Federal del Trabajo, de la cual deri,·e. De tal manera, 
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planleado el conOiclo sobre la plena validc-z de un convenio celebrado ante la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, ya sea Es1a1al o Federal, debe acalarse a lo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo, rn.ís aún, si en dicho convenio se da por 

1ennin.1da la relación de lrabajo. 

El Reglamcnlo de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, la 

facuha para celebrar convenios con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo que 

funcionan en cada uno de los f'51ados, a efocto de c'Slnblecer crilerios comunes para la 

defensa eficaz de los derechos de los trabajadores, respetando, desde luego, sus 

respectivas esferas de compc1encia. 

En cuanto a los órganos que inlegran L1 Procuraduría Federal de la 

Dcfcrt<a del Trabajo, el RegL"UllCnto que se comenta establece alguna diferencia con el 

anterior, en primer lugar, al disponer que deberá estar integrada con un Procurador 

Federa~ un Secretario General, dos Procuradores Auxiliares Generales; los 

Procuradores Auxiliares que sean necesarios acrcdilar alllc las diversas auloridades 

jurisdiccionales y administm1ivas; un Cuerpo de Pcrilos (no limitados como en d 

Reglamento anlerior al área médica); un Centro Je lnfonnación sobre derechos del 

trabajador (órgano no considerado en el Rcg~unento anterior), y las dependencias 

intemas que se estimen necesarias p.va el cumplimiento de sus funciones. 

En cuanlo a los n'<juisitos que deberán satisfacer los procuradores se 

detallan exprcsruncnle en los aniculos 53'.! y 533 de la Ley Federal del Trabajo que a la 

letra dice: 
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"Anículo 532. El Procurador General deberá satisfacer los requisitos 

siguientes: 

l. Ser mcxicnno, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Tener thulo. legalmente expedido de Licenciado en Derecho' y una práctica 

. proícslonal nó menor _de tres ru'\os, 

111. llnberse distinguido en estudio de derecho del trabajo y de In seguridad social, 

IV. No penenccer ni estado eclesiástico; y 

V. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

. · .. Asimismo, los requisitos que debe satisfacer una persona para ocupar el 

cargo'd~·sccretarlo GencraL pero nada se dice al respecto sobre el Cuerpo de Peritos. 
.: -·:· . -,.,·_ .. ,· 

exi:cpÍo que débcn ser cxpenos de distintas disciplinas técnicas y profesionales. 
. •.-

Es de interés adwnir. que en este Reglamento. 5" suprimió la facultad 

que el anterior confería a la l'rocuraduria para abstenerse de prestar a los trabajadores 

o sindicatos In representación o ascsoria solicitada. si a su juicio el asunto de que se 

trataba era inmoral o improcedente legalmente. por lo que debe entenderse que esta 
obligado n prestar sus servicios d~ aS«.~lria o representación en tantos asuntos sea 

requerida para ello; debiendo conservar esta facultad de L1 Procuraduría Federal de 13 

Dcfen.<a del Trabajo. nc¡:n= a tramitar un asunto que a la ¡x1stre resulte improcedemc 

legalmente. De otra manera. se propicia el aumento y cargas de traoojo. trayendo 
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corno consecuencia perjuicio en los nsuntos que si son procedente, creándose mayores 

necesidades de orden administrativo, para lo cual se requiere mayor presupuesto, todo 

ello, sin ningún beneficio para el trabajador, puesto que, de antemano se sabe que tal o 

cual asunto es improcedente o inmoral. 

Una diferencia de este RegL1mc1110 con el anterior, es que los 

impedimentos para conocer de un detenninado asumo pueden ser cau."1 de EXCUSA 

O DE RECUSACIÓN, entendiendo por excusa "la razim o motivo que hace valer un 

magistrado, jue1. o secretario para inhibirse del conocimiento de un juicio, incluso el 

acto mlsino de inhibirse". Por n.'Cus.1ción debe cmendersc "como el acto por el cual 

una de las partes solicita del n~1gistrado, jue1. o S<.'Cretario se inhiban de seguir 

conociendo de un juicio por concurrir en ellos algún impcdimcmo legal". 

Efectivamente, el anterior oo prel'ela los imp<dimentos que podlan hacerse valer 

como causa de recus.1ción, tn 1 y como lo establece el Reglamento, y aún cuando éste 

nado dice al respecto, debe entenderse que la excusa debe hacerse l'alcr por el propio 

Procurador, en tanto que la rccus.'ICión delic hacrrla valer el trabajador o el sindicato 

solicitante de los servicios de la Procuraduria. Conforme al antiguo Reglámento, los 

impedimentos de que se trata sólo podlan hacerse vakr por el propio Procurador 

como causa para conocer de un detem1in.1do asumo. 

Se eslablccen las respon.<.1bilidadcs en que pueden incurrir los diversos 

órganos de la rrocuraduria de la Dcfcns.:i del Trabajo, engloh.1nJolos a todos ellos en 

los mismos supuestos, carnctcri.<1ica ésta que cofütitu)·c otra diferencia con el 

Reglamemo anterior, en el que las respon."1bilidades estaban delimitadas en articulas 

separados para cada uno de k>S integrantes del cuerpo técnico de la Procuraduria. 

Omitiéndose el c.1pilulo de sanciones, por Jo que se cst imó necesario una refonm, no 
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sólo para llenar la laguna de que se trola, sino para ndccuarlo a L'\S nuevas funciones y 

obligaciones de la Refonna Procesal de 1980. 

2.5. REGl..Al\lt:NTO ACl.UAL; 14 DE DllEl\lllRE DE 1999. 

El act11ul reg/nme1110 que rige a /u Procuroel11rla Feelerul ele lo DeftllSa 

ele/ Trabajo In es el ¡111blicoelo e11 el Diario Oficial el ella martes U ele Diciembre ele/ 

11110 ele 1999, y el cual comta a tliferc11cla del a111erinr rcg/amclllo en comento ele 7 

Cap/tu/o.< y so11 los .<ig11/t11tes: 

Caplt11/o /.. Dispnslcianes Gr11erales. 

Cap/t11/o JI.. De lo orga11/zac/ó1L 

Caplt11/o 111.~ De las atribuciones. 

Capitula /V..' Del comité técnico Comu/tfro. 

Capitulo V.- De/procedimiento de la Procuraduría. 

Capitulo VI •• De las suplencias. 

Cap/111/0 VI/ .• De los Jmpcelime11tos y rc.<¡HJ11.mbi/ieladrs. 
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Como se puede leer sé amplia e11 dos cap/tufos mas el 11uevo rcglamc/l/o 

a diftre11c/a del alllerlor siendo los slgu/e/l/es: 

a} Del comité tü11lco co1rsultfloo: q11le11 coatJ.¡11\•ará para el mejor 

fu11cio11omle1110 de los ji11es ele la Procuradur/a. 

b) De la.< suple11clas: aqul se trota de p<1r qule11 strá suplicio el Procurador 

Ge11cral c11 ca.w 1/e au.<ellcia. 

Por ltl que respecta a lo demás cmrsen'U su caliclacl de r••preselllar y asesorar a 

lo.< trabajadores J' a su.< sÍlldicato.<, illlcr¡Hmer recursos ordinarios y 

extraordi11arill.<, y tambil11 propo11er a las partes solucio11ts amistosas: Estas 

fi111c/011c.< se1lalatlas e11 el r<'J:lame11to y r11 la l••y Ftclrral del Trabajo .<iemprr 

que lo sollcite11 a11te cualquier a111orlc/0<l. r11 /as cuestiones qui• .1t re/acio11a11 con 

la ap/icac/ó11 de las 111>rmas de 1rabajo: interponer lo.< rrcurso.< ordinarios y 

ex1raordi11arios procrclemes, para la clefe11Ja e/el trabajador o e/el .<inclicatn: 

proponer a la.t partrs interr:uulas l«rlucimu·s amisto.ra.r part1 d u"e¡.:/o Jt• .sus 

cmiflicto.t y hac-tr COILttar /o.r re.wltmlos c.•11 actas tmtorizaJas. que tt•ndrán wúor 

probatorio pleno: prr•'<'nir y clc11u11dar allle cualquier autoridad la •·io/ación <k 

las 11orma.< /aboralrs, par<i lo """/ la Prcx:uradurla Fedaa/ ele la V..fe1Ua del 

Trabajo puede hucer us¡ierar el claccho dt lm tral>ujaclores: denu11dar tn la •·la 

aclmi11i.<trcllfra o j1,,iscliccionul la }é1/1a o rr1t11citi11 ele pa¡:o de los .<a/arios 

mínimos o dtl rr¡x1rtn Jr 111ilidud,•J, intt'tf>f.mit1u/o !tu acciones, n:cursos o 

grstiones t11camínada.t a .mh.tmu1r dicha omisión 

Como fu11cio11es rstcin el denundar 1111/e el Pruiclmt< ele la Jumu fi:d<'ral dt 

C1111ci/iaciiS11 y Arhitmjt•, mi como mue ,.¡ Jurado Ú<' Re.1p<J1uabilidad clt los 

Reprtse11ta111t.<. el i11cu111f'/imientn d<' lo.1 .¡,.¡,,,,_, út los fu11cionariru encargados 
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de lmparilr justicia laboral, para que .<e proceda co11forme a drrtcho; coordinar 

sÍls ji111clo11es co11 todas las a11tor/dades laborales del país, esp<!cia/melllc con las 

Proc11rad11r/as de la Defema del Trabajo dt cada F..1tado de la Rtplih/ica, para 

establecer criterio.< comune.1 para la d~fi·ma efimz de lo.1 derechos de lo.1 

trabajadores: /111er110ner demanda de amparo ame la.< a11tnridades competellle.1 . 

.<iemprc q11e sea procedente, y se¡:11/r el juicio hasta obte11cr .<e11tencia 

ejecutoriada. 

C11a11do la.1 Pmc11rad11rla.1 de la Defe1t1a del Trabajo determinan co11 hase en sus 

reg/amc11to.1, que los arre¡:/os de /0.1 canjlicto.1· S<' harán co1t1tar en actas 

al//arltodas que tendrán 1·a/ar pmhatario pleno, 110 p11ede <'slar c11111ra1·i11irndo a 

lo di.<puesto por la ley Federal del Trabajo; no c.<td a discu<ián la i11(uioridad 

jur/dica de 1111 re¡:lame/l/o ante la ley fiodaal del Trabajo. La /.ey, e11 el articulo 

530, fracción 111, .w/o establece q11e entre hu fimcio11e.1 de la l'mc11raduria de la 

Defe1Lla del Trabajo está : .. pm¡>011l'r o la.i parte.1 i111erc.1ada.1 .wlucione.1 

ami.fto.ta.r JNira rl arr~glu dr sur conflirtos y hacer emular /oJ Tl'.m/tados ,~,, 

acta.r autorizmJas." /..o cicrltJ t•s que /or comw1io.1 que St' estahl~:can ame las 

PracuraduritL< ile la Dtfe!Lla del Trabajo. deben .<rr ra1ificado.1 ante la Juma de 

Conciliació11 y Arbitraje, para que 111111 •'<'Z aprobado.1. tr11ga11 p/mo •·alor de 

laudo.1, como lo indica el articulo 876.fracción ///. 

Toda \'C7. que el ftn por el cua 1 fue creada la Procuraduría do la Dcfcns:i 

del Trabajo, lo l'S el apoyo al tmh3jador, el cual se obt;.,nc mediante la función 

conciliadora como primer pL'UlO, ascsoria lrgal y representación jurídica. facultad<"S 

que en muchas ocasiones se 1'Cn coartadas por no tenc:r un s1L<tento legal que las apo~e 

Jl'lr.I el debido descmpei\o de sus funciones y disminución del trabajo Jl.lí'J las Jum~ 

de Conciliación y Arbitraje. 

El proc<'llimiento de conciliación 1;.,nde al logro de la justicia ~· la paz 

sociales que inicia con la con"ocatoria o cit3Ción a las panes, corno lo establece el 
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anículo vigésimo i;cxto del capitulo V sección 111, relativo al procedimiento del 

Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, estableciendo la 

posibilidad de sancionar como lo crea conveniente el Procurador, al patrón que no 

asista a la cita, contemplado de manera específica en el capitulo 1, anículo J', párrafo 

tercero, apercibiéndolos con una medida de apremio consistente en una mulla hasta de 

cien veces el salario mínimo general, para asi poder lograr el fin para lo cual fue 

creado este organismo. 

Lograda la solución amistosa y de acuerdo con lo establecido por el 

Ank:ulo trigésimo primero, capitulo V, sección 111, del mismo ordenamiento en 

comento, procede a levantar el acta o con\'enlo, solo tendrá valor probatorio pleno, lo 

cual se contrapone a lo dispuesto por el aniculo 33 de la Ley Federal del Trabajo, 

estableciendo adem.1s la ratificación de los convenios ante las juntas de Conciliación y 

Arbitraje correspondiente, si de i)lual función la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo pudiera al momemo de lcvamar un neta o con\'enio ratificarlo ante las juntas 

antc-s mencionadas, obtendrían una efocth·klad n13yor en cuanto a la solución y 

disminución de conflictos L1horales, que pueden constituir W13 carga mayor de trabajo 

para las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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CAPITULO 3 

ASPECTO .IURÍDICO 

Ln base fundamental para obrener un entendimiento más cimentado de la 

Procuraduría de In Defensa del Trabajo es el conocer su fundamcnlo constiluciona~ el 

cual se encuentra plasmado en el articulo 123, dando paso a las autoridades del trabajo 

quienes motimn n L1 creación de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. Es así 

como en c51e capitulo se desglosarán los di\'ersos articulas que nonnan y dan \'ida 

jurídica n e51e organismo cuyas tres funciones principales son, L1 represenlación lega~ 

11.<esoria jurídica y la interposición de recursos. 

J,I, CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESfADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1917, ARTÍCULO 123 

El Congreso Constituyente con\'ocado por VenUS1iano Cam1111.a inició sus 

acti\idades el 20 de no\'iembrc de 1Q16, en el salón de actos de L1 antigua Academia 

de Bellas Anes de Qucrétaro, y L'tS concluyó el JI de enero de 1917, fecha en la cual 

se celebró la Solemne Sesión de CL1usura en el emonces Teatro lturbiJe, los 

trascendentales probkrna.< que se discutieron >. el talento mediame el cual se 

rt-sohicron al ser catalo~ad.a corno un símbolo o una fórmula de b Re"olución, que 

había de defender. 
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La imponancia de la Cana Magna publicada en el Diario Oficial del 5 de 

Febrero de 1917, aún y con los problemas legados por la dictadura de Porfirio Dia7, lo 

es por la gran recopilación de In doctrina liberal de la.• Constituciones del pasado, 

especialmente en L1 contenida en el ai\o de 1857, la Asamblea de Qucrétaro introdujo 

las nonnas en que se apoyaría la independencia económica del país y lajw.1icia social. 

Considerando al aniculo 27 Cort•titucional corno de ma)'Or trascendencia 

económica y política, por dar las ba.o;cs para la recuperación de la riqueza que se había 

enajenado n tra\'és de concesiones otorgadas por la administración de 0~'17- Sujetando 

L1 propiedad privada a la modalidades que dictó el pueblo. 

La otra garantía social aponada por el Constituyente de Querétaro fue el 

anlculo 123, el cual fomt1 el Tíllllo Sexto )' se crea con la di..cusión del anículo 5° en 

el proyecto que n.'llnctó L1 comisión respccth11 p.1ra refonnar el aniculo 5° de la 

Constitución de 1857 y establecer L1 ba.<es de la legislación del trabajo, haciendo 

impon8lltes consideraciones sohre los aspectos económicos de L15 relaciones entre los 

trabajadores, los patrones y el Estado como lo fueron las siguientc'S: 

"l. Es incuestio11.1ble el derecho del Estado a inter\'enir como fue17.a 

reguL1dora en el funcionmnicnto del trabajo del hombre. 

2. Sabido es como se arrcgL1han las des:iwnencias surgidas entre patrones 

y trabajadores del p:iis, se imponía la n1Jumad del capitalista por el incondicional 
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apoyo que le brinda el poder público, 1117.Ón por Li cual debe legislarse en la materia y 

cuidar que la ley sea observada y que las controversias sean resucitas por organismos 

adecuados. Llenando esa necesidad, la conciliación. 11 

Anali7.1dos y tomados en cuenta para establecer las bases de la legislación 

del trabajo. El articulo 123 Constitucional absorbió la experiencia de olros paises. 

pero fue en lo fundamental, un producto de la hL<toria mexicana y de las necesidades 

planteadas por los revolucionarios o para crear una ley protc-ctora de los trabajadores 

y ejecutora de los ideales de justicia sostenidos por el pueblo durante su lucha anmda. 

El Constituyente de Querétaro cumplió su turca de dos meses; en su 

pasado inmediato constoba una lucha de ca.<i 7 años iniciada por FrancLo;co l. Madero 

en 191 O; atnls de este ocontecimicnto extraordinario. raíz del México de hoy, estu\'O 

presente la sabiduria de un pueblo creador, digno y enamorado de la equidad. La 

Constitución de 1917. es en realidad un documento ejemplar de la historia de la 

justicia humana. 

Cabe resaltar que aun y cuando el aniculo 123 Constitucional no trata de 

1mncra textual a la Procuraduria de la Defensa del Trabajo, cmt<ideramos que surge 

como consecuencia de Lis autoridades del trabajo establecidas en el aniculo 523 de la 

l..cy Federal del Trabajo. apoyod.is a su vez en la fracción XXXI apanado .. A .. del 

uniculo 123 Constitucional que a L1 letra dice: 
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"XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponden a las 

autoridades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia 

exclusi\'8 de las autoridades fcderaJ~s en los asuntos relativos a". 

Los conflictos obrero-patronales han venido exigiendo el 

perfeccionamiento de los instrumentos juridicos )' administrativos destinados a tutelar 

los derechos de los trabajadores, nsl como la creación de otros, con el fin de atender la 

aplicación del articulo Constitucional mencionado. 

3.2. LEY FEDERAL DEI. TRAHAJO DE 1970. 

En la ,;da del Derecho del Trabajo encontramos que en todos los paises se 

han creado organismos, con facultades y funciones diversas, pero que esencialmente 

tienen como finalidad dirimir los conflictos obrero-patronales o ayudar a su solución, 

ya sean las comisiones mistas de cada empresa integradas por representantes del 

patrón y de los trabajadores que buscan L1 solución o SlL' problemas y o los tnbunalcs 

de derecho ante los que se plamcan los juicios para resolwr los conflictos. 

Paralelamente se crean conjuntos de disposiciones que puedan estor dentro de los 

limitados rmrcos de contrato o de un rcgL1mcnto, h.1Sta ordenamientos legales 

espcdidos por el poder público, que son del lodo semejantes a los Códigos de 

Procedimientos Civiles o Mercantiles. 
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" Por último, conviene 1ambién que hagamos no1ar que siendo cada din 

m.o\s impona111e y numerosas las relaciones obrcro-palronales y los problemas que se 

suscilan enlre ellos, ba sido necesario que a semcjan1a de lo que se ha hecho en airas 

ramas del derL'Cho, se creen tribunales espccialmenle encargados de conocer de esas 

cues1ioncs. La cons1ilución de eslos tribur~1Jes, además, han re\'estido una forma 

singular, pues se ha tra1ado de que Jos in1egrcn represcn1an1cs de L•< tres panes 

i111ercsadas en tal clase de asun1os; los obreros, Jos pa1roncs y el gobiemo." " 

Ln Ley Federal del Trabajo, promulgada el 18 de Agoslo de 1931, señala 

como au1oridadcs en materia de lrabojo a las Junlas de Conciliación y Arbi1raje, a las 

Junlns Cenlrales de Conciliación y Arbitraje, a las Junla< Federales de Conciliación, a 

la Junla Federal de Conciliación y Arbi1mjc, a los inspcclores de Trabajo, a las 

Comisiones Especiales de Salarios ~linimos y a la Secrclaria de Educación Pública. 

lgualmcnle, la ley en comcn10 establece que la aplicación de las le)l!S y 

normas sobre el trabajo compele a: la Sccrc1aria del Trat.!jo y Prc\'isión Social, los 

Dcpanamenlos y Direcciones del Trabajo de L'll En1idadcs Ft'<leratims, a la 

Procurnduria de L1 Dcfensa del Trab.1jo, la Inspección dd Trabajo, las Comisiones 

Nacionales )' Regionales de los salarios Minin10s, h1 Comisión Nacional para el 

Repano de Utilidades, las Juntas Federales y Municipales de Conciliación. 



67 

Entre los anlculos 407 y 413 se habló de la Procuraduría de la Defensa 

del Trab.'ljo, destacando entre otros aspectos que la misn1o1 representaba y asesoraba a 

los trabajadores, el Ejecutil'o de la Unión y los Gobernadores nombrarían los 

Procuradores del Trabajo necesarios, especificándose que los servicios de esta 

Procurnduria serían gratuitos. 

La ley Federal del Trabajo que entró en vigor el 1 º de Mayo de 1970, al 

l1o1blar de lns autoridades competentes, sigue el mismo criterio de la ley anterior y 

únicamente incorpora a la Secretaría de llacicnda y Crédito Püblico y al Jurado de 

Responsabilidades, para quedar de la siguiente manera: 

l. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

11. A la Secretaría de l lacienda y Crédito Püblico y de Educación Püblica; 

111. A Lis Autoridades de las Entidades Fcderati\'as, y a sus Direcciones o 

Departamentos del Traoojo; 

IV. A la Procuraduria de la DefCll<.1 del Trabajo.; 

V. Al Servicio Nacloml del Empk-o, Capacitación y Adic~1ramicmo; 

VI A lli ln5pccción del Traoojo; 

VII. A lli Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; 
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VIII. A la Comisión Nacional para la Panicipaclón de los Trabajadores en las 

Ulilidades de las Empresas; 

IX. A las Juntas 1.'ederales y Locales de ConcilL1cl6n; 

X. A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 

XI. A las Junlas Locales de Conciliación y Arbilraje; y 

XII. Al Jurado. de Responsabilidades. 

Esta ley uunbién 1ra1a lo rcfcrcnlc a la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo, obje10 del presente 1rabajo, en los aniculos 530 al 536, estableciendo las 

funciones e imponnncia que le fueron alargadas en la Ley Federal del Trabajo 

anterior como son los siguientes: 

"Articulo 530. La Procuraduría de Li Defensa del Trabajo 1icnc las 

siguiemes funciones: 

l. Representar o asesorar a los 1rabajadorcs y a sus sindica1os, siempre 

que lo solicilen, anle cualquier au1oridad, en las cuestiones que se rcL'lcioncn con la 

aplicación de Lis nom~is de lrabajo; 



69 

11. Interponer los recursos ordinarios procedentes, para la defensa del 

trabajador o sindicato; y 

Ul,0 ·Pr~JlOOO.r a:~ panes interesadas soluciones amistosns para el arreglo 

de sus conmciós ·y.hace~ con5tar los resultados en actas autori1..adas". 

Corno se ha mencionado, estas funciones son exchL<i\'as de esta autoridad 

laboral con cartlcter social, es así como el trabajador quien go1n de todos Jos derechos 

otorgados por la Ley Federal del Trabajo que para poder resguardar sus intereses y 

no \'erse desprotegido ante un conOicto; trullo por ignorancia a sus derechos como por 

Ja carencia económica, nt7.Ón por L1 cual Je brinda el asesoramiento, L1 conciliación e 

interposición de cualquier rt."Curso ante cualquier órgano laooral, para su defensa. 

"Artic11lo 531. La J>rocurnduria de la Defensa del Trabajo se integrar.\ 

por un Procurador General y con el número de Procuradores auxiliares que se jw~ue 

ncc~'Sario para Ja defensa de Jos trnbajadon.-s. Los nombramientos se harán por el 

Secretario del Trabajo y Previsión SocL1l, por los gobemadon.-s de los Estados o por el 

jefe del Departamento del Distrito folcral". 

Este aniculo nos menciona Ja integración de Ja Procuraduria de Ja Defensa 

del Tmbajo para el mejor descmpci\o de sus funciones, las cuales van a estar 

desligadas en diferentes funcionarios, Ja cual se dh·ide en 2 secciones. una técnica y 

otra administrath'B. 
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Dentro de la técnica se encuentra el Procurador del Trabajo, un Secretario 

y el número necesario de procuradores nuxilLvcs y dentro de lo administrativo se 

integra por el personal de empicados neces.vios para un mejor desempeño de su 

íunción. 

"Articulo 532. El Procurador General deberá satisfacer los requisitos 

siguientes: 

l. Ser mexicano, mayor de edad y Licenciado en Derecho y con 

una práctica profesional no menor de tres años; 

11 Tener titulo legnhncntc expedido de licenciado en derecho y una 

práctica profesional no menor de tres años. 

111. llaberse distinguido en estudios de derecho del trabajo y de la 

seguridad social; 

IV. No pcncncccr al estado eclesiástico. 

\'. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con 

pena corporar. 
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Es necesario para desempeñar esta función el contar con una ~xpericncla 

como lo establece la fracción 111. Conocimientos amplios prácticos en cuestiones 

laborales, parn nsf lograr un mejor desempeño de sus atribuciones y un buen ejercicio 

de su función. 

"Articulo 533. Los Procuradores Auxiliares deberán satisfacer los 

requisitos señalados en las funciones I, IV y V del anfculo anterior y haber tenninado 

los estudios correspondientes ni tercer nilo o el sexto semestre de la carrera de 

licenciado en derecho, por lo menos". 

Este W1fculo tiene una gran imponnncL1 por tratarse de los requisitos de 

los Procuradores Auxiliares, es imponnnte que independientemente de los requisitos 

del anfculo anterior le sean aplicados también la expericncL1 minim1 de dos a/los en el 

llmbito laboral, por ser éstos los encargados del asesoramiento legal a los trabajadores 

y del estudio de los mismos. 

"Artírnlo 534. Los senicios que preste la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo serán gratuitos". 

Corno ya se mencionó los scnicios prestados por esta autoridad laboral 

son de cnnicter socia~ por tanto, siempre serán gratuitos. 
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"Artículo 535. Las autoridades están obligadas a proporcionar a la 

Procurndur!n de la Defcnsn del Trabajo, los datos e infomics que solicite para el mejor 

desempeño de sus funciones". 

Logrando el auxilio de autoridades dil·ersas se obtendrá una eficacia en el 

asesoramiento legal e interposición de cualquier tipo de recurso ante la autoridad 

correspondiente, obteniendo a.<i un amplio beneficio para el trabajador. 

"Articulo 536. Los reglamcmos detem1inarán L1S atribuciones. la fonna 

de su ejercicio y los deberes de la Procuraduria de la Defensa del Trnh.1jo". 

Todo organismo para tener un mayor grado de efectilidad en el 

desempeño de sus funciones deben\ apoyarse en su rcglarnento, el cual siempre 

contemplara de una manera mas amplia su funcionalidad. 

J.3. NATURALEZA .JURÍDICA. 

Es necesario señalar con detenimiento la naturaleta juridica que se le da en 

eS1e caso a la institución de la Procurnduri3 de la Defctt<a del Trabajo. porque de esto 

depcndeni su funcionamiemo y jurisdicción. 



73 

La máxima autoridad administrativa laboral a nivel federal está 

constituida por la Secretaria del Trabajo y Pre,isión Social que engloba fonnalmente a 

las restantes autoridades del trabajo, con excepción de la• Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y l'\S Comisiones Nacionales de Salario Mínimo y Reparto de Utilidades, 

aunque no se debe excluir la imponancia que esta Secretaria desempeña corno cuerpo 

conciliador y no debe olvidarse también que es un organismo el cual prevé un estado 

intenncdio entre la jurisdicción y la mediación. 

Ahora bien, el poder jurisdiccional y la competencia de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje es la que evita que éstas subordinen su actividad a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, siendo organismos de canlcter autónomo. 

Mario de l1 Cuem en una de sus obras cila lo siguiente: "Por lo que se 

refiere a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el anlculo 4' del Reglamen10 

Interior de la Secre1aria del Trabajo y Previsión Social, se limita a decir: lamo la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje como la Junta• Federales de Conciliación son 

organismos colaboradores de la Secretaría. Y pietl.C como éste últirno aspecto es el 

reconocimiento que hi7.0 el Poder Ejccutirn de la indepcndencia de lu Juntas, y 

agregar, que es un grave error del sometido de hecho, en el cual \he la Junta Federal 

frente a l1 Secre1aría del Trabajo" . .11 

Albcno Trucha Urbina por su pane apona su conocida troria de los 

órganos sociales, en el cual L'\S Juntas go1.an de plena aulonomia. pero por ,;nud de 

nuestro sistema de gobicmo, éstn queda bajo el poder del Presidente de la Repühlica, 

quien se encarga de nombrar al rcpn>sentante del gobierno. 



74 

El mismo au1or define a L1S nuloridades del 1rabajo como aquéllas 

encargadas de la aplicaclón de las nonm.< laborales y puc-den ser de diversas 

calegorias: 

1. Au1oridades administrativas, corno la Secrc1arla del Trabajo y Prc,isión 

Socinl. 

2. Au1oridades de las En1idades l'cderalivas y sus Direcciones o 

Departamentos de Trabajo. 

3. Las Sccrclarlas de Hacienda y Crédilo Publico y de Educación Pública. 

4. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

5, El Scn·icio Público del Empico 

6, La ln.~pccción del Trabajo. 
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Las Comisiones se encargan de ftiar salarios mínimos y porcemaje de 

utilidades, las Juntas son autoridades jurisdiccionales y el Jurado de Responsabilidad, 

se ejerce una jurisdicción ndministratil'll al imponer s.111eioncs del capital y del 

trabajo",,. 

Consideramos que Albcno Trueb.1 !Jrbina es quien se ha ocupado más 

sistcm.íticruncnte del estudio de Ja naturale1J1 juridica de las constituciones del trabajo. 

En renglones anteriores, se señala de acuerdo con Mario de Ja Cue1'8 que 

las Juntas tanto federales como loalcs reali1.an una nctil'idad jurisdiccional del 

Derecho del Trnb.'tjo. Partiendo de este supuesto, debemos remitimos a las 

caractcrlsticas de las outoridadcs del trab.'tjo para poder enmarcar con precisión Ja 

natumlcm de unas y de otras . 

. Continuando con nuestro autor Albcno Trucha !Jrbin.i, nos menciona Jo 

siguiente: Tiene el carácter de autoridad toda persona u órgano con potestad para 

Imponer sus decisiones".u 

Albcno Trucha !Jrbina al estudiar esta autoridad política menciona que Ja 

Secretaria por depender del Ejecuti\'o Federal le da el canicter de ouloridad 

ndministmtÍl'D con funciones L1borales a.\i conXJ Lis Direcciones o Dcpananicntos del 

Tmb.1jo, y como 1111alÍ7JtnXJs, Ja Procuraduría del Trab.1jo depende del Ejecutivo 

Federal o de Jos Ejccu1i1·os Locales: como consecuencia esla cocuadrada lambién 

orgilnica y fonnalnicnle demro de una institución de canicter adrnini.'<lmlirn. En el 

comcmario que aludimos a la nueva Le): Federal del Trabajo, los autores citados asi lo 
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confinnan explicando que la Procuradurla de la Defensa del Trabajo, tiene carácter 

administrativo y ejerce gratuilamcnte funciones de representación legal, asesoría 

jurídica y defensa del trabajo. 

füte órgano reconocido por la Ley tiene una naturale111 administrativa, es 

un órgano auxiliar con funciones administrativo-L1borales en beneficio de los 

trabajadores. 

3.4. REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DE•'ENSA DEL. TRAHA.JO 

El dia 2 de junio de 1975, fue publicado en el Diario Oficial , el 

Reglrunento de la Procurnduria Federal de L1 Defensa del Trabajo, expedido por el 

entonces Presidente Constitucion:il de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Luis 

Echevcrría Alvarez. El regL1mento que rige actualmente lo <'Sel publicado en el Diario 

Oficial de fecha 14 de diciembre del ru)o IQ99, y consta de sie1e capftukis: en relación 

al Reglrunenlo de la Procuraduría de ia Defcn.'ia del Tral\1jo del Distrito federal se 

encucn1ra \•igcntr el publicado en L1 Gaceta Oficial del Distrito h'tlcral de fecha 1 de 

junio del ru"\Q WOO.que consta o se encuentra inte~rada de once capitulos 

:l<~11l''AIJ:'l'lllMAAltMl.11WWO ~.M-~ur.JM"1.l ....... _-~ 
l~n.p.n\l.a.~tbiu\, l'l'I), 
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En su exposición de motivos, se consideró que la complejidad creciente de 

las relaciones obrero·pmronales han venido exigiendo el perfeccionamiento de los 

Instrumentos juridicos y administrativos dcstinadon " tutelar los hechos de los 

trabajadores para dar cumplimiento al nniculo 123 Constitucional y a la Ley Federal 

del Trabajo; que a pesar de los avances en materia de bienestar social, del sindicalismo 

y de la concicncL1 de los empresarios respecto n sus responsabilidades y deberes hacia 

los trabajadores, la explotación de muchos trabajadores que ven a menudo violados 

los derechos que la Ley les concede. se reconoce la obligación de robustc-cer los 

órganos administrativos responsables de L1 politicn laboral, a efc-cto de que la 

nmplL1ción de L'l• nonnas tutelares alcancen a la totalidad de los trabajadores y que, 

como In Procuraduría de la Defcrto;:1 del Trabajo es el órgano representativo y tutelar 

de los trabajadores ame todas la.• autoridades del país, debe dotarse de autonornL1 

ndministrntirn y de los elementos necesarios para que su función se haga sentir con 

mayor amplitud y eficacia en In defctt'3 de los intereses que tiene encomendados, 

cominiéndola en una depcndencL1 administrativa desconccntrada, transfonnándola en 

una institución que funcione de acuenlo con los requerimientos crecientes de las 

actuales relaciones obrero-patronales, con el objeto de dar plena garantía a la defensa 

de los trabajadores. 

Confomic a este Reglanicmo la ProcuradurL1 Fc'\leral de L1 Defensa del 

Trabajo es un organismo desconcentrndo dependj,,me de la Secretaria del Trabajo y 

Pre\isión Social, con autonomL1 en sus funciones de cnr.icter técnico, si bien en lo 

administrativo sigue dependiendo de la citada Secretaria. 

Cal-oc aclarar que en este Rc-glamcnto se suprimió la facultad que la 

anterior confería a la ProcuradurL1 rara abstenerse de prestar a los traoojadorcs o 
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•ln!licat<w; la rqin .. "iC11tndlr1 y "'"""ºª solicilmla, si a su juicio el asunto que trataba era 

inmoral sin proceder legolmcnte, por lo que debe entenderse que está obligada o 

prestar sus ser\icios y oscsoria o representación en cuantos asuntos sean requeridos 

para ello. 

Rt:Gl..Alm:NTO m: l..A PROCUADURIA n:u•:RAI.. m: LA 1n:n:NSA DEI. 

TRABAJO 

CAl'ffUl.01 

DISPOSICIONES G•:NERAl.ES. 

AR11CUl.O 1.- El presente RegL1mento tiene por objeto determinar la organización 

facultades y funcionamiento de Ll Procumduria Federal de k1 Defensa del Trabajo. 

ARTICUl.O 2.· Para los efectos del presente J(egL'llncnto, se entenderá por: 

l.<')': La Ley Federal del Trabajo. 

Sttrrtaria: La Secretaria del Trabajo y l're\isión Social. 

Sttrrtario: La persona que funja como titular de Ll Secretaria del Trabajo y Pre\isión 

Social. 

l'roc:uniduria: La Procuraduria Federal de la Defensa del Tmh;1jo. 

Conlit~ Tttniro: El Comité Técnico Consuhirn de la Procuraduría, cuya integración 

y funciones se estabk-ccn en <•1e R<'glamcntu. 

Proc:unidor Gmenil: La perso••• que furtja como titular de la Pn,curaduria Federal 

de la Defensa del Trabajo. 

Sttrrtario C.nirnil: La persona que funja como S<'Crctario Gcrk.·ral AdministrJtivo. 

Proc:uniduria• t'ederalrs: Ln.• unidades admini>1mth·as de la Proc=duri.3 F<'<lcral de 

Ll Ocfcn.<:a del Trabajo en las entidades fcderJtims del p.1i•. 

Proc:unidorc5 •·rornilrs: Las personas que funjan como tituk1rcs de la.• Procumdurias 

Federales. 
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ARTICUl..O J,- La Procuraduría es un órgano desconcentrado de la Secretaria, con 

nutonomla técnica y administrativa, que tienen su cargo el cumplimiento, en el ámbito 

federal, de las funciones que le confiere la Ley, el RegL1mcnto Interior de la Secretaria 

del Trabajo y Pre\isión Social y el presente Reglamento. 

ARTICUl..O 4.- La ProcumdurL1 tendrá las facultades siguientes: 

1.- Ejercer funciones de su compctencL1 de confonnidad con lo dispuesto en las 

disposiciones legales y regL1mentarL'IS aplicables, asi como de acuerdo a las directrices, 

lineamientos y órdenes que cmitn el Secretario; 

11.- Orientar y nsesorar a los trabajadores, a sus sindicatos o beneficiarios, sobre los 

derechos y obligaciones derivados de las nonnas de trabajo y de pre,isión y seguridad 

sociales, asi como de los tramites, procedimientos y órganos competentes ante los 

cuales acudir para hacerlos \'alcr. 

111.- Recibir de los trabajadores, sus sindica1os o beneficiarios, las quejas por el 

incumplimiemo y \'iolación a las nonn.l.• del trabajo y de pmisión y seguridad sociales 

y, en su caso, citar a los patrones o sindicatos para que comparezcan a manifestar lo 

que a su derecho convenga, apercibiéndolos que de no comparecer se les aplican\, 

como medida de apremio, una multa de hasta cien ,·eces el salario mínimo geneml 

diario \'igente en el lugar y tiempo del incumplimiento; 

1 V.- FonnuL1r L'IS denuncias que correspondan ante Ll.• autoridades competentes por el 

incumplimiemo y violación a ~L' nom•L• de trabajo y de prc\isicin y seguridad sociales 

y ante el Ministerio Público los hechos que presuntamente constituyan ilícitos penales; 

V.- Proponer a L'IS partes imercsadas soluci<,nes amistosas para d arreglo de sus 

conflictos, 111<"<1iante la celebración de convenios fuera de juicio y hacerlos constar en 

actas nu1ori1.ada.'i; 

VI.- Representar a kis trahi1jadorcs, sus sindicatos o beneficiarios. cuando estos asi lo 

soliciten. ante k1s órganos jurisdiccionales, administrnthos y cualquier otra institución 

pública o privada. a efecto de ejercitar las acciones ) n-cursos que correspondan en la 

via ordin.1rLi. especial, inch"h" el juicio de aniparo, hasta su total trm1in.'k:ión; 

\ TESIS NO SALE 
L\ BJBIIOTF.C \ 
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Vfl •• Coordinar las aclividades de la Procuraduría con las Procuradurías de la DcfellS3 

del Trabajo de las erllidades fcderalivas. a fin de establecer criterios comunes para el 

mejor cumplimiento de las respon.<.1bilidades que la ley les confiere; 

VIII.· Rcalimr la planeación, programación, dirección, comrol y evaluación de sus 

aclividades confonne a las nonms legales y reglamentarias aplicables y los 

lineamientos que cmitn el secretario; 

IX.· Llevar su propia con1abilidad. elaborar, annli1.ir y con.<olidar sus estados 

financieros, así corno proporcionar a L1 Secretaria la infomiación y documentación que 

se le n.'quiera, y 

X.- l..as demás que le confiere los ordenamientos legales, reglamentarios y 

adminlstratil'Os. 

AR11CUl..O S.· l..os servicios que preste L1 Procuraduría a los trabajadores, sus 

sindicalos o beneficiarios senln gratuitos y sall'o los casos de excepción establecidos 

en la Ley, a petición de pane. 

CAPITlll..O 11 

I~ la organiución 

ARTICUl..ü 6.- Para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Procuraduria 

contllnl con los scr.idorcs públicos y áreas administratil11S siguientes: 

Procurador General. 

Subprocuraduria General de Conciliación y Dcfcn.<oria. 

Subprocuraduria General de Aseso ria y Apoyo Técnico. 

Subprocuraduria General de Asuntos For:íncos. 

Secretnrfa General 1\dministr.Ui\'a. 

Procuradurfa Federales en Lis entidades federativas. 

Procuradores Au.\iliares. 
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Asimismo, la Procuradurla cornará con las direcciones, subdirecciones y demás 

unidades que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, asl 

como los peri1os y personal técnico y administra1i\·o que se adscriban a dichas 

unidades, de confonnidad con el presupuesto asignado. 

AKTICUl..O 7 .• El Procurador General seni nombrado por el Secretario, y deberá 

satisfncer los rcquishos prc\istos en L1 Ley. 

AKTICUl..O 8.- Los Subprocuradorcs Generales serán designados por el secretario, a 

propuesta del Procurador General, y deberán sa1isfacer los mismos rcquisi1os exigidos 

para ésle. 

AKTICUl..0 9.- El Sccrelario General será designado por el Secrclario, a propuesla 

del Procurador General. 

AKTICUl..O IO.- Los Procuradores Federales debcr.in satisfacer los mismos 

requisitos que los Subprocuradores Generales y senin nombrados por el Secretario a 

propuesta del Procurador Genero~ quien podrá solicitar pre\'iamcnte la opinión del 

Comité Técnico. Los Procuradores Auxiliares deberán satl~facer los requisitos de la 

ley y aprobar un examen de oposición: serán nombrados por el Procurador General, 

quien podni solicitar la opinión del cilado Comité respecto a los rK1mbramiemos que 

\'aya expedir, 

AKTICUl..O 11.· Las personas que funjan conk1 peritos deherán tener conocimiento 

en la ciencia técnica o ane sobre el cual debe \'ersar su dictamen: tener una c.pcricncia 

mínima de tres años en el ejercicio de L1 profesión o ane, y en su caso, acreditar 

legalmellle au1orit.ado para ejercer L1 prnfc-sión de 
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ARTICUl..O 12.· La representación, trámite y resolución de los asuntos de la 

Procuraduría corresponde originalmente ni Procurador General, quien tendrá las 

facultades siguientes: 

J.. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos que estcn bajo su 

respott<abilidad, así como recibir en acuerdo a los i;crvidores públicos subalternos y 

atender en audiencia al público. 

11.- Proponer ni Secretario, en coordinación con Li Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaria, los proyectos de leyes, Reglamentos, decretos acuerdos y 

dem.'ls disposiciones jurídicas sobre los asuruos de su competencia:. 

111.· Aprobar las politicas generales en rnateria de conciliación, ascsoria, apoyo técnico 

y de lo contencioso, así como la.< política.<, oomu<. sistemas y procedimientos para la 

administración de los recursos rmteriales y de c1L1lquicr otra índole administrativa para 

el funcionamiento de la Procuraduría, de confonnidad con el pn•sente reglamento y la 

legislación aplicable en coordi"1ción con la Ofrcialia Mayor de L1 Secretaria: 

1 V.· Proponer al Secretario L1 celebración de convenios de coordinación, de 

colaboración administrnti111 y demá.< in.,tramcntos juridicos que sean convenientes 

suscribir en la.< materias competencia de L1 Procumduria: 

V.- Denunciar ante L1 Suprema Corte de Justicia de ~' Nación las contradicciones de 

tesis que sus1enten kis Tribunalrs Colegiados de Circuito, cuando la Procuradurfa haya 

representado a los trabajadores, sus sindkatos o beneficiarios. en los juicios en que 

tales tesis hubieran sido sostenidas; 

VI.- l lncer del conocimiento d,• L1 Jwna Federal de Conciliación )' Arbitra~ la 

contradicción de criterios sustcnlados en kis L1udos dictados por las Juntas Espttiales, 

infonn.indolc n su presidente los casos concretos que así ~ haya resuelto, para que 

por su conducto se son.,tan al Pleno de dicha Junta a efecto de que se ~elva 

confomic o den.-cho; 
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VII.- Aplicar la medida de apremio que se refiere la fracción 111, del nnículo 4 de este 

Reglamento. 

VIII.- Denunciar nnte Lis in.<tnncias competentes el incumplimiento de los deberes de 

los servidores públicos encargados de impartir justicia laboral en los juicios en que 

intervengan; 

IX.- Remitir n la Contraloria lmema en la Secretaria para su sustanciación y 

resolución, la documentación correspondiente a las quejas presentadas en contra de los 

ser\'idores públicos de la Procuraduría; 

X.· Proponer ni Secretario la creación, modificación o cancelación de las 

Procuradurfas Federales; 

XI.· Proponer al Secretario L1 delegación en ser\'idores públicos subalternos de sus 

facultades, asi como las medidas que se requieran para gnrantÍl.ar la eficiencL1, 

modemÍ7J1ción y simplificación de los procedimientos operatil"os; 

XII.- Proponer al Secretario, para su aprob:lción, los anteproyectos de programas y de 

presupuesto, los manuales de orgru1Í7,1ción, de procL-<limicntos y de servicios al 

publico; 

XIII.- Adscribir orgánicamente a L1S unidades ndministratims a que se refiere el 

nniculo 6 de este Reglamento, entre el propio Procur.idor General, las 

Subprocuradurias Generales y L1 Secretari.1 General; 

XIV.- Autoritar la documentación necesaria para las erogaciones con cargo al 

presupuesto, de confom1idad con las disposicioncs que se establezcan; 

XV.- Dirigir, resoh·er y autoritar confonnc a los lineamientos que establezca el 

SL'Cretario, y de confonnidad con la.< disposiciones legales aplicables, los asuntos 

rcL1cionados con el personal del órgano a su cargo; 

XVI.- Autoritar y suscribir con\'enios y contratos de adquisiciones, arrendan1ientos, 

scr\'icios y obra pública que n.-quiera para cumplir adecuadamente con las funciones 

encomendad.is a L1 Procumduri.1, estableciendo la debida coordill.'lción con la 

OficL1lía Ma)·or )' las l~legaciories Federales del Trabajo de L1 Sccrctruia; 
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XVII.- Suministrar infonnación y proporcion.v la cooperación técnica que le sea 

requerida por las unidades administratÍ\'llS de la SL'Cretnria y por otras dependencias 

del Ejecutivo Federal, de acuerdo con las política• establecidas a este respecto; 

XVIII.- Autori1.nr la planeación, diseño y establecimiento de In.• estrategias y 

programas p.va la implantnción de la infracstrnctum de cómputo, telecomunicaciones 

y sistetms de infonnnción que requiera la procuraduría, en coordin.1ción con la 

Dirección General de lnfonn.itica y Tek'Cmnunicaciones de la Secretaria; 

XIX.- SupcrYisar la coordin.1ción del proceso de plnncación a corlo, mediano y largo 

pla1.0, osi como p.1nicip.v en la definición de mctos, objeti\'OS y estrategias 

insti1ucionales; 

XX.· Autori1.1r la elaboración de los estudios estndisticos y de evaluación de la 

gestión de la Procuradurfa; 

XXI.- Aproti.ir los progran\15 de trali.1jo y manuales de orgruti7nción de 

procedimientos y de scr"icios al público correspondientes, para someterlos a la 

nutorÍ7.ación de las in•tnncias competentes)' \Ígilar su acll•1li7nción pemlallente; 

XXII.- Aprobar la infom1.1ción oficial requerida por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal; 

XXIII.- Expedir ceMificacioncs sobre los osuntos de su competencia; 

XXIV.· (.ns que correspondan a los Subprocuradores Ciencrales y a la Secretaria 

General; 

XXV .• Dcscmpci\ar L1s comisiones que le confiera d Sccmario )·; 

XXVI.- l..as demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias y las 

funciones que le encomiende el S•'Cretario, dentro de la esfera de sus facultades. 

ARTICUl.O IJ •• Los Subpmcurado"-s Generales tendrán L'l.< facultades genéricas 

siguientes 
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1.- Planear, orgnni1.ar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas 

administrativas a su cargo, de confom1idad con el presente Reglamento, los 

requerimientos técnicos de la función, los lineamientos que le señale el Procurador 

General y dernas disposiciones aplicables; 

11.· Proponer ni Procurador General la celebración de convenios de coordinación, de 

coL1bomción adminislmti\'a y demá.< instrumentos juridicos que sea conveniente 

suscribir en las rnaterias de su competencia; 

111.· Hacer del conocimiento del Procurador General los criterios contradictorios en 

que incurran las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Colegiados de 

Circuito; 

IV.- Atender a L'\S quejas presentadas en contra de los servidores públicos de la 

Subprocuraduria a su cargo y de las unidades administrativas adscritas a ella con 

motil'o del ejercicio de sus funciones, y turnar la documentación correspondiente al 

Procurador General, en su caso, a fin de que por su conducto se envíe a la Contmloria 

Interna en la SecrctarL1 para su sustanciación)' resolución; 

nurunV .• Suscribir los documentos relativos ni ejercicio de sus facultades y aquellos 

que por delegación o suplencL1 les correspondan; 

VI.· Proponer al Procurador General la delegación de sus facultades en servidores 

públicos subalten10s; 

VII.· Someter a la consideración del Procurador General los manu.alcs de 

organiz.ación interna, proc<'<limientos )' ser\icios de las áreas adntinistrati\'as a su 

cargo, de confonnidad con Lis nonna.< aplicables; 

VIII.· Proporcionar la infonnación, datos y cooperación lécnica que les sean 

requeridos por L'\S unidades administratirns de la Sccrctaria; 

IX.· Fom1u4tr los anleproyectos del pn>gram.1 y presupuestos que lcs corresponda, 

\'criticando su corrl-cla y oportuna rjecuciún; 

X.· Establecer L1 debida coordi1~1ción con L1 Secretaria General para L1 selección y 

contralación de personal. así como para la prestación del SCr\iclo socW por parte de 

pa<antcs; 
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XI.· Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia; 

XJI .• Presentar ni Procurador General un infonne mensual las actividades reali7.adas 

por la subprocuraduria, y 

XIII.· Desempcilar las conti•iones que el Procurador Genenil les encomiende y las 

demás funciones que éste les asigne dentro de la esfera de sus facultades. 

ARTICUl..O 14.- A la Suhprocuraduria general de Conciliación y Defensoría les 

corresponden Lis facultades siguientes: 

J.. l'roponer ni Procurador General para su aprobación, h!S políticas generales en 

maleria de conciliación y de lo contencioso, así como vigilar la adecuada defensa de 

los intereses jurídicos de los trabajadores, sus sindicatos o hcncficiarios; 

JI •• RealiUll', promover )' •·erificar la oportuna y ndecu.,da atención de Lis 

conciliaciones; 

JJI,. Representar a los trabajadores sindicatos o hcneficLvios, cuando estos asi lo 

soliciten, nnte los órganos jurisdiccion.,les, adminh1rati\'Os y cualquier otra insthución 

pública o privada, a cfocto de ejerchar Lis acciones y recursos que correspondan en la 

vía ordinaria, especial, inclusive el juicio de amparo, hasta su total tem1inación; 

IV .• Vigilar que la uctuación en juicio por parte de los Procuradores ."\u,iliarcs 

adscritos n la subprocuraduria, se realicen con la oportunidad y eficiencia requerida 

dentro de los lineamientos legales y de arnerdo con ia_, poliiica.< generales dictadas por 

el Procurador General; 

VI.· Anallr.IJ' y nutori1ar los prO)ectos de do111.1ndas fommlJda.< por las áreas a su 

e.argo; 

VII.· Ordenar el seguimienlo del ir.\mhc de los juicios en que las Juntas Espedaks de 

la Federal de Conciliación y Arbitraj( establecidas fuera del Distrito Federal se 

decL1rcn incompetentes; 
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VIII.- Autorizar los dictámenes de incompetencia del ejercicio de acciones o de Ja 

interposición de demandas de amparo o de recursos, que sometan a su consideración 

los Procuradores Auxiliares en el Distrito Federal; 

IX.· Autori1.ar Jos casos en que no proceda representar en juicio a los trabajadores, 

sus sindicatos o beneficiarios; 

X.- Jnfom111r al Procurador General sobre las denunc•is sobre supuestas violaciones a 

Ja legislación laboral por parte de Jos patrones, para que por su conducto se l111ga del 

conocimiento de L1 Inspección Federal del Trabajo, a fin de proceder en 

consecuencia, Y 

XI.· Vigilar que se npliquen los linenmientos que dicte Ja Subprocuraduri.1 General de 

Asesoría y Apoyo técnico; 

AllTICUl..O 15.- A Ja Subprocuraduria General de Ascsoria y Apo)'O Técnico, Je 

corresponden las facultades siguientes: 

J .• Proporcionar, promover y verificar Ja oponuna y adecuada ascsoria y orientación a 

Jos trabajadores. sus sindicatos o beneficiarios, sobre el contenido y nlcancc de las 

nomlllS de trabajo y de L1 previ.•ión y seguridad sociales, para que se preste con 

oponunidnd, eficiencia y estricto apego u Li.' disposiciones leales; 

11.- Proponer al Procurador General para su aprobación, las politicas gencrak-s en 

n111teria de asor•1 )' apoyo técnico; 

111.- Estnblecer )' di\1llgar los criterios y lineamientos juridicos a seguir por las 

Subprocuradurias Generales; 

1 V.· Elnborara y presentar Lis denuncias por presuntas vio be iones a Ja legislnción 

L1ooral que puedan ser con'1itutivas de ilicitos penales. previa comunicación al 

Procurador General; 

V.- A1111lv.ar y compiLir las tesis y los criterios de las autoridades juri.~iccionales en 

n111tcria de trabajo; 
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VI:· Coordirw a los peritos de la procuradurín y asignarlos en los juicios en que la 

misma ofre1.ca 1 prueba pericínl en represtación de los trabajadores, sus sindicatos o 

beneficiarios; 

VII.· Planear y coordinar las acciones de \inculación con los sectores públicos, socínl 

y pri\'ado, en las ma1erias competencias de la procuraduría, con la panicipación de la 

coordinación General de Delegaciones Federales del Trabajo y la Dirección General de 

vinculación Social de L1 secretaría; 

VII J.. Mantener coordh1ción con otras Subprocuradurias Generales y demás arcas de 

In l'rocuraduria, de ucuerdo con las nonms y lincamiemos que se establezcan, y 

IX.· Promo\'er la difusión de los servicios que presta la Procumduria, en coordinación 

con la Unidad de Comunicación Social de la Secretarín. 

AlfflClJl..O 16.- A ~1 subprocuraduria General de Asuntos Fomneos le corresponden 

las facultades siguientes: 

J.. Coordirw las funciones de ascsoria. conciliación y contenciosa que desarrollen las 

Procuradurías Fl'Clerales; 

11.· VigiL1r que la atención en juicio por pane de los Procuradores Federales y 

auxiliares adscriios a la subprocuraduria, se realice con la oponunidad y eflciencín 

requeridas, denlro de los lineamiemos legales y de acuerdo con las políticas generales 

dic1adas por el Procurador General; 

111.· Aplicar la medida de apremio a que se reficre L1fracción111. del aniculo 4 )'hacer 

L1s denuncias se1\1ladas en L1 fracción VIII, del nrticulo 12 de este Rcglamemo; 

IV.- Tum.v a la Subprocur;1duria Ge1icral de ConcilL1ción y dcfensoria los asuntos que 

deban tramitarse ante fa.• Julas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 

los Tnbunalcs del poder JudicL'll de L'I Federación con residcnda en el Distrito Federal; 

V.- Ordenar el seguimicmo del ir.imite de los juicios en que l1s Juntas Es¡x-cialcs de la 

Federal de ConcilL1ción y Arbitraje con residencia en el Distrito Federal; 
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VI.. Remitir a las auloridades compc1entes Jos asumas en Jos cuales las Junios 

especiales de Li Federal de Conciliación y nrbi1rnje con residencia en las distintas 

emldndes Fedemli\'lls se hayan declarado incompclentes; 

VJJ.. Mantener la debida coordinación con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo 

de las enlidades Federa1Í111s. para Ja ejecución y seguimiento de Jos conYenios de 

coordirmción que se celebren; 

VIII,. Renli7.ar visitas de supcrYisión a las Procuradurías Federales; 

IX.- Vigilar que se apliquen Jos lineamientos que dicte la subprocumduria Genera de 

Asesorla y Apoyo Técnico; 

X:.- Fungir corno enlace administmti\'o emre Jos Procuradores Federales y Ja 

secretaria General; 

XI.- Proponer al Procurador General las políticas )' linc.uniemos de traoojo que 

pcm1ilan agili1.ar los procedimiemos in1emos de alcnción a u.marias; 

XII.· Panicipar en la plancnción y prcsupues1ación de las Procuradurías Federales. 

ARUCUl.O 17.- A la Secretaria General Admini.ira1h11 le corresponden las 

facultades siguientes: 

1.- Dirigir y supervisar Li.< aclividades relacionadas con el proceso de plancación y 

desarrollo de Jos recursos hwnanos, que pcmtitan sati<facer oponuna y 

adecuadamente Jos rcquerimienlos de pcr.;onal en Lis diferentes áreas de L1 

Pocumduria, de confomtidad con lo e>1nhk'Cido en las condiciones Generales de 

lrabajo de la secretaria. el presupuesto autori1J1do y In kgisL1ción aplicable; 

11.-Proponcr al Procurador General, para su aprob.1ción las politicas. nom105 .y 

procedimicmos para L1 admiui<tmción. de los cursos O\ll<"riaks y de cualquier olra 

índole administraliYa parad funcionamiento de la Procuraduría. de conforrnidad con la 

lcgisL1ción aplicable; 

111.- Dirigir, comrolar ) supcr.,.isar Jas nctil'klades relacionadas, con el proceso d 

plancnción. progmm:ición y prcsupuestación. de los rccur.os financieros autoril.ados; 
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anali1.ar y evaluar el avance flsico- financiero de las diferentes áreas de la 

Procuraduría, de confonnidad con los lineamientos, nonnas legales y reglamentarias 

correspondientes y en cumplimiento del programa operatÍ\'O amL1l, a.<i como dar 

seguimiento a las metas proyectndas; 

IV.- Gestiorw ante lns instancias competentes h1 afectación presupue,1al de 

runpliación, reducción, adiciones y transferencias cornpen.<adas que por necesidades 

especificas se deba realilar al presupuesto autori1ado a h1 Procuaduria; 

V.- Coordinar los programas de trabajo y manuales de organi1.1ción de procedimientos 

y de servicios correspondientes a recursos materiales, humanos y financieros, para 

ponerlos a consideración de Lis instancias competentes y \igiLv su actuación 

pennanente; 

VI.- Elaborarlos sistcn•is )' procedimientos que garanticen el oponuno estricto 

control de s operaciones contables y proporcionar a Li s..-crctaria los infonncs relatil'os 

n los estados financieros consolidadas, en los términos y condiciones que establece la 

nonrotividad aplicable; 

VII.- Solicitar a la Secretaria efccti1e las gestiones conducentes ante la Secretaria de 

Hacienda y Cn.'dito l'tiblico a fin de obtener autori1ación para reali7.ar inversiones en 

materia de adquisiciones; 

VIII.- Supenisar la aplicación del Pn1gran'1 de E'nluación Jcl Desempeño del 

Sistema de Premios, Estímulos y recompcn.<as Chiles, y de Estímulos por rulos de 

senicio asl como la aplicación del Reglamento de EscaL1fón )' de las Condiciones 

Generales de Trabajo de L1 Secretaria; 

IX.- Presidir el Comité de Adquisiciones de la Procurduria y aquellos que n."quieran la 

función administrativa a su cargo; 

X.- Promover el senicio social en la Procuraduría, ) en su ca.'iO, la adquisición de 

conl'enios de colal>.1ración en e•1a rnaterin con Lis instituciones <'<lucatÍ\'aS del pais; 

XI.- Controlnr y supcnl<ar el progr.um de prutccción cilil Je la Procuradurin 

confonnc a las nonnas cstabkcidas; 
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XII· Au1oriznr los cru11bios de adquisición del personal de la Procuraduría y solicilar a 

la Dirección General de Asu111os Jurídicos de la Secrelaria, los casos proccdenles se 

demande la lerminación de los efoctos del nombramien10: 

XIII.· Turnar n la Dirección General de Asumas Jurídicos de la Secrelaria para su 

atención, la documen1ación relali\'n L1S demandas L1bornles promol'idas por 

lrabajndores o exlrabajadores de L1 Procurnduria: 

XIV.-Coordinar los lrnbajos relacionados con las difcremes comisiones mixtas que se 

inlegren en la Procuraduría; 

XV .• Orgnni1.'IJ' y coordinar el desarrollo de cvenlos especiales in1emos o exlernos y 

divulgar los programas y uclivldades de caracler social, asi como prolno\'er la 

asistencin y participación del personal de la Procuraduria en dichos e\'enlos: 

XVI.- Alender los asunlos que el ámbi10 de su compclencia, se deriven de las 

relaciones en1re el sindica10 de L1 Secrelaria y ~. Procuraduría; 

XVII.· lmegrnr los infomics que el Procurador General le solicile, y 

XVIII.· Desempeñar las comisiones que el Procurador General le encomiende, y as 

den~ís funciones que és1e le asigne denlro de L1 esfera de sus facuhades. 

ARTICUW 18 .. A las Procuradurías Federales se les adscribirán los Procuradores 

au.,iliarcs y el personal 1écnico y 11dministrali\'o que delcrminen el Procurador General, 

de acuerdo con la camidad de lrabajo, circu1L'<Cripció11 territorial y el pr<'Supucsto 

asignado. 

ARTICUW 19.-Los Procuradores Federales tendrán las facuhaJes siguientes: 

l.· Realiz.ar las funcion<'S de la Procuraduría en el ámbito territorial que se les haya 

asignado, confomic a los lineamientos sei\alados p<1r el Procurador General y con 

apego a las nom~is. progran~15 y demás disposicion<'S que al efecto se e•pidnn: 

11. • Aplicar ~L' n11.-dida< de apremio que se rcfJCre la fracción 111 del articulo 4 y hacer 

las denuncias señaladas en la fracción VIII, del anicuk1 12 de este Reglamenlo. 
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llf .• Elaborar diagnósticos relativos a la problemática de su jurisdicción. respecto de 

los asuntos competencia de Ja Procuraduría; 

IV.- Difundir y promover los servicios que presta la Procuraduría en el ámbito 

territorial que tenga asignado; 

V.- CoordirLir sus actividades con la Delegación Federal del Tmhajo de Ja Secretaria, 

con las Juntas Esp<'Ciales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con las 

Procuradurías Locales de la Dcfen.<a del Trabajo y con las organi.7.aciones de los 

sectores social y privado en Ja entidad federativa correspondiente; 

VI.· Representar ni Procurador General en los actos, foms. evento relacionados con 

las fwiciones de la procumdurfa en la entidad federativa respectirn, confonne a los 

lineamientos que el mismo le señale; 

VII.· Integrar la Comisión S<'Ctorial Laboral en L1 entidad federativa; 

VIII.· Autoriz.ir los dictámenes de improc<-<lencia del ejercicio de acciones o de la 

interposición de demandas de amparo o recursos. que sometan a su consideración los 

Procuradores Auxiliares Forár1C0s de su adscripción; 

IX.· AutorÍ7Jlr los casos en que no proceda la representación en juicio de los 

trab.'ljadores, sus sindicatos o bcr~ficiarios 

X.- Apoyar las L1bores de supenisión y darles seguimiento, otorgando las facilidades 

necesarias p.1r3 tales fines, y 

XI.· Las denlá.• que le ericomiende el Procurador General y el Subprocurador General 

de Asuntos foráneos. 

ARTICIJU> 20.· Los Procumdor<'S Au•iliares tendrán las fwiciones de asesoría. 

conciliación. y defonsoria. Los que estén adscritos a las Procuradurias Federales. 

Podrán aplicar la medida de apremio a que se refiere el aniculo 4, fracción 111 de este 

Reglamento. 
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ARTICVl..O 21.-Los peritos tendrán L1S obligaciones siguientes: 

1.- Emitir opinión sobre los punlos técnicos que se les soliciten, para la debida 

preparación de las denwxlas laborales; 

11.- Rendir oportunamente y bajo su cstricln responsabilidad, los dic1ámenes en los 

juicios en que se les requiera y en su caso, concurrir a las audiencias correspondienles; 

111.- Las demás que les confiere el Subprocurndor General de su adscripción. 

CAl'llJU:l IV 

lkl Comil~ Técnko Conmltil'O 

ARTICUl.O 22.- La Procuraduria contará con un Comité Técnico Consuhivo 

integrado de la siguienle n~1nera: 

1.- Por el Secretario , el Subsecrelario dd Trnh.1jo de la Secretaria y el Procurador, a 

los que podrá designar suplentes, y 

11.- Por el Subprocurador General de Conciliación y Defen.<;0ria, el Subprocurador 

General de Asesoría y Apoyo Técnico, el Subprocuntdor General de Asw1tos 

Foráneos u el Sc'Crctario General, )' a imitación del S<.'Crelario, seis representantes de 

las organi1,1ciones de trabajadores y de Colegios o Academias de Derecho del Traoojo. 

Los cargos de representantes anle el Comité Técnico, tendrán el carácter de 

honoriftcos. 

También se podrá imilar a particip.ir en lu sesiones del Comilé con derecho a mt 

pero sin \'Oto, a aquelk1S otras persol1'L< irt<titucioncs que considere con\'cnientes para 

desahogar los asuntos que se traten en el seno de mismo. 

AR'llCUl..O 2J.- Con el propósi10 de coad)ll\'ar al mejor cwnplimicnlo de los fins de 

la Procuraduría, el Comité Tc'cnico lcndrá L-1.< funciones siguientes: 

1.- Analii.1r L-is poli1icas establecidas en m.11eria de pnxurnckln de la defonsa del 

trabajo, a fin de mejorar está función; 
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II.· Sugerir las medidas peninentes para la obtimimción de los servicios que presta la 

Procuraduría; 

llI.· Opinar sobre los nombramientos de los Procuradores Federales y Auxiliares, 

cuando se les requiera; 

1 V,. Establecer sus reglas de operación, Y 

v .. Las demás que le encomiende el Secreinrio. 

AIUICULO 24.- El Comité Técnico sesionará cada tres meses. Las sesiones serán 

presididas por el Secretario o por el servidor público que éste designe, y se lle\'arán 

acabo en la fom~1 y términos que se cstable1.can en sus reglas de operación. 

CAPrru1.ov 

Del Procc<limicnto ame la Procuraduría 

Sttclón 1 

De la A.wsoria 

ARTICULO 25.- Los senicios de esta asesoría jurídica consisten en proporcionar a 

los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, oríemación jurídica gratuita respecto al 

contenido y alcance de las nom1as de trabajo y de prc•·isión y seguridad social, ya sa 

de n~1nera persoml. por telcfono, corn.'O o cualquier otro medio de comunicación, 

para prevenir o rcsol\'er conflictos lab.iralcs. 

St-ttión II 

lkla Conciliación 

AHTIClll.O 26.· EL servicio de conciliación corl•iS1c en resol\'er, a tra•~ de juntas 

de a\'enimiento o conciliatorias. k's conflictos entre p;uruncs y trabajadores y dcrnis 

sujetos de la reL1ción laroral a cfoc10 de prescm1r los derechos que Li ley consagra. 
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AR11CUW 27.· La Procuraduría podrá citar a las panes interesadas para celebrar 
pláticas concilia1orias con el objeto de solucionar sus conflictos. con una anticipación 

mínima de 48 horas al momento en que deba llevarse acabo la diligencia. El citalorio 

medianle el cual se realice la nolificación, deberá precisar el lugar, din, hora en que se 

verificaran dichas pLí1icas. 

ARTICIJl..O 211.· l..as notificaciones de los citalorios deberán hacerse de manera 

personal a los palroncs y sindica1os, en el domicilio que señale el inleresado como el 

lugar el cual se prestan o prestaron los scr\'icios y el domicilio en que tenga 

estabk-cidas sus oficinas, respcc1ivnmente, de confonnidad con las disposiciones 

contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICUl.O 29 .• l..as notificaciones y las rn7nt1Cs ascn1adas en los citatorios, tendrán 

plena validez, salvo prueba en contrario. 

ARTICUl..0 JO,. Si el solicitanlc del servicio es quien no asiste a la junla de 

avenimiento o conciliatoria, se le lcndrá por desistido de su pclición sin 

responsabilidad para la Procuraduría, sall'o que acredite que existió, causa justificada 

para no comparecer. 

ARTICUl.0 JI.· En caso de que las panes concurran el día y la hora señalados para 

la junta de avenimiento o conciliatorÍ.1, el Procurador Auxiliar que corresponda, 

a1endiendo a los plantcrunientos y 1111nn.1mientos que aquellas expongan. podrá 

proponer soluciones amistOS.'l' para el arreglo del conflicto y lcvan1ará acta autorimda 

en la que hará constar los resultados oblenidos. Si no sc kigra avenir a las partes en 

conflicto y el trab.ijador solicila ser representado en juicio. se procederá a ejercitar la 

acción correspondiente. 

ARTICUl..0 32.- Las actas y los convenios elal>.1rados y aprobados por los 

Procuradores Auxiliares fuera de juicio 1endrán \'aliJe1 juridica. siempre y cuando los 
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trabajadores no renuncien a los salarios de\'engados, a las indernni7.aciones y demás 

prestaciones que deri\'cn de los servicios prestados. 

S<ttión 111 

De la Ddtn•oria 

AKTICUl.O 33.- m senicio de defensoria consiste en representar y patrocinar a los 

1mb.ijadorcs, su sindicatos o beneficiarios anle los órganos jurisdiccionales, 

ndminislmtivos y cualquier institución pública o pri\'ada, en los conílictos que se 

susciten con motivo de las relaciones de lmhajo o que se deri\'en de ellas, y en la 

inlerposición de lodos los recursos legales en defensa de sus derechos. 

ARTICULO 34.· Ui Procuraduria, en represcniación de los imeresados, podrá 

inlerponer dernandn.• de amparo en conira de las resoluciones de las autoridades 

jurisdiccionales laborales y , en su caso, segur el juicio ha.<ta que se dicte semcncia y la 

mism1 l~1)"ll causado cjccu1oria. 

AKTICUl.O 35.· La ProcuradurL1 podrá represemnr o asesorar a los lmbajadorcs, 

sus sindicatos o beneficiarios, en los juicios de amparo en que sean señalados como 

terceros perjudicados. 

AKTIClJW 36.- Si hecho el eMudio de un :i.•unlo d Procurador Au.\iliar responsable 

del mismo llegara a Li ce>nclusión de que no procede el ejercicio de la acción legal 

alguna. fonnulnrá el dic1amc:n resp..-cthu, mismo que pre\'ia aprobación del 

Suhprocumdor General de Conciliación y lkfett"1ria o del Procurador Federal 

concspondicnte. dará lugar a que la Procumduria resuella negar la rcpresemación a 

los inicresados. 
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ARTICUW 37.- El dictamen a que se refiere el aniculo anterior, se hará del 

conocimiento de los interesados, y en el mismo se les comunicará que quedan a salvo 

sus derechos para que los hagan valer como mejor lo estimen conveniente. 

AR11CUl..O JH.- La Procuraduría podrá detenninar que no procede representar o 

asesorar a los trabajadores sus sindicmos o beneficiarios. cuando: 

1.- Los datos que le proporcionen para obtener el servicio resultaren falsos; 

11.· Desa1iendnn dos o rrn\.• citalorios de In Procuraduría durnnle el procedimiento 

concifüuorio o dentro del desarrollo del juicio; 

111.- Nieguen reiteradamente proporcionar infonnación y elementos probatorios con 

los que cuenten para sustentar la acción que se pretende ejercer. 

IV.- Intervengan olro u 01ros abogados particulares; 

V.- Habiendo revocado el inlercsndo el poder originalmerne conferido, prelenda con 

posterioridad y sin justificación. ser nucvamen1e representado en el mismo asunto por 

la Procumdurla; 

VI.- Dcs.11icnda las indicaciones que le sean dadas por la Procuraduría con relación a 

su actuación denlro de juicio, )' 

VII.- Exista una C31L'3 de impcdimcnro de un Procurador Auxiliar y no se encuentre 

con otro en la locnlidud. 

Fuera de los casos mencion.1dos en este ankulo, ~. Procumduria deberá pn.'Sla sus 

sel"\icios a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, aw1 cuando no disponga de 

las pruebas indispcrt<ablcs. debiendo ad1enirles las con.""-cuencias que CSlO podría 

ocasionar. 

AIU1CUl..O 39.- Las copLis cenificadas que se C\pidan a los lrabajadorcs. sus 

sindicalos o beneficiarios serán gratuilas de confonnidad con lo establecido en la J.,y. 
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ARTICULO 40.- El Procurador General será suplido en sus auscncLis por el 

Subprocurador Generadle Conciliación )' Defcnsoria, por el Subprocuador General de 

Asesoria )' Apoyo Técnico o por el Subprocurador General de Asumas Foráneos, en 

ese orden y en nuscncin de cs1os , por el Secre1nrio General. 

Los Subprocumdorcs Generales y el Secretario Genera~ serán suplidos en sus 

nusencias por los servidores públicos de la jerarquía inmcdiala inferior, de acuerdo a 

su compc1encla. 

CAPl'llJLO \'11 

De los lmpt'dimcnlO! y Re5ponubilidade5 

ARTICUl.O 41.- Serán cnusa de irnpcdimemo para la ac1uación de los Procuradores 

las pre\istns en la Ley Federal de Procedimienlo Adminis1ra1ivo, y las excusas y 

recusaciones serán resuellas confonnc a dicha Ley. 

ARTICUl.O 42.- A los servidores públicos de la Procuraduría les scnln aplicables las 

disposiciones pre\istas en la Ley Federal de Respon.<;abilid;uks de los Servidores 

público, en L1 Ley y demás pr<'Ceplos legales aplicnbks. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El prescmc Reglamcmo cmrnra en 1igor al dia siguicmc al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.-Se abroga el reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del 

Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de mil 

novecientos setenta y cinco. 

Dado en L1 residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, a los nueve dios del mes de diciembre de mil novecientos novenla y nueve.­

Ernesto 7..cdillo Ponce de l.cón.-Rúbricn.-EI Secretario del Trabajo y Pre\isión Social, 

Mario Palacios Alcocer.· Rúbrica. 

La Procuraduria de la Defensa del Trabajo funciona en el ámbito federal y en el local, 

esto es, en cada estado de la República. En el primer caso es una dependencia 

ndministratlm de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en el ámbito local 

dependen de L1S direcciones o depannmentos del trabajo y de la previsión social de los 

gobiernos de los estudos. 

J.4.1 ORGAN17..ACIÓN DE LA l'ROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL TRAHA.10 

IA1 defen.<0ria de oficio L1boral se encarga de órganos oficiales tanto 

füdcrnles como locales. La Procuraduría de la Defeit'-1 de Trabajo tiene carácter 

administratirn y ejerce gratuitamente funciones de representación, asesoría y defensa 

de Jos trabajadores. 

Por lo que hae<' a Jos aniculos 531,532 ~· SJ3 de la Ley Federal del 

Trabajo nos sc11ala la fonllo1 de integrarse, kis rt"<luisitos que dere sati.•facer las 

personas encargad.15 de esta noble imtilllck\n, enunciándolos a rominuación: 
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"Articulo 531. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo; se integrará 

con Procurador General y con el número de Procuradores Au<iliarcs que se jll7.gue 

necesario para la defcm;a de los intereses de los trabajadores. Los nombramientos se 

l~1rán por el Secretario del J'rabajo y Prel'islón SocL1I, por los Gobernadores de los 

Estados o por el Jefe del Depanamento del Distrito Federal." 

siguientes: 

"Artículo 532. El Procurador General deberá satisfacer los requisitos 

1. Ser nlC<icano, mayor de edad y Licenciado en Derecho y con 

una practica profesional no n1enor de tres años; 

11. Tener titulo legalmente e><pcdido de Licenciado en Derecho y 

una práctica profesional no 111e1m de trc'S años; 

111. Haberse dÍSlinguido en estudio de derecho del trabajo y de la 

seguridad social; 

IV. No peneneccr al estado eck.'Siástico; 

V. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con 

pena corporal." 



101 

"Articulo 533. Los Procuradores Auxiliares deberán satisfacer los 

requisitos señalados en las funciones l, IV y V, del anlculo anterior y haber terminado 

lo estudios correspondientes al tercer ru'lo o al sexto sentestre de la carrera de 

Licenciado en Derecho por lo menos." 

El rcg/11me11to tic la l'mcurarlur/a Federal rle la Dcfe1rsu riel Trabajo esta i111e¡:rado 

par siete Capitulo.<, dc11tro tic los cuales c11 el capitulo 11 11os habla ele su 

orga11/zac/ó11 e11 su articula 6 que 11os me11c/011a que la l'rocurarlur/a co11tará crm los 

seno/e/ores públicos y área.< orlmi11/strati1'Cls s/gu/c111es: 

/'rocuraclor Ge/lera/. 

Subprocuraclor G,e11úol de Co11clllac/ó11 )' ~efemorla. 

Subprocúrador. Ge11ek1 tl~ A.rciorl~ yA",,o)'CI téf11lco: 

Subprocuradurla Ge11~ra/1e Ai.mtosFÓráneos •. 

. < ·: ·:·. ~·. 

Secretarla Ge11cral ArfmÍ~Ístáiii1'CI. 

Procurarlur/aS Federo/es e11 /as E11tidacles Fedcrotfras. 
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A diferencia con el reglome/l/o actual de la Procuradurla de la dcfcma del Trabajo 

ele/ Dl.<trlto Federal existe difare11cla.< en c11a1110 a lo slgulenle: 

S11bproc11rador de ate11ció11 a las mujeres. 

· , Coor1//11ador admi11/stratlw1. 

Cotl<e}o co11s11/t/Í•o. 

I' que es/e cmwa 1/e once capitulo.<, c11co111rá11da.1e ac111a/mc11tc e11 1•igor el de fecha 

I de ju11/o del m1o 2000 clcbidame11/c publicado en la Gacela Oficial del DL<1ri10 

Federa/. 

3.4.2. PRINCIPALES FUNCIONES 

L1 rmcuraduria de la Defensa del Trabajo no es naturalmente W13 

autoridad judicial. raJ.ún por la que no se inclu)" en hlS autoridades encargadas de 

aplicar las dl<posicioncs legales correspondientes, sino que es una institución cuya 

apariencia obedece al noble propósito de ayudar a los trabajadores y sindicatos, 

quienes de acuerdo a SU> posibilidades económica.< les impiden muchas veces 

solucionar sus conflictos de trabajo. 
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A diferencia de los defensores de oficio, los Procuradores de la 

Defensa del Traoojo solo actúan a petición de los interesados, por ejemplo: un 

traoojador recurre a la Procuradurla de la Defensa del Trabajo solicitando 

asesoramiento ¡xit motivo de un conflicto de tralíajo que surgió con su patrón, 

expuesta su queja nnte la Procuraduría esta procede 11 librar los citatorios convenientes 

con el objeto de que comparezcan, presentes las panes el día y hora indicados en el 

citatorio el Procurador General o los Procuradores Auxiliares procuran avenir a las 

panes una \'ez escuchadas sus alegaciones y ra1.0namientos que ellos expongan, 

podrán sugerir soluciones amistosas para dirimir sus conflictos, que de ser aceptados 

por las panes se dará por tcnni1•1do el ;mm10, bien por la fonna sugerida o con las 

modalidades que ellos npniebcn, haciéndose cort<tar los resultados en actas o 

con\'enios autori7.1dos por los Procuradores, debiendo remitir tales documentos a la 

Junta de Conciliación y Arbitraje respectÍl1U1-.:nte, parn el efecto de ratificarlos 

confomic n lo dispuesto por el aniculo 33, p.1rrafo segundo de la Ley Ft'deral del 

Trabajo en ,;gor. 

En la práctica se ha obsemido que en el caso anterior casi nunca se ratifica 

los convenios ante las junta.•, lo que trae como resultado la inseguridad jurídica de las 

panes. Por ejemplo: como prin-.:r ca.o;o, w1 traoojador despedido acuerda con su 

patrón el pago de detemtinada cantidad en eft-cti\'o y al mon-.:nto, por concepto de 

prestaciones o gratificaciones a su Í3\'0r, o bien, un trabajador despedido o con un 

probk~na similar con\'icnc con su patrón el pago de detemtinada cantidad en eft-cti\'O 

por concepto de prestaciones 4ue le resuhru~ pero condicionan el pago a un 

detenninado tiempo o conlU dice L1 ley, que 4ut'den pre,~aciones pcndit-ntcs de 

complc1ncmar. Si no se ratifican estos con\'enios ante la Juma de Conciliación y 

Arbitraje respectivas. tamhicn se corre el riesgo de 4ue el patrón no cumpla con el 

con\'enio, sufriendo grandes perjuicios el traliajador considerando que para exigir el 

pago la Procuraduria no tiene facultades jurisdiccionales sufich,,ntes. 
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También suelen prcsemar.;c di\'ersas situaciones en que Lis partes en 

conflicto no lleguen a ningún arreglo, que el palrón no comparc1.ca a los cila1orios o 

bien que In fonna sugerida por la Procuraduría no sea accplada por las partes,: en es1e 

caso y n solicitud del lrabajador, la Procurnduria podrá entablar una demanda una \'eZ 

reunidos los datos necesarios del trabajador y el otorgamiento de Lis canas poder para 

el efcclo de representarlo legalmente ante los Tribunales del Trabajo, y seguir la 

secuela del juicio hasta su lotal 1em1it~1ción. 

La l'rocuraduria de la Defensa del Trabajo podrá inlerponcr el recurso de 

amparo ante las nuloridades compclcnles, siempre que lo estimen con,.eniente 

siguiendo el juicio rcspcctÍ\'O, h.isla obtener sentencia ejecutoria. 

Quedando también facuhada la Procuraduría para ncgar.;c o la 

n.-prcsemnción o asesoramiento de los trabajadores C1L1ndo éSlos se presenten o 

pretenden que aquéllos concurran o su defe= con 01ros rcpn.'Sentantes o asesores 

particulares. 

Anteriom-.:me qu<'<ló L-stnhk-cido que las funcion.:s que desarrolla la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo no son públicas. sino de carácter social, en l.i 

imeligcncl1 de que los servicios que prcsla serán del todo gratuikls para los 

lrabajodorcs que concurran ante esas ofici~is, solicitando asesoría para resolver sus 

conflictos laborales en \irtud de que carecen de 111C<li.c1s L"Conómkos para 

proporcionarse nsesoria legal, establcciéndo><' en el anicukl S.14 de la Ley FL\leral del 

Trabajo siguiente: 
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"ARTICULO 534.- Los servicios que preste la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo serán gratuitos". 

En algunos nsuntos que se \'entilan en la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo, es necesario solicitar de las outoridades judiciales o administrnti\'ns, datos e 

infonnes con relación a los nsuntos laborales que se ventilan en la misma Procuraduría, 

y esta tiene la obligación de proporcionarlos paro el mejor desempeño de sus 

funciones, estableciéndose lo anterior en el anlculo 535 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

"ARTÍCULO 535.- !.ns autoridodes están obligadas a proporcionar 

a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo los datos o infonnes que solicite para el 

mejor desempeño de sus funciones." 

Al anali7ar bre\'cmcnte el funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa 

del Trabajo, en su aspecto teórico y práctico, es necesario señalar el esfucr1.0 que 

de.. .. molla L1 Procuraduría propon:iomndo tres actividodes principales como lo son la 

de representar, nse..<0rar e interponer rl'cursos. todo de manera gratuita. 



106 

3.4.3. ORGANISMOS QUE LO PROPORCIONAN 

Dentro de la Procuraduría de Justicia Laboral, destaca L1 función de la 

Procuraduría Federal de la Defen.sa del Trabajo con su doble carácter de autoridad y 

de servicio social. De autoridad cuando denuncian \io)aciones a la Ley y cuenta con el 

auxilio de la inspección del trabajo. la omisión del cumplimiento del Derecho Laboral. 

o bien al sancionar con la res¡x.'Ctiva homologación. ante la< Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. Los convenios a los que confonne a derecho llegru1 las pru1cs para resolver 

sus conniclos, de servicio social, cuando en fonna gratuita presta •L~soría, asistencia 

y representación legal a los trabajadores. o bien cuando difunde y dirnlga la 

legislación del trnb.1jo. 

La Procuraduría de L1 Defensa del Trahajo opera como ht·nios mencionado 

bajo el principio de petición de pane. el cual se excepcior•1 por la legisL1ción Liboral, 

en ca<as de e\idente desprotección jurídica. social y patrimonial. ;\si las 

Procuradurías inten·icnen en nsuntos de rcp"-sentación de los menores trabajadores de 

más de dieciséis años cuando no están asesorados en juicio. 

Asimismo, en los casos de muenc del trabajador y para proteger el 

patrimonio del de cujus micntrns comparecen a juicio los beneficiarios. 

Coordinando a.<i trunbién, sus funcio11<.-s con toda< las autoridades 

laborales del país, espccialm:nte con Li Procuraduria Je L1 Dcfen.o¡,1 ,Jd Trabajo que 

funcionen en cada uno de los Estados, a cf\'Cto de estabk.-cor criterios comunes para la 

defen.'i.1 ef.:az de los derechos de los traba,iadon'S. 
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Con este objeto podrá celebrar convenios con dichas dependencias, 

respetando en cada caso sus esferas de competencia. 

El propio reglamento de la Procuraduria Federal de la Defensa del Trabajo 

en su Capitulo Tercero nos establece la fonna de como se integrará para poder lograr 

el cometido para el cual fue creada y ésta es Li siguiente: 

Un Procurador Federal de la Defensa del Trabajo quien dirige y coordina 

la depcndencL1; Secretario General. encargado de reali7.1r tareas ndministrativas desde 

la Procuraduría y coordinar las funciones del Centro de lnfonnación sobre Derechos 

del Trabajador; un Procurador Auxiliar General de Defcr~'°ria )' Conflictos, dirigirá 

funciones que desempeñen los procuradores auxifüres acreditados ante la Junta 

Fc'lleral de ConcilL1ción ¡· Arbitraje y Federales pennancntes de Conciliación, un 

Procurador Auxiliar General de Ascsorfa, Conciliación y Queja.<, le com.'Sponderá 

proporcionar asistencia jurídica a los trabajadores y a sus sindicatos. Contará número 

11<.'Cesario de Procuradores AuxilL1res para el descmperio de sus funciones; por último 

contará con un cuerpo de peritos a quien L1 Procuraduría Fc-dernl de la Dcfen.<a del 

Trabajo podrá dictar en fonna pcnmncnte o tnuisitoria. 

Siendo estos los encargados de vigilar las acthiJades que le fueron 

encontradas a dicha Procuraduría para sall'llguardar los derechos de los trabajadores y 

su bienestar social. 
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Anlcrionncnlc ha quedado cslablccido que las funciones desarrolladas por la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo no son públicas, sino de car:lclcr social, en la 

inteligencia de que los servicios prcslados serán del todo graluilos para los lrabajadores que 

acuden nnlc eslas oficinas, solicilando ascsoria legal para resolver conniclos laborales; los 

cuales serán resuellos de manera eficaz de acuerdo a la capacidad de los funcionarios 

encargados de la dcfensoria laboral. 

4.1 EN SU ACTIVIDAD COMO PRE\IISOl{A DE POSIHLES 

CONFLICTOS LAHOl{ALES. 

Las relaciones de carácler laboral que c.\islen cn1re los 1fü1inlos sujc1os del 

Derecho del Trabajo, pueden llegar a allcrat1<c como consecuencia de que una de las panes 

haya lesionado el derecho de la olra, cuando cnlre ambas 'e produ"a una di1crgcncia acerca 

de In inlcrprclación de una numta legal, conl'encional o en el ca><> de que una de las panes 

prclenda modificar, cxlinguir o suspender las condiciones de lrahaJ" ngcnle,. 
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Esta actividad la intensifica conjuntamente con otras instituciones de derecho 

afines, por ejemplo: con la Inspección del Trabajo ya que ambas instituciones dependen de 

una autoridad ndministrativn máxima, siendo a nivel federal la Secretaría del Trabajo y 

P'.cvisión Social y a niveles estatales las Direcciones o Secretarías del Trabajo y Previsión 

Social, en ténninos generales estas dependencias son quienes se encargan de la inspección , 

vigilancia, asesoramiento y representación en las relaciones laborales. 

Es importante scílalar sobre este particular, que hay cnsos en los cuales a la 

Inspección del Trabajo le corresponde tratar de evitar los conflictos anlcs de que pasen a las 

nuloridadcs laborales con pleno cnnictcr decisorio jurisdiccional. La Inspección del Trabajo 

licnc trato constnnlc con los lrabajadorcs y palroncs como también lo licnc la Procuraduría de 

In Defensa del Trabajo, inl'estidas con funciones especiales, deberes, obligaciones y 

atribuciones, mediante cstns facultades que In Ley le otorga, estos funcionarios deben procurar 

prevenir los confliclos, pudiendo decir que son instituciones que deben incluirse dentro del 

marco de la jurisdicción laboml. 

Pudiendo agregar, que en la eficacia de sus funciones conciliatorias radica la 

prevención y resolución prcl'ia de los conflictos laborales, evitando que estos se promuevan 

en sus fases concilinlorias y arbi1ralcs, las cuales son inhcrenlcs al ejercicio de la actividad 

jurisdiccional del trabajo. 

Siguiendo con nucslrn brcl'c c•posición de los aspectos jurídicos comunes que 

unen a la l'rocnraduria y a la Inspección del Trnbajo en alcnción de sus funciones y lcndencias 

porque se dé cabal curnplimicnlo con el Derecho del Tn1hajo, en su reglamcnlo previeron la 

importancia que tenia este hecho. pues se ju1gó que nadie podría tener m3s interés en C\'itar 

que se presenlaran si1uacioncs irre¡;nlarcs, que quienes han preparado y defenderjn después a 

los lrabajadores. 
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Úllimamcnlc las auloridadcs del 1rabajo en general, 1nn10 federales como locales 

han desarrollado una acertada labor, cvilnndo a eslns nlluras cienlo de eslallamien1os 

huclgulslicos, a In vez se han preservado infinidad de fuertes ocupacionales debido a los 

arreglos que se han au1ori1.1do cnlrc las partes en con nielo. 

Una huelga, por ejemplo, rcsulla un problema de mayor dimensión a lo 

imnginnrio, pues no se !rala solnmcnlc de In paralización de una fucnlc de laboral de la cual 

dependen cien1os de familias, sino que a In \'ez es un freno a la producción, la pérdida de 

ineonlnblcs horas-hombre y la posible desaparición dcflnili\'a de la misma fuenle de lrabaio 

con lo que muchos mexicanos se sumarian ni escuadrón crccicmc de desocupados. 

Por csln ra1.ón los gobiernos lanlo federal como local han lcnido a bien en 

designar a funcionarios que de su delicada función. han logrado el pcrfeclo funcionamienlo Je 

la Sccrclarfn del Trabajo y de las Direcciones del Trabajo y Prc\'isión Social, que rcsullan de 

\'ilal importancia ni desarrollo del pais. 

El nclual régimen ha ejercido una misión muy desL1cada que se puede lraducir en 

múlliples logros para la clase laboral que no afcclnn los inlcrescs del scclor pa1ronal. 

En las conjuras de huelga que por cientos se cucman ya hasla el prcscme, las 

panes en connictos han quedado, en la mayoria de los casos, plenamente satisfechas en los 

paclos eslnblccidos cnlrc ellos con In inienncdiación de las au1oridadcs del trabajo, que lo 

mucslra en la eficiencia con que se lrnbaja en estas dependencias del e1ccu1ivo federal y local, 

que se han consolidado con sus esfucrtos aportados en el descnvoh·imienlo de la ac1ual 

adrninislración. 
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Problemas muy dineiles que nadie se imaginaba fueron solucionados, han llegado 

a feliz tém1ino gracias a la intervención de las autoridades del trabajo, buscando siempre con 

afán In mejor fórmula para satisfacer las necesidades a las problemáticas que surgen. 

La experiencia ha demostrado que sólo se obtienen buenos resultados, cuando las 

autoridades del trabajo expliquen el alcance, propósitos y modo de cumplir la ley, asl como 

también cuando capacite con seminarios, conferencias por medios de difusión a patrones y 

trabajadores en aspectos rclatÍ\•os a las relaciones laborales, a la seguridad social, con estos 

conocimientos pem1ite reducir el nlimero de quejas infundadas muchas veces, cuya 

investigación obliga a las autoridades n desperdiciar su tiempo sin objeto alguno. 

4.2. EN SU ACTIVIDAD COMO ÓRGANO CONCIUADOR V DE 

ASESORAMIENTO EN EL PROCESO LAIJORAL. 

Esta importantísima actil'idad contemplada desde el ángulo jurídico, se traduce 

en un mantenimiento de annonía dentro de las relaciones de trabajo, promoviendo como 

medio de solución para resolver los eonílictos laborales, la conciliación, surgiendo entre 

trabajadores y patrones soluciones amistosas y así cumplir mutua y r<-ciprocamente con sus 

obligaciones disfnnando a la \·e1. de sus derechos, haciendo de la conciliación una fonna 

valida a la realidad del derecho como instrumento regulador del grupo 'ocial. 

Así tenemos que nuestrn legislación laboral, luvo que ser impuesta por el E..tado, 

para garantizar un mínimo de derechos y ascgurnn.e que las relaciones laborales se cumplan 

por medio de los órganos de la administración del lrdbaJO, •iendo p;irn el lema que nos ocupa 

la l'rocuraduria de la Defensa del Trabajo lo que llega a demostrar la cficiencin de este medio 

de solución. 
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.Rcspcclo n la importancia de csln aclividad, a conlinuación exponemos algunos 

conccplos que sobre la conciliación se han vertido por jurisla de reconocido prcsligio. 

"LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRAUAJO (0.1.T), considera 

que el proccdimicnlo de la conciliación da a menudo, a las partes en litigio, la oportunidad de 

reducir sus reclamaciones a proposiciones justas, facilita el acuerdo entre la partes evitando 

nsl los gas1os que traería un proceso y asegura arreglo razonable basado en In buena voluntad 

de cada una de ellas para comprender el punlo de vista de la otra". 

Por nuestra parte In conciliación es el proccdimicnlo por virtud del cual las partes 

encucnlran equilibrio en sus derechos y obligaciones de acuerdo con los principios del 

derecho. La conciliación consliluyc el principio de la equidad, un verdadero auxiliar para 

cnlcnder y ampliar la ley positiva, como consecuencia que es frecucnlc la existencia en ellas 

de algunas, porque si la ley puede tener graves fallas, si la ley es imperfecta; sin embargo, el 

Derecho y la ciencia jurídica no las tiene. La conciliación tiene importancia social mediante 

procedimientos de n\·enencias, las partes llegan a un acuerdo, sin los consecuentes incidentes, 

gencralmenle enojos de un juicio laboral, pues dadas las contingencias del mismo, se produce 

una honda inquielud en la sociedad. 

La conciliación praclicada direclamentc por los particulares. por los interesados en 

el confliclo, es In mejor fonna de resolver sus problemas porque ellos son la ultima instancia. 

senín partes y se erigirán en jueces de su propia causa. 

La fonna nonnal de tcnninación de un procc~o e~ lit ~cntcncia; s111 embargo, la 

doclrina procesal moderna considcrn qu~ juruo a c~a fonna nonnal c.\1stcn otras fom1as 

llamadas anommlcs o cxtraon.tinólrias que generalmente se h;rn dl.'nonunado autocomposilivas. 
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Las'cspcci~s so.rila~ renuncias o desistimiento, el reconocimiento o allanamiento, 

.. la transición, la concilia~ión y ~0~1pro1~iso, la cadu~idad, la prescripción y algunos autores 

cilan la pr~clusión. ~:· · · 

· ". Comparando In conciliación en derecho común en paralelismo con la 

con~iliaci6n del :trabajo, cabe decir lo siguiente: en esencia, en nada se diferencia la una de la 

:otro, <ya.qu/ésta sólo es de fom1a, sin embargo, si como acontece en el contrato de 

.' ~alrimonio en el cual la fonna se han elevado a solemnidad si se considera como esencia. En 

.'cfcc10; micnlnis en la conciliación civil, se considera esta como meramente voluntaria y 

:pOléslativa, en cambio In conciliación laboral se considern forlOsa y obligatoria. 

Con frecuencia los lrabajadorcs presentan sus casos sin tener elementos para 

acudir a personas, que lo representen anle las Juntas y personalmente carecen de 

conocimientos para aclunr en un proceso. l'arn ello, es que la ley establece la Procumduria de 

la Defensa del Trabajo, para representar o asesorar a los trabajadores y sus sindicatos, siempre 

que lo soliciten, y siguiendo la tendencia conciliatoria de la ley ".,. 

Es de suma importancia la etapa conciliatoria que lleva a cabo la Procumduria de 

la Defensa del Trabajo en el connicto obrero patronal, ya que al sujcrir amistosa solución para 

dirimir sus connictos y lograrlo, debe quedar debidamente aceptado por las partes. haciendo 

constar los resultados en actus o convenios aulorfr.ados por los l'rocuradorc>. debiendo remitir 

estos convenios n las Juntas de Conciliación y Arbitmje, respectivamente, 
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Para ralilicarlos conforme a lo dispueslo en el Artfculo 33, segundo párrufo de la 

Ley Federal del Trabajo, lo cual en la prác1ica nunca sucede y liene como resuhado la 

inseguridad jurldica de las partes, ya que si no se ralilican se corre el riesgo de que el palrón 

no cumpla con el convenio, sufriendo grandes perjuicios el lrabajador, considerando que para 

exigir el cumplimiclllo la Procuraduría no lendrln facuhades jurisdiccionales sulicicnles. 

Hn eslos casos, se corre el riesgo de que el lrabajador enlabie su demanda anle la 

Junla de Conciliación o de Conciliación y Arbi1raje, no sólo pudiendo en estos casos 

interponerla, sino nún y cuando se haya nllilicado el conl'enio, se podrá demandar. 

Al no llegar a ning1in arreglo o que el patrón no comparezca a los citalorios, o bien 

la fom1a propucsla por la Procuraduría no sea aceptada por las partes y a solicitud del 

trabajador la misma podrá enlabiar la demanda, una l'CZ reunidos los dalos para el efecto de 

reprcsenlarlo legalmente ante los Tribunales del Trabajo. 

Ahora bien, frente a los enjuiciamientos cil'iles, los procedimienlos laborales 

deben caraclerizarse por su sencillc1~ fácil comprensión y sentido prolector del obrero, al decir 

de Trueba Urbina, con el fin de establecer la \'crdadera igualdad ante la ley, administración 

gratuita de la justicia. 

Nuestra Ley Federal de Trabajo establece dos clases de procedimientos laborales 

n saber: 

1. Ordinarios, y 

2. Hspccinles 
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Estn clasilicnción ha sido aceptada por nuestro más alto Tribunal, además del 

procedimiento especial para conOictos colecti\'OS de orden económicos existen en la ley 

otros procedimientos especiales para la clasificación procesal de las huelgas, para la 

aprobación o reprobación de las cláusulas del reglamento interior de trabajo. 

Nom1nlmcnte, los procedimientos ordinarios corresponden a la tramitación de los 

connictos de canlctr.r jurldico o bien aquellos que no tengan sciialados fom1as especiales de 

substaneiación, asl pues, dichos procedimientos se dcscnvol\'lan antes de las reformas de 

carácter procesal del primero de mayo de 1980, en diferentes nudiencias; una conciliación, 

demanda y excepciones, otra de ofrecimiento y admisión de pruebas y otras mas de desahogo 

de !ns mismas. 

Ahora, y de acuerdo con las nuevas disposiciones legales, el procedimiento se 

inicia con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes, y la Junla señaln 

una sola nudiencia que consla de tres etapas: n) de conciliación, b) de demanda y excepciones, 

y e) de ofrecimiento y admisión de pruebas, de acuerdo con el articulo 875 de la ley de la 

malc:ria. 

Expliquémoslo en pocas palabras. Dando por supuc,to <JUe 'e tiene elaborada la 

demanda por parte de la Procuraduria de la Defensa del Trabajo, ésta se presenta ante la 

Oficialía de Partes de las Junta.~. sean locales o federales de Conciliación y Arbitraje, de 

acuerdo con sus rcs1icctivas actividades, cncargandosc dicha oficina de enviarla a las Juntas 

Especiales correspondientes, de la rama de la industria en que se encaje la ac1ivid.1d de las 

partes en connicto. 
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Una vez recibida la demanda por la Junla E.•pccial respectiva, ésta tiene la 

obligación de proveer el señalamiento del din y la hora para la celebración de la audiencia de 

conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas. Dicho 

señalamiento deberá ser dictado por medio de un acuerdo durante las veinticuatro horas 

siguientes de haber recibido la demanda la Junta Especial respectiva y que deberá dentro de 

los quince dias siguientes ni que haya recibido el escrito de demanda. En el mismo acuerdo, 

se ordenará se notifique personalmente a las partes, con diez días de anticipación a la 

audiencia cuando menos, entregando el demandado copia cotejada de la demanda, y 

ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento al demandado de tenerlo por 

inconforme con lodo arreglo, por contestada la demanda en sentido afim1a1ivo, y por perdido 

el derecho de ofrecer pruebas, si no ocurre a la audiencia. 

El cmpla1.amien10 constituye el acto inicial del juicio pues el llamamiento que se 

hace al demandado para su comparecencia a juicio, de tal manera que al hacerse el mismo 

deben\ observarse una serie de formalidades que implican el que dicho demandado tenga 

conocimiento pleno y fehaciente de la existencia de la demanda entablada en su contra y no se 

le coloque en estado de indefensión. 

Ahora bien, encontrándose satisfechos los requisitos de empla1.amiento al 

demandado y citación, que también deberá ser personal para la parte aclora, hará s•bcr el dia y 

la hora para la audienci3 de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admi>ión de 

pruebas. Se da apertura a ésta el dia y hora indicados, iniciándose dicha audiencia con la fase 

conciliatoria o de conciliación, en la cual el tribunal o Junta, tiene la obligación de mtcrwnir 

como aruigahlc componedor, tratando de akaruar una solución ob\'iamc:ntc dcbi: hacerse 

contemplado y satisfaciendo los intereses mutuos, de manera tal. que no cx.i!r.ta lc~iún en 

cuanto a los hechos o prctens10ncs que ~e debaten parJ ninguna de l.:is p;lncs, la Junta en 

consecuencia, podr.i proponer soluci(mes quL" sean Justas y cquitati\'as, ponderando los 

intereses de los contendientes. 



117 

Si en este periodo de conciliación, Jos contcndicn1cs alcan1.oran una solución 

satisfactoria que convengan sus mutuos intereses, el convenio que se celebre producirá 

efccfos como si se tratara de un laudo ejecutoriado, pasando en autoridad de cosa juzgada, 

una vez que In propia Junta Jo hubiera sancionado . 

. : Para el caso que no se llegue n un convenio o no hubiera existido avenimiento 

entre las pa11es en Ja fase conciliatoria, la junta dará por concluido el periodo conciliatorio y 

se pasará el nsun.to al arbitraje, o sen que se pasará a Ja segunda fase que es Ja demanda y 

excepciones. 

En esta fase es 'donde se inicia propiamente el arbitraje de In Junta y a pa11ir de ese 

momento, va a conocer como autoridad jurisdiccional, respecto al connicto sometido a su 

consideración para su resolución con Ja que pondrá lin n Ja contienda entre las pa11cs. 

El periodo de demanda y excepciones es de capital impol1ancia porque en ella va a 

quedar perfectamente lijada, y establecida la litis y el tribunal en su resolución no tomará en 

consideración por regla general, circunstancias o hechos que no hubieran sido precisados y 

concentrados por las pa11es en esa etapa de Ja audiencia de manera tal, que obl'iamente el 

demandado está obligado a contestar punto por punto y ponncnori1adamente Ja demanda 

instaurada en su contra, tiene que referirse a todos y cada uno de los hechos de la misma en 

fonna concreta e integral ttfinnándolos o negándolos. aclarando lo que así lo ameriten, 

pr<-cisando cuales son Jos que ignoran o no le sean propios. todo ello en atención a que con la 

contestación van a quedar establecidos los puntos de control'ersia y por ende, aquello que será 

materia de litis. 
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Una vez contestnd.~·la demanda, en el caso que no hubiere existido ampliación a la 

misma por parte del actor, In · Junio dará por concluida dicha etapa de la audiencia y la 

tumárá inmedintnmenle n la de ofrecimiento y admisión de prueba. 

Otro caso que puede ocurrir, lo constituye cuando ninguna de las partes concurre a 

pesar de encontrarse debidamente notificada o emplazada, a la audiencia de conciliación 

demandada y excepciones, ofrccimie1110 y admisión de pruebas. La Junta las tendrá por 

ineonfom1es con lodo arreglo y deberán presentarse personalmente a la etapa de demanda y 

excepciones. 

Los Procuradores ante la Defensa del TrJbajo al representar a los trabajadores 

ante las juntas, lo hacen en su carácter de apoderados jurídicos, otorgando éstos carta poder 

debidamente fimindn y con las fom1alidadcs legales establecidas; sobre este particular en la 

ley actual se establece que el nctor cuando comparece mal representado, obviamente no 

puede estimarse qoc haya comparecido. 

LA AUDU:NCIA Df. l'IWF.llAS EN MATERIA l.AllOllAI.. 

El ofrecimiento de pruebas se considera como un acto procesal, en virtud del cual 

el nctor y el demandado aportan al tribunal medios de convicción pcnnitidos por la ley, con 

el lin de demostrar, el primero la p111ccdcncia de sus acciones y el segundo la de sus 

excepciones y defensas. 
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Los únicos que pueden ofr~~cr-.p~clias dentro del procedimiento laboral son los 

interesados, esto es actor_ y d~mand~do y.fos·· que por· regla general actúan através de 
-''".·':' 

apoderados. 
. :, ;_,-·;;: :·~:: .. 

. "·,:', .. ·· 
·>\i• 

La siguiente éiiestión'qüe ri~s-plániea Cls, saber en qué momento se deben ofrecer 

las pruebas. Es néce~rlo ~dvcrtir, qu:e :I~ Léy' t.cdeml del Trabajo prevé tres tipos de 

proeedimie~tos; a_ saber.'. :'. 

a)· 1•ro.:edimientos ·ordinarios 

b) Procedimientos especiales· 

c) Procedimientos para conflictos de naturaleza económica 

Por lo qucs~nilie~·~¡ p~mero, ei _articulo 880 de la Ley de la materia nos indica 

lo siguiente: . 

u) Procedimiento ordinario. 

Art. 880. " La_ etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se dcsarrollanl 

confom1c a las nonnas siguientes: 

l. El actor ofrecerá pruebas en relación con los li<-chos controvertidos. 

lnmcdiatamcnte después el demandado ofrcccnl sus pruebas y podrá objetor las de su 

contraparte y aquél a su vez podnl objetar las del demandado; 
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JI. Las parles podrán ofrecer pruebas, siempre que se relacionen con las 

ofrecidas por la contraparle y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. 

Asimismo, en caso que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos 

desconocidos que se desprendan de la contraparle y aquél a su \"CZ podrá objetar las del 

demandado 

JI, Las parles podrán ofrecer pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas 

por la contraparlc y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. Asimismo, 

en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se 

desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda 

para reanudarse a los 1 O días siguientes a fin de preparar dentro de este plaw las pruebas 

correspondientes a tales hechos; 

lfl. Las parles deberán ofrecer sus pruebas observando las disposiciones del 

capítulo XII de este titulo, y 

IV. Concluido el. ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre las 

pruebas que admita y las que deseche." 

b) Procedimientos especiales. 

Arlfculo 893 " El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de 

demanda, en el cual el actor podrá ofrecer sus pruebas ante la Junta competente, lo cual con 

diez días de anlicipación, citara a una audiencia de conciliacitin, demanda y excepcione" 

pruebas y resolución". 
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Art .. 895. " La audienciá ·dé }~~~ilini:ión, demanda, excepciones, prueba y 

resolución, se celebrara di: córÍfoÍmidád c~n;fas nóm1¿s sigÚicnics: 
. . . . . - '~·· ,.; . :~:. _: -· 

. \, .·-:· .. ·.~>·- -.~··\ ,!~ ·-,'.t:' 

:'·:·" ~: :.' -.:::~~;~: .. _::;:~_\}~;,~::~<": i· 

l. La Ju'nia;·;~~~ra'~1~~¡};:1~'~J~s,de~onfonnidad con las fracciones 1y11 

dCJ artf~~lo 876 ~.·.e·~~a}~r/:(;)f{:':·ll~\,;;E~.:i;··.·.} ... '},1;:'..f:.; ·é --- t~+ ,,. '·'• ·.,.· ··-.' ,}· !·:' 
. . ·.. • . :,{~;::;~;:::~'.[:°\~·~::;1J1:.;;;9;·1·,.x:~r . 

JI. De no ser posible lo aiitérior,' éada· una' de. las parles expondrá lo que juzgue 

conveniente, fonn~lara su~ :¡;c@o~~':.t~.~~~i~Y rendí~ las pruebas que hayan sido 
admitidas. /;~.<·~ ··.· '.:,::' . .. · ::}i ;·, - .;~:_;\·z. --- -

-.' :>;_:,;·~ . ' ·-~ - :·:i . ::·:.,:.·,- •' 
-· .,, .:;~·.): :i·-·;·. ·\~-'- :\;-:'·>: .· 

: ..... • • : : : :~.-: ;., '·' ~ ::.~." ,.¡. -,. . ' ; , . • 

. UI •. Sise ÓfréCc cÍ rÍ.~ué:nto'Ífo los trabajadores se observará las disposiciones 
contenidas e~ el ~rÚC~~I~ -9J l\t~~-Jt~t, ley; .. ··'.<+_:.. . . 

,, ·:: .: .. :~·;·'·~':; :.':-~:~ ,·.>' ·_( 
<.·;-_ •;;. /:: 

'-~~-~ "·:: '~-¡~' : .. ::,:- ,~· ~ 

IV .• C<:>~~1Jf~~~ J:i 'rcccpdÓn de • pruebas, la Junta oirá los alegatos y dictará 

Arl. 896. Si no concurre el actor o promovcntc a la audiencia, se tcndr.1 por 

reproducido su escrito o comparecencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las pruebas que 

hubiere acompai\ado. Si se lrata de la aplicación del artículo 503 de eSla ley, la Junla, dictará 

su resolución tomando en cuenta los alegatos y pruchas aportados por las personas que 

ejercitaron derechos derivados de las pretensiones que generó el 1rnbajadur fallecido. 

Cuando se conlrovierta el derecho de los pre>unlo> l>cncficiarim, se suspenderá la 

audiencia y señalará su reanudación dentro de los quince Jias siguicnles, a fin de que las 

parles puedan ofrl"CCr pruehas relacionadas con los p11111ns contro,·ertidos. 
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Si no concmrcn l_as dcÍnás panes·, se hará efectivo el Ílpcrcibimienlo a que se 

refiere el articulo 894 de csia léi'·· 

Los conílictos colectivos de naturaleza económica son aquellos cuyo 

planteamiento tiene por objeto la modificación o implantación de nuevas condiciones de 

tmbaj~; o bien la suspensión o lcm1inación de las relaciones colectivas de trabajo, salvo que la 

·ley señale otro procedimiento. 

1. Cu61 debe de ser el objeto de la prueba"/ En los ténninos del artículo 777 de la 

ley de In materia, el objeto de la prueba lo constituyen los hechos de la demanda y 

con1cstación que no hayan sido confesados por las partes a quien perjudique. los interesados 

tienen la obligación de aportar todos los elementos probatorios <le que dispongan y puc-dan 

contribuir a la comprobación de los hechos o esclarecimiento de la verdad; insistimos en que 

el objclo de la pmcba es demostrar en cuanto al actor la procedencia y legitimidad de sus 

acciones, en tanto la demandada de sus defensas y excepciones. 

Otra cuestión, es, como regula la Ley Federal del Trabajo el ofrecimiento de 

pruebas, y que tipo de pruebas prevé la Ley. 

Para el caso de los procedimientos ordinarios, su regulación se encuentra en los 

artlculos 880, 881, 882, 883, 884, 885 inclusive, algunos de ellos han quedado referidos en 

comentarios rcali1.ados nntcrionnenlc. l'or lo que se refiere a los procedimientos especiales. 

su regulación se prevé en el articulo 895. 

Ahora bien. anali1.arcmos los tipos de pruebas que prel"é la Ley Federal del 

Trabajo. 
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~i:Sde el punió de vi~IÍI 'genen.1, él a~·fc~fo 776, menciona que en malcría laboral 

son admisibles ;od~s loi ~~dios d~ ¡,iu~bas ya~~ ve~ ~os especifican lo siguicn1c: ·. . '. ,. ,'. - - , .. ' .: 

l .. 

. · .· 

11. Docu.mcnlnl; 

111. Tcslimoninl; 

IV. Pericial; 

V; Inspección; 

VI. Prcsuncionnl; 

VII. lnslrumcnlal de actuaciones; y 

VIII. Fotografias y, en general, nqucllos medios aportados por los 

dcscubrimic111os de la ciencia. 

Cnbc hacer mención del articulo 783 donde se expresa que toda autoridad o 

persona ajena al juicio que tenga conocimiento de hc'<:hos o documentos en su poder que 

puedan contribuir al c.'clarccimienlo de la \'erdad, csl:i obligada a aportarlos, cuando sea 

requerida por la Junla de Conciliación y Arhitrnje o Junta de Conciliación. Aunque a este 

rcspcclo hay un comentario de que esta obligación es muy relativa. 
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Por último, mencionaremos Jos artlculos del 837 al 848 de la Ley Federal del · 

Trabajo, que contienen las nonnas referentes a la elaboración del dictamen y la votación. del 

mismo, hasta adquirir el eanlctcr de laudo. 

El anlculo 849 del ordenamiento legal mencionado, señala lo siguiente: 

"El laudo contendrá : 

l. Lugar; fceh:i,y Junta que lo pronuncie; 

11. Nombres y d~mi.cilios de. las partes y. de sus rep~csentantes; 
.· <»' : 

111. Un c:Xtnicio de ladcm~nda y su contestación que deberá contener, con . . . 

claridad y concisión, las peticiones de' las partes y los hechos contro\'crtidos. 

IV. Enumeració,n .de.las pruebas y apreciación que de ellas haga la Junta; 

',:. ' ':·.· ( 

V. Extracto de alegatos; 

VI. Las rawnes lcgalcS o de equidad; Ja jurisprudencia y doctrina que les sirva de 

fundamentos; y 

Vil. 1.os puntos resoluti\'os". 

l'or otro lado, el articulo 885 menciona" Al concluir el desahogo de las prueba,, 

fom1ulados Jos alegatos de las panes y prcl'ia certificación del Secretario de que ya no quedan 

pruebas ¡ior desahogar, el .anxiliar de oficio dcclarnnl cerrada la institución y dentro de los 



diez dfns siguientes f~nnÚlará porcscrito el proyecto de resolución en forma d~ laudo; que 
. . 
deben\ contener.·: 

'::-.:. ... ' ·. :· ·· ... - . ; .- ·., ''... ' 

·· 1. Un extracto de la demanda y de la contestación, réplica y rccontmrcplica; y en 

su caso de la rcc~·nv~nción y contestació~ de la misma • 

. ···· .. •··. ' ? ···. •, , ·. · .. 
. 11. m- scñ~lnmic~Ío de los h~hos control'crtidos. 

m. Un~ rclaciÓ11 dC las pi'ucb~ admitidas y desahogadas, y su apreciación en 

conciencia, señalando l~s hcchós ~~e deban considerarse probados. 

. . IV. ¿5 considc~cioncs que fundadas y motivadas se deriven, en su caso de lo 

~legado y prob~do; y 

V. Los puntos rc.solutil'os. 

Este proyecto recibe el nombre de diclamcn, mismo que llega a convertirse en 

laudo segim lo estipulan los artículos 886, 887, 888. 889, 890 y 891, previa votación por los 

miembros de la junta. 

Ln razón Je tal disposición, o a nuestro Juicio, e' precisamente el conocimiento 

que se supone ha llegado a tener el problema planteado al intervenir en la distintas audienci:is 

de juicio, lo que le Ja al referido funcionario la posibilidad Je examinar con 111ayor sentido de 
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justicia er problémn y encontrarse por ende en mejor situación para elaborar el proyecto de 

resolución, "principio de inmediatez procesal." 

No obstante lo dispuesto por la Ley, en la practica no ha sido posible llegar a esa 

situación, iníluycndo para ello razones de indolc administrativa, fundamentalmente de 

carácter prcsu1mestal. 

Cabe hacer mención que algunas autoridades locales como lo es el Gobierno del 

Estado de México ha hecho todo lo posible por favorecer este aspecto en virtud de que con la 

creación de nuevas Juntas Especiales de la Local de Conciliación y Arbitraje, ha reducido el 

trnhajo y como consecuencia se ha obtenido un mejor estudio de los asuntos ventilados ante 

ellas y, una más expedita resolución de los mismos; con el aumento de los auxiliares, se ha 

podido cumplir con el compromiso de que sean los funcionarios que conocen de los juicios de 

las audiencias, quienes elaboren a final de cuentas el proyecto de resolución. 

Por último es necesario hacer mención, de la facultad que la Ley Federal del 

Trabajo otorga a la Procuraduria de la Defensa del Trabajo, para interYenir expresamente en 

los juicios en que el trabajador o su representante legal dejen de promover por cualquier causa 

durante el ténnino de tres meses, la Junta de Conciliación y Arbitrnje correspondiente 

comisionan\ a un Procurador Auxiliar a efecto de que se contmúe el procedimiento, la 

Procuraduría puc-Ue realizar de este modo una de las más importantes atribuciones que le 

confirió el Legislador e incrementar a si su participación en el buen funcionamiento de los 

tribunales laborales y en la defensa de los derechos de los trabajadores, que por insuficiente 

asesoramiento legal se encuentren expuestos a perder sus derechos adquiridos o, a obtener un 

reconocimiento tardío de los mismos. 
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En los juicios de caducidad de la instancia en una institución contraria al espiritu 

proteccionista obrero del articulo 123, sin embargo, a pesar de las criticas de los laboralistas 

desde que fue presentada en la Ley Laboral de 1931, subsiste en la Nueva Legislación 

mitigándola con ampliación del término de caducidad, en efecto de la nueva disposición que 

se menciona. 

Articulo 772. rara continuar el trámite del juicio de los ténninos del articulo que 

antecede, de un lapso de tres meses; el Presidente de la Junta deberá ordenar se le requiera 

para. que la presente, apercibiéndole de que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se 

refiera el articulo siguiente: 

Si el trabajador está patrocinado por un Procurador del Trabajo, la Junta 

notificará el acuerdo de que se trata, a la Procuraduría de In Defensa del Trabajo, para los . 

efectos correspondientes. Sino estuviera patrocinado por la Procuraduría, se la hara saber a 

ésta el acuerdo, para el efecto de que interYengan ante el trabajador )' el precise las 

consecuencias legales de la falta de promoción asi como para que le brinde asesoría legal en 

caso de que el trabajador se la requiera. 

Articulo 773. Se tcndrj por desistida la acción intentada a toda persona que no 

hnga promoción alguna en ténnino de seis meses, siempre que esa promoción sea necesaria 

para la continuación del procedimiento. No se tendrá por transcurrido dicho 1énnim1 si están 

desahogadas las pmeba del actor o está pendiente de dictar>c resolución sobre alguna 

promoción de las palles o la práctica de algunas diligencias, o la recepción de infom1c o copia 

que se hubiese solicitado. 

La cliciencia de la Procuraduria de la Defensa del Trnbajo depende 

necesariamente de las cualidades de los funcionarios encargado~ de la defensorio laboral; ya 
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que n través de ellos se juzga el servicio de asesoramiento y representación, por lo cual se 

necesita contar con un personal compclcnlc, con una amplia experiencia y cultura, en garantía 

de sus cualidades morales. Por lo cunl seria conveniente fortalecer a la Institución y al grupo 

de Procuradores Auxiliares de la Defensa del Trabajo si además de los requisitos que 

actualmente se exigen para ser nombrados, se pidieran los mismos requisitos que para ser 

Procurador General siendo nsi, en la práctica profesional esenciales para mejorar el 

desempeño de su función y rcfor1.1r su responsabilidad social y profesional y a la vez que seria 

una garantln en la defensa de los derechos de la clase trabajadora y desde luego serian mejor 

remunerados; dada la experiencia y capacidad de los Procuradores Auxiliares, se les debe 

estimular y reconocer su labor, y a los que se hayan distinguido promoverlos, para que ocupen 

puestos de mando (confianw) en la Institución, pues de lo contrario abandonarían la 

Institución y llegarían otros sin e\pcriencia y qui1.'Ís sin capacidad. 

4.3. COl\10 ÓRGANO FACULTADO PAl{A 

SANCIONES \' VÍAS DE Al'REl\llO, 

En:CTIVO DE LA CONCIUACIÓN. 

HACER USO DE 

EN EL LOGRO 

Una de las tres facultades de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo y 

considerada la más importante, lo es la conciliación, la cual es el primer paso para mantener 

la annonia en la relación laboral entre el patrón y el trabajador; para lograr la conciliación es 

importante que en pleno ejercicio de sus funciones el Procurador del Trabajo gire los 

citatorios al patrón y trabajador para que eompare1can ante esta autoridad laboral para lograr 

un acuerdo equitativo y satisfactorio para el trahilJador, pero si el patrón, como sucede 

muchas veces hace caso omiso del mismo, el prornrador está facultado para imponer 

funciones y vías de apremio necesarias, lo cual en \'ariaJ,,~ oca!'lioru:s nunca ~uc«.'"<lc y por tanto 

el asunto se luma para su estudio al l'ro.:urador General que asumirá la defensa del trabajador 

y por consiguiente en menor tiempo mayor car¡;a de trahaJo para las Juntas con un conílicto 

que por no aplicar una sanción !'>C: su~c1tó. 



129 

Esl1L~ medidas que pueden sc.r lomadas para el debido desempeño de sus funciones 

las cnconlramos establecidas en el Reglamento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

en su capitulo VI; 

" De las vlns de aprémio y de las sanciones: 

• <_,• 

')-·.·;· ,; 

ArtlcÚlo ·~¿~; · ~~~·i:;id~r dcÍ .Trabajo, para lograr el cumplimiento de los 

•'' : ... . . ,:··..<, ·· .. - .. · .. ·.' 
l. Ordenar; .. bajo· estricta responsabilidad, la comparecencia personal anic la 

Procuraduría· de hi Defensa del Trabajo del Distrito federal de aquellas personas cuya 

presencia estime necesario;· 

11. Ordenar el arresto, hasta por lrcinta y seis horas, de aquellas personas que en 

cualquier forma cnlorpczcan las labores o fallen al rcspelo al personal de la Procuraduría con 

motil'o del desempeño de sus funciones; 

111. Con el mismo objclo señalado en la fracción 1 de este articulo podrá imponer 

multa hasta por cien pesos. 

Para los efcclos de las fracciones 1 Y 11 del cuerpo de policía pre\·cnt11·a del 

Distrilo Federal prestar.\ el auxilio necesario cuando asi lo requiera el Procurador del Traba Jo. 

Las sanciones a que se refiere la fracción 111 sólo se harán ct•·cUl'a' por ;icucrdo de la 

Dirección del Trabajo y Prcl'isión Social. 
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Es osl, como solo con la aplicación y debido seguimicnlo o lo establecido dcnlro 

de sus fnculladcs, oblcndrlamos una mayor efectividad en la solución de connictos que se 

suscilcn cnlrc palrones y lrabajadorcs, disminuyendo la no comparecencia del patrón para la 

solución pronln del posible coníliclo, aplicable en primera instancia a lo establecido en lo 

fracción lcrccra del Reglamcnlo, consislentc en una mulla bastanle considerable para que 

pongo inlerés y comparezca. 

Pero cabe la posibilidad de no comparecer y hacer caso omiso a la mulla y solo en 

cslos casos se le aplique el orreslo hasta por 36 horas y la mulla respccliva, logrando de esla 

manera nlraer su atención y se logre en un 1ém1ino más reducido la solución al coníliclo 

laboral, que es lo más importanle para el trabajador por ser la parte cconómicamenlc más 

desprolegida. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El movimicnlo obrero por largo tiempo se gestó y 

luchó por una igualdad de condiciones sociales y derechos, dentro de su ambiente 

de trabajo se eierrn con la Conslilución fundamcnlado en su anículo 123 del 

mismo ordenamiento, el cual cm un estatuto dignilicador de la clase trabajadora 

cuyos prcceplos tienden a compensar la desigualdad entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. Dcnlro de la ley Federal del Trabajo de 1931, la cual 

fue debatida, tanto por grupos de obreros, corno de patrone; y tenia como fin el 

colocar a los tmbajado1es en un eslado de igualdad, lo cual crea un ambiellle de 

inconfonnidades, pero con Ja ~ola aplicación de su!. preceptos la propia Ley se fue 

imponiendo, constituyendo asi la l'rocurnduría de la Defensa del Trabajo, uno de 

los capítulos nuc\'os en pro de los inlcrcscs del trnbajador en ca.lio de un conflicto 

laboral. 

TERCERA. La l'rocumduria de la Defensa del Trabajo es por 

mandato legal, el órgano rcprc.entati\'o y tutelar de los trnbajadorcs, encargado de 

llc\·ar a cabo dctcm1inadas acciones par.t evitar c:I abuso al trabajador o C\'itar 

infracciones que puedan comclcrsc a las normas laborales, Jclcnmnando asi que 

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo es una au1oridad admini>lrati,·a de 

caráclcr social, encargada de asl'SOrar, interponer recursos y representar a los 

trabajadores y a sus sindicatos ante cualquier aulllridad, siempre que: así le sea 

solicitodo. 
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CUARTA. IJs inminenle que para que exisJa una relación de 

1rabojo debe conlar con la presencio de un lrabajador y un palrón, quienes al lener 

algún lipa de desigualdad surge un conniclo de carácler laboral, el cual podrá ser 

ventilado denlro de la Procuradurla de la Deícnsa del Trabajo, ya que es un 

organismo ad111inis1ra1ivo de caniclcr social, ul cual puede acudir el trabajador 

para ser asesorado y oblener una posible solución. 

QUINTA. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo como medio 

principal para obtener una solución cuenla con la conciliación, la cual seni 

presidida por los Procuradores Auxiliares, quienes cuenlan y asl debieran 

aplicarlo con diversas fomias y medidas para lograr su comparecencia y en caso 

de no hacerlo le sean aplicadas; dichas medidas se cncuen1ran con1empladas en su 

reglamento interno, las cuales van desde un arresto, has.ta una multa en caso de no 

comparecer. 

SEXTA. Al hacer efrc1iva la conciliación por las panes, o bien en 

la fonna sugerida, dicho resuhado se hará conslar por escrilo en ac1as o 

con\'cnios1 los cuales una \'CZ aceptados y rim1adm Jlor las partes deben de ser 

raliílcados ante las Junios de Conciliación )' Arbilraje, quien aceplar.i, siempre )' 

cuando, no conlcnga renuncia de derechos p.ir.t lm trabajadon:s, obteniendo asi 

mayor seguridad jurídica para el caso de 111cu111plimien10 por Jl'lne del palrón, ya 

que al no cumplir como si cst.1 ratificado !ole procrdcrá de manera pronta a su 

ejecución. 

SEPTIMA. Al llegar a una solución Jl'ICifica del confliclo 

susci1ado cnlrc el palrón y el lrabajador, mcdianle la conciliación, queda a salvo 

su derecho de prcsenlar la demanda correspondienlc ante l.s junios, de lo cual, la 

imponancia de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, lo será su <fecliva 
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nscsor!a y orientación que se dé dentro de la concilioción por los rrocumdorcs 

Auxiliares, dichos procuradores reuniendo detenninadas íomialidades tendrán la 

focultnd de reprcsenlllrlos hasta lo total solución del conOieto. 

OCTAVA. Debiendo tener como meta principal la solución del 

conflicto, por medio de In conciliación, ya que si se procede a presentar la 

demanda ante las Juntas, se considcraria a éstas sólo como un rncdio inductor de 

la demanda que el trabajador presente y no tendria caso y además seria un gasto 

innecesario para mantener la funcionabiliJad para la !'rocuraduria de la Defensa 

del Trabajo y no restarla cargo de trabajo a las juntas, que independiente de sus 

tres funciones principales se considera que seria ésta tarnhiCn una función para lo 

cuol fue creada y por consiguiente dehiernn Je cumpliroc de manera real todos y 

cada uno de los preceptos legales con que cuenta para exigir el debido 

cumplimiento. 

NOVENA. Al rcalizar un \'Crdadcro c;tudto previo de los 

rcquisitos que se necesitan pora ser Procurador Auxilior, debiera tener moyor 

énfasis en cuanto a lo cxpcricncio en materia loboral, ya que se obtendrían 

mayores resultados en lo conciliación, función para la cual estan y no se verían 

muchos veces dominado por la parte contraria y al obtener padficos resultados 

asentarlos en com·cnios, los cuales debieran ser rntiricado!rl an1e las juntas y a~i 

obtener caniclcr de laudo para que en ca~o de incurnphmien1l1 ~e prlX'cda a ~u 

ejecución de manera pronta y satisfactoria para el trabajador. 

---'~-~-- -------~------
---------------------- --~--- ---
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